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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r e c i b a ' a m e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
eieaoia e S t e B o l e t i n . dispondrán que se deje un 

• en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

AD 
fono- ¿ V C I 0 N : C a l l e de Castelló, núm. 107. Telé-
D e die7 3 2 - Madrid - 6. — Horario de caja: 
"Vain^ t r e c e horas.—Talleres: Polígono Industria! 

Portillo». C a l l e p r i m e r a , s/n. Teléfono: 651 37 00. 
Alcobendas (Madrid). 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar, 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso, 25 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

De cada texto que se publiq ue cn el B O L E T Í N O por 
anuncios en general será de 150 pesetas por línea 

o fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Bib l io teca Provinc ia l y su- servic io de Hemeroteca pe rma
necen abiertos al públ ico desde las d iez a las t rece horas, todos 
los días laborables, en M igue l A n g e l . 25 . segunda p lan ta . 
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<sl'a del manifiesto en la Secre

ción A e x c e l e n t í s i m o Ayuntamiento 
e Contratación), en las horas 

de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes 
al en que este anuncio aparezca inserto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentar-% 

se cuantas reclamaciones sean proceden
tes contra dichos pliegos de condiciones, 
en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no ha
brá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953. 

Madrid, 8 de febrero de 1982.—El Se
cretario general. Pedro Barcina Tort. 

(O—49.001) 

Delegación del Servicio de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio 

Departamento Presupuestario 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 790 de la vigente ley de 
Régimen Local y regla 81 de la Instruc
ción de Contabilidad anexa al Reglamen
to de Haciendas Locales, queda de mani
fiesto en este Departamento Presupeus-
tario, por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente a) de la 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, la cuen
ta de administración del patrimonio co
rrespondiente al ejercicio económico de 
1979. 

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento, con la advertencia 
de que durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes se admitirán las reclama
ciones que se presenten por escrito. 

Madrid, 10 de febrero de 1982.—El 
Secretario general. Pedro Barcina Tort. 

(O.—48.910) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

A N U N C I O 

El excelentísimo Ayuntamiento, en se
sión Plenaria celebrada el día 29 de ene
ro de 1982, adoptó el siguiente acuerdo: 

Aprobar inicialmente la modificación 
del Plan Parcial de Ciudad Parque AIu-
che, redactado por la Gerencia Munici
pal de Urbanismo, a instancia dc la Jun
ta Municipal del Distrito de la Latina, 
consistente fundamentalmente en la su
presión del carácter de vía rápida de trá
fico rodado del tramo de la calle Tem
bleque, comprendido por las de Seseña 
c Jllescas, que pasa a ser en parte pea
tonal y en parte vía local para acceso a 
edificaciones existentes. 

E l expediente a que se refiere el in
dicado acuerdo será sometido a informa
ción pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el "Boletín Oficial del Es
tado". 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente, 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de In
formación de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, calle Paraguay, número 11. 
con vuelta a la de Alfonso XIII, núme
ro 129, como asimismo formular por es
crito, qUe habrá de presentarse en el Re
gistro General de la misma, cuantas ale
gaciones estimen pertinentes a su dere
cho. 

Madrid, 5 de'febrero de 1982.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—48,-973) 

Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Sección Repareelaciones 

A N U N C I O 
El Consejo de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo, en la sesión celebrada el 
día 18 de diciembre de 1981. ha adopta
do el siguiente acuerdo: 

1. ° Aprobar definitivamente el Pro
yecto de Compensación del Polígono Ce
rro del Zurrón, en Barajas, formulado por 
don Alejandro Santelices Collado y de
más propietarios de la Junta de Compen
sación otorgado en escritura de 6 de oc
tubre de 1981 ante el Notario don A n 
tonio de la Esperanza Martínez-Radio, 
con el número 2.380 de su protocolo, 
acogiéndose a lo prevenido en el artícu
lo 115 del Reglamento de Gestión Ur
banística de 25 de agosto de 1978, de 
conformidad con lo establecido en su ar
tículo 174, teniendo este acuerdo los efec
tos de los artículos 100 y 101 del texto 
refundido de la ley del Suelo de 9 de 
abril de 1976. 

2. ° Las operaciones jurídicas comple
mentarias a efectos regístrales, de confor
midad con el artículo 113.3 de dicho Re
glamento, que no se opongan al Proyec
to de Compensación, deberán ser apro
badas por este organismo actuante. , 

Lo que se comunica, indicando que con
tra esta resolución se podrá interponer 
recurso de reposición, ante el citado or
ganismo, en el plazo de un mes, el cual 
agotará la vía administrativa, de confor
midad con lo establecido en el artícu
lo 112 del Reglamento de Gestión Ur
baníst ica 'de 25 de agosto de 1978 y ar
tículos 52 y 58 de la ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Admipistrativa de 27 de 
diciembre de 1956. pudiendo. no obstan-

ESTE N U M E R O L L E V A S U P L E M E N T O 

te, utilizar cualquier otro recurso que es
time pertinente. . 

Madrid, 8 de febrero de 1982.—El Se
cretario general y del Consejo, P. D., el 
Vicesecretario general, José Mario Core-
11a Monedero. 

(O.—48.931) 

Gerencia Municipal de Urbanismo.— 
Ejecución de Planes. Urbanizaciones 

A N U N C I O S > 

La excelentísima Comisión Permanen
te, en su sesión celebrada el día 8 de 
enero de 1982, ha acordado: 

Aprobar, en el supuesto de que no se 
presenten reclamaciones durante el pe-
río de información pública, el proyecto 
específico de distribución de gas presen
tado por la "Compañía Urbanizadora del 
Coto, S. A . " , para terrenos situados en 
el sector Este de Canillas, no afectados 
por el Plan Especial del Gran Equipamien
to Comercial Metropolitano, según el ám
bito^ señalado en el plano obrante al fo
lio 4 del expediente. 

Lo que se publica para general cono
cimiento, significando que el expediente 
podrá ser examinado en la Sección de 
Urbanizaciones de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, avenida de Alfonso X i 11, 
con vuelta a Paraguay, durante el téi mi
no de un mes, contado a partir del día si
guiente al en que aparezca este anuncio 

••en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
así como formularse por escrito, que ha
brá de presentarse en el Registro Gene
ral de la misma y dentro del citado pla
zo, cuantas alegaciones o sugerencias sus
cite el acuerdo de referencia. 

Madrid, 20 de enero de 1982.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. ^ 

(O—48.909) 

Aprobada) inicialmente por la excelen
tísima Comisión Permanente, en sesión 
celebrada el día 15 dc enero de 1982, el 
proyecto de urbanización de terrenos si
tuados en el Poblado Mínico de Valle-
cas, presentado por "Visomsa", se pone 
en general conocimiento que, el expedien
te de su razón podrá ser examinado en la 
Sección de Urbanizaciones de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo (avenida de A l 
fonso XIII, con vuelta a Paraguay), du
rante el término de quince días, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca 
publicado este anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, así como for
mularse por escrito, qvie_habrá de pre
sentarse en cl Registro General de la mis
ma y dentro del citado plazo, cuantas 
alegaciones o sugerencias suscite el acuer
do de referencia. 

Madrid, 3 de febrero de 1982.—¿1 Se
cretario general. Pedro Barcina Tort. 

(O—48.932) 



Pág. 2 J U E V E S 25 DE F E B R E R O DE 1982 B. O P 

Gerencia Municipal dc Urbanismo. 
Sección Régimen de la Edificación 

A N U N C I O S 
E l Ayuntamiento Pleno', en su sesión 

celebrada el día 29 de enero de 1982, 
ha adoptado el siguiente acuerdo: 

Modificar la Ordenanza segunda del 
Plan de Reforma Interior del Antiguo En
sanche en los siguientes términos: 

2.3. Condiciones de usos. 
• 2.3113. Sanitario. E n categorías 

quinta y sexta sólo en planta baja. Dis
pondrán de una plaza de aparcamiento 
por cada 50 metros cuadrados. 

•Madrid, 8 de febrero de 1982 — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—49.002) 

El Ayuntamiento Pleno, en su sesión 
celebrada el día 29 de enero de 1982, ha 
adoptado el siguiente acuerdo: 

Modificar el artículo 149, párrafo se
gundo, apartado primero, de las vigentes 
Ordenanzas Municipales de la Edifica
ción, quedando redactado en los siguien
tes términos: 

De no existir regulación específica, se 
exigirá el cercado permanente dc dos me
tros de altura, ejecutados con materiales 
y espesores convenientes para asegurar 
su solidez y conservación en buen esta
do, y un metro más sobre los dos ante
riores de malla metálica estéticamente 
adecuada. 

Se dispondrá, asimismo, de una puerta 
de acceso que permita la limpieza inte
rior del solar. 

Con el fin de preservar y proteger las 
medianerías de las fincas colidantes, se 
adecuará el terreno próximo a las mismas, 
a fin de evitar que el agua de lluvia se 
embalse contra las citadas medianerías. 

Madrid. 9 de febrero de 1982.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O. 49.003) 

MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y C O M E R C I O 

Direrriún (.eneral de Competencia y 
Consumo 

Delegación Regional de Comercio 
en Madrid 

Jefatura Provincial de Comercio Interior 
de Madrid 

P R O P U E S T A DE RESOLUCION 
Expediente número 28 207 81-B, ins

truido a "La Ventanita". restaurante, ca
lle Pizarro, número 10 (Madrid-13). 

SANCIONES I M P U E S T A S EN LOS DOS 
ULTIMOS AÑOS 

Hechos acreditados: Que el menciona
do establecimiento no tenía a la vista del 
publico la lista de precios de los pro
ductos que expende y de los servicios 
que presta al público. Asimismo carecía 
de hojas de reclamaciones a disposición 
del público. 

Contestación del interesado al pliego 
de cargos: No presenta. 

Tipificación de la infracción: Artícu
lo tercero, apartado 15, del Decreto 3052 
1966, de 17 de noviembre ("Boletín Ofi
cial del Estado" número 299, de 15 de 
diciembre), en concordancia con la Or
den Ministerial del Ministerio dc Co
mercio y Turismo de 29 de junio de 
1978 ("Boletín Oficial del Estado" de 19 
de julio de 1978). y Decreto del Minis
terio de Comercio 2807,72, de 15 de sep
tiembre ("Boletín Oficial del Estado" de 
14 de octubre de 1972). y Decreto 2199 
1976, de 10 de agosto ("Boletín Oficial 
del Estado" de 21 de septiembre de 
1976). 

Fundamentos de la propuesta: La in
fracción de lo dispuesto en el apartado 
anterior. 

Propuesta: Vistos los hechos acredita
dos que no sc desvirtúan por el intere
sado al no presentar escrito de contesta
ción al pliego de cargos, el Instructor 
que suscribe, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo sexto, apartado segundo, del 
Decreto 3052 66. de 17 de noviembre, tie
ne a bien elevar la resolución del presen
te expediente al Jefe provincial de Co
mercio Interior de esta capital, en virtud 

de la delegación de facultades del Direc
tor general de Competencia y Consumo 
en dicha Autoridad para imposición de 
sanciones en materia de la Disciplina del 
Mercado, hasta la cuantía de 60.000 pe
setas, aprobada por Orden Ministerial 
de Economía y Comercio de fecha 14 de 
julio de 1981 ("Boletín Oficial del Esta
do" de 21 de julio de 1981). 

Lo que le notifico conforme al artícu
lo 137,1 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, significándole que tiene un 
plazo de ocho días hábiles, a contar del 
siguiente al de la notificación, para ale
gar cuanto considere conveniente a su 
defensa. 

Madrid, a 30 de noviembre de 1981. 
El Instructor, Alberto Hervás. 

(G. C—1.725) 

PLIEGO DE C A R G O S 
Expediente número 28 505/81-A, ins

truido a "Panificadora Carlos Morales e 
Hijos", calle de Julián Camarillo, núme
ro 16 (Madrid-17). 

Hechos imputados: En fecha 10 de fe
brero de 1981, y según consta en el acta 
número 346.019, levantada por inspecto
res afectos a esta Jefatura Provincial de 
Comercio Interior, se practicó inspección 
en el despacho de pan de Luis Gómez de 
Pablo, plaza de la Obra, número 1 (Ma
d r i d ) , donde pesado el pan en existencias 
p a r a su venta al público, suministrado 
por la panificadora encartada, según al-
barán unido al-expediente, en pesadas de 
diez piezas de los formatos flama de 375 
gramos (dos pesadas) y 250 gramos (tres 
pesadas), se comprobó una falta de peso 
del 9.33 por 100, 11.20 por 100. 10 por 
100, 10,80 por 100 y 11.60 por 100, res
pectivamente. 

Incurriendo en infracción prevista en 
el artículo 3.10 del Decreto 3052 66. de 
17 de noviembre (^'Boletín Oficial del Es
tado" número 299. de 15 de diciembre), 
en concordancia con la Orden Ministe
rial de 26 de junio de 1976 ("Boletín Ofi
cial del Estado" número 75). 

Lo que le notifico conforme a lo pre
venido en el artículo 136 3 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, significán
dole que tiene un plazo de ocho días há
biles, contados a partir del siguiente ál 
que reciba la presente notificación, para 
poder contestar a los hechos imputados. 

Madrid, 9 de diciembre de 1981.—El 
Instructor, C. Señen. 

Expediente número 28 505/81-A. 
Encartado: "Panificadora Carlos Mo

rales e Hijos", calle de Julián Camarillo. 
número 16 (Madrid-17). 

Visto el expediente que arriba se in
dica, seguido contra el encartado que 
también se menciona, por presunta in
fracción administrativa en materia de 
Disciplina del Mercado; y 

Resultando que en sentencia de 18 de 
marzo de 1981, pronunciada por la Sala 
Tercera de lo Contencioso Administrati
vo del Tribunal Supremo, fue declarada 
la anulación del Decreto número 3632 
1974, de 20 de diciembre. Y que la Or
den de cumplimiento de dicha sentencia 
en sus propios términos aparece publica
da en el "Boletín Oficial del Estado" nú
mero 162. del 8 de,julio de ,1981; 

Considerando que la anulación del De
creto 3632/74 implica la de su tabla de
rogatoria de disposiciones, contenida en 
el anexo de dicho precepto, de manera 
que quedan en vigor de forma automá
tica, entre otros, los antiguos Decre
tos 3052/1966, de 17 de noviembre ("Bo
letín Oficial del Estado" del 15 de di
ciembre), sobre infracciones administra
tivas y" sanciones en materia de Discipli
na del Mercado, y el Decreto 1552/74, 
de 31 de mayo ("Boletín Oficial dcl Es
tado" del 10 de junio), sobre pruebas, 
presunciones y normas procedimentales, 
en la misma materia, que constituyen la 
normativa general de aplicación a todas 
las actuaciones propias de la Disciplina 
del Mercado, a las que habrán de ajus
tarse los distintos trámites del procedi
miento sancionador previsto en el capí
tulo II del título V I de la vigente ley de 
Procedimiento Administrativo; 

Considerando que los trámites proce
dimentales, pliego de cargos y, en su ca
so, propuesta de resolución, amparados 
en el anulado Decreto 3632 74. de 20 de 
diciembre, deben ser sustituidos por otros 

que tengan su apoyaturax en los Decre
tos en vigor número 3052/66 y núme
ro 1552/74, y a estos efectos procede re
trotraer las actuaciones al trámite de plie
go de cargos en que se formuló la pri
mera imputación al expedientado en ba
se al invalidado Decreto, para su susti
tución por otro en que se mencionen 
los preceptos actualmente vigentes en 
materia de Disciplina del Mercado; 

Considerando que es asimismo perti
nente conservar y atribuir plena validez 
a las actas y, en su caso, las demás prue
bas practicadas y cualesquiera otras ac
tuaciones que contengan en sí mismas los 
elementos necesarios para alcanzar su fin 
y sean independientes del pliego de car
gos y de la propuesta de resolución. 

Visto el artículo 8.5 del Decreto 2825/ 
1974 del Ministerio de Comercio, de fe
cha 30 de agosto de 1974 ("Boletín Ofi
cial del Estado" del 7 de octubre de 
1974). 

Esta Jefatura Provincial de Comercio 
Interior, conforme a la competencia y fa
cultades que tiene atribuidas. 

A C U E R D A 
Retrotraer las actuaciones procedimen

tales al subsiguiente trámite de providen
cia de incoación de este expediente, a 
fin de que se reordenen las sucesivas di
ligencias y se sustancie el procedimiento 
sancionador con arreglo a lo dispuesto 
en los Decretos vigentes en materia de 
Disciplina del Mercado. 

Según lo previsto en el artículo 79.1 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo, del presente acuerdo se dará testi
monio íntegro al encartado, para su co
nocimiento, haciéndole saber que contra 
el mismo no cabe recurso alguno. 
^ En Madrid, a 9 de diciembre de 1981. 

E l Jefe provincial de Comercia Interior. 
J. Fernández Calvo. 

(G. C —1.681) 
' • • M i a B M M M — — -

MINISTERIO DE O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Dirección Provincial del ÍVf. 0. P. U. 

Para proceder al pago de las fincas 
ocupadas en el término municipal de Mós
toles, con motivo de las obras de " C N - V 
de Madrid a Portugal, por Badajoz, pun
to kilométrico 11,0 al 22.0. Variante de 
Alcorcón a Móstoles. , Tramo Alcorcón-
Móstoles", esta Dirección Provincial ha 
señalado el día 10 de marzo de 1982. 
a has once, once treinta y doce horas de 
la mañana, en el Ayuntamiento de Mós
toles. 

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto para conocimiento de los 
interesados en esta diligencia, debiendo 
presentar la escritura de propiedad y la 
certificación del Registro relativa al do
minio y cargas de las fincas. 

Número de fincas. - Propietarios 
75 y 77. — Don Sevcrino Soriano de 

Mingo. 
84.—Hdos. de doña Emiliana Vargas 

Lorenzo. 
84 dpdo. Hdos. de doña Emiliana 

Vargas Lorenzo. 
84 tpdo. —> Hdos. de doña Emiliana 

Vargas Lorenzo. 
122. - -Doña Luisa Francos Vargas. 
129. Doña Luisa Francos Vargas. 
1.—Doña María Cruz Celia Rodríguez 

Hernández. 
23.—Doña María de los Dolores Gó

mez Olarte. 
25. - Doña Victoriana Gómez Olarte. 
30.—Don Enrique Francos Vargas. 
38. -Doña Susana García Rodríguez. 
43. — Doña María Cruz Celia Rodrí

guez Hernández. 
52.—Don Emilio Godino Manrique. 
59. —Don Timoteo Ocaña Godino. 
60. —Doña Victoriana Gómez Olarte. 
69.- Doña Emiliana Franco Vargas. 
80.- Doña Susana García Rodríguez. 
102 y 106. — Don Enrique Francos 

Vargas. 
120.—Doña Petra Jorge Abad. 
123. —Don Isidoro García Rodríguez. 
128 b.—Doña Pilar Castillo Lorenzo. 
146. -Don Juan Pontes Cazorla. 
Madrid. 17 de febrero de 1982. — El 

Secretario general (Firmado). 
(G. C. -1.983) 

MINISTERIO DE O B R A S PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinacitn 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

La Comisión Delegada del Pleno de ' a 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madn°-

ebrada el día 17 de n ° v i ¿ 
bre de 1981, acordó por unanimid' j 
aprobar inicialmente la Modificación 
Plan General del Area Metropol i tana^ 
Madrid, consistente en el cambio de 
lificación a "Zona 9.a. Especial-Uso Wjjj 
tura!",..de las parcelas números 3/ Jf j 
del polígono 14 del término m i ,nic>Pj e 

de Alcorcón, sometiéndose al t r á r n , t

n i e S . 
información pública por plazo de un m ^ 
de conformidad con lo establecido en 
artículo 41 del texto refundido de la . 
del Suelo y 128 del Reglamento de 
neamiento. , 0 . 

Durante dicho período cuantas Yc^fl 

ñas se consideren interesadas P°° ^ 
examinar el expediene en los locales ^ 
la Comisión del Area Metropolitana 
Madrid (Ministerio de Obras Publicas J 
Urbanismo) y en el Ayuntamiento de 
corcón. formulando cuantas alegad 0 

estimen pertinentes a su derecho. _̂ 
Madrid, 27 de noviembre de l y 8 1 -

El Secretario general (Firmado). 
(G. C - 1.640) fO.—48-930» 

MINISTERIO DE O B R A S P U B L K A s 

Y U R B A N I S M O 

DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA 
Y VIVIENDA 

EDICTO i 
i o$ 1. e' 

Con fecha 27 de octubre de "y,. 
Director general de Arquitectura ^ ¿ n : 
vienda ha dictado la siguiente r c S

 A r q u i ' 
Por esta Dirección General de . ¿o 

tectura y Vivienda se viene t r a I t , ' n el 
expediente de reversión señalado c 
número 39 815-819, del que es P a r¿;j r Cía 
teresada doña Amalia de la Cueva ü

a r c e -
Diego, y que tiene por objeto dos P ^ , 
las sobrantes de expropiación cuy ^ 
perficie es, respectivamente, dê  47 2 ^ ¿ 3 s 
metros cuadrados, y que están si 
en la localidad de Las Rozas ( M a ° t r e 

No habiéndose logrado avenencia ^ 
las valoraciones formuladas- por l a

g r e -
ministración y la' parte interesada. s

¡ n . 
mitió pieza separada al Jurado F r ¡cn 
cial de Expropiación de Madrid. 9 
con fecha 9 de junio de 1976 d e c i d i ó ^ 
cutoriamente asignando a las dos P ^ 
las globalmente consideradas el preci 
313.500 pesetas. . ¿e 

Requerida la interesada con fec n a . a 

28 de mayo de 1980 D ara que P r C S £ n t c S -
auto de declaración dc herederos aW» ^ 
tato de don Lorenzo de la Cueva « a

 q Q . 
Diego, que en el expediente aparece ^ 
mo uno de los herederos del atujar 
propiado don Angel de la Cueva p o ' j t ¿ . 
omitió el cumplimiento de este tram 
a pesar que se le reiteró tal petición 
fecha 22 de diciembre de 1980. P ° r ¿ 
y con fecha 21 de abril de 1980. sc• 
advirtió de caducidad a la interesada, M ^ 
consta recibió la notificación por l ° s 

dios que sc citan en el artículo 80 ü

 s ¡ n 

ley de Procedimiento Administrativo» 
que hasta la fecha la interesada haya e ^ 
tuado actividad alguna que impulsara 
tramitación del procedimiento. 

Visto todo ello, y considerndo lo J ¿e 

ceptuado en el artículo 99 dc la , e y p r 

Procedimiento Administrativo, esta ^ 
rección General de Arquitectura y 
vienda adopta el siguiente 

A C U E R D O t c 

1.° Declarar caducado el expediej^ 
de referencia, sin que el tiempo t r a " to 
rrido desde el inicio del procedimie 
interrumpa los plazos de prescripción 
marca la Ley. c t o 

Habiéndose sido notificado este a 
por los medios ordinarios, resultó WJjJ, 
sible la unión al expediente dcl pertn ^ 
te certificado de recibo por ausencia 
la interesada. En su consecuencia, se Y^ 
blica cl presente edicto a los efectos P ^ e 

venidos en el artículo 80, número 
la ley de Procedimiento Administra 1 
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U v

E s te acto no agota la vía administra-
a> Pudiendo interponerse contra el mis-

sim r e c u r s c > de alzada ante el excelenti-
s e ñ o r Ministro de Obras Públicas y 

f^nismo en el plazo de quince días. 
Madrid, 26 de enero de 1982.—El Se
nario general (Firmado). 

(G. C.-1-639) 

D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C °Ml$ARIA DE A G U A S DEL T A J O 

ta, e s t a Comisaría de Aguas se trami-
Fr ü l

 l n s t a n c i a de don Francisco Dávila 
drid) c f, 0 n domicilio en E l Molar i M a -
e*Pedi d e B r u n a Vázquez, número 25, 
e f e c i u

e n í e i l a t i v o a autorización para 
z°na , r o t ) ras de apertura de un pozo en 
Media I P o h c í a de cauces • del arroyo La 
El .Vi0i 8 u a > e n término municipal de 

¿ a r Madrid) , con destino a riegos. 
p r°Pied H C S t a r a u b i c a d o e n f i n c a d e s u 

arroy0

 ? n l a margen izquierda del 
tr 0 s def K U n a d i s t a n c i a de unos 15 me-
r a c i e r í S f d e l cauce, siendo sus ca-
t ros H 0

 a s 1 metro de diámetro y 6 me-
Lo q

 p r o f u n d i d a d . 
tos S e

 e s e n a c e público para que cuan-
Pe t i c ió n

C O n s i d e ren perjudicados por esta 
tscrito , i P r f S e n t e n s u s reclamaciones por 
le d e A dustrisimo señor Comisario Je-
Plaz0 Jnas de l a Cuenca del Tajo, en el 
cutiv0 s

 t r e i n t a días naturales y conse-
Pübli C a ' -^"tados a partir de la fecha de 
koi.E T l

 d e l presente anuncio en el 
dnd, • U F I C I A L de la provincia de Ma
u l e s d C U y ° p l a z o ' y durante las horas 
diente e ° f l c i n a , se dará vista del expe-
teri0 . n las de esta Comisaría, Minis-
N u e v o s \A r a s Públicas y Urbanismo, 
d r ¿ d - ( f t , ! r n , s t e r ¡ o s ' P l a n t a primera, Ma-

M a d r i r / e o e n c i a : ' 1 0 1 - 1 7 4 8 2 - ) 

o s a r i o ? ' 8 d e f e b ' e r o de 1982.—El Co-
IQ Jefe de Aguas, Fernando Mejón. 

A N U N C I O 

1.744 O—48.996) 

C ° M I S A | 

L N | S T F . R i o D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

i R ' A DE A G U A S DEL TAJO 
A N U N C I O 

ta. a ¡ e s t a ^ m i s a r í a de Agjas se trami
te* Est K n c i a d e d o n Antonio Hernán-
t ¡n d e v , a n ' C O n domicilio en San Mar-
[e«iz0 s

a l d e i § 1 e s i a s (Madrid), calle de Lo-
'ativo a n t l l l á n , número 4, expediente rej-
r rarni e r i

 a u t 0 r i z a c i ó n para efectuar un ce-
a ^arci0 í e f i n c a de su propiedad en 

5 8 y arro d c r e c h a del arroyo de la Pre-
n ' c i Pal A ° V a l denoches, en término mu-
'•Mad r i d, S a n Martín de Valdeiglesias 
P a r a efJ' t a l m e n t e solicita autorización 
p ° 2 o e n

C i U a r o b r a s d e apertura de un 
d e la p r

 a margen derecha del arroyo 
c'Pal e s a > en el mismo término muni-

El 
p r o p i e

P

d ° Z o e s tará ubicado en finca de su 
•V° Va n l a margen derecha del arro-
del l y a i , n """sen uereciw uci a u u 

b °rde d e l ' 5 1 3 " 0 ' 3 d c u n 0 S 5 0 m e t r 0 S cas 2 sn c a u c e . siendo sus caracte-
i r °s d e ' m e t r o s de diámetro y 5 me-

l e8o d e

 f u n d >dad, y su destino para 
L ° q u e

V ' V e r O S d e árboles. 
° s s e C Q

S e b a c e público para que cuan-
^ l'ción n s i d e r e n perjudicados por esta 
r^i to al r f S e n t . e n s u s reclamaciones por 
HI ^ E API s t r i ' s imo señor Comisario Je-
c *° de i d e l a Cuenca del Tajo, en el 
KU I'VOS c

 r e i n t a días naturales y conse-

r£ b I i c ació H d ° S 3 p a r t i r d e l a f e c h a d £ 

d ° L E T , N Or Presente anuncio en el 

d*bi Ies d e

 U y f° p l a Z o - y durante las horas 
J^te 6 n

 o f l c i n a , se dará vista del expe
l a 0 d e OK d e e s í a Comisaría, Minis-
d Ü e v ° s M a S P u b , ' c a s y Urbanismo, 

n d . ( R e misterios, planta primera, Ma

ri ' * " ' ' N O r *• •» ~ - ~ — 

S Í ' e n c i , ^ U l ; d e l a Provincia de Ma-
f ¿ ' 

K ¿ v n d e » 0 b t 

ih-M adrid » ] c i a : 101.175 82.) 
a r i o íéf f e b r e r o de 1982.—El Co-

i d . e A S u a s , Fernando Mejón. 
^_ , / 4 3 ) (O. 4S.997) 

JUNTAMIENTOS 
D 0 n F r A L C O R C O N 

Pa¡° de ^ t 0 , ' 5 0 0 M a r c l u e z Cava ha solici-
r a la ar>e t A y u n t a m i e n t o autorización 

- rtura e instalación de un esta

blecimiento de venta menor de calzado 
en la calle Mayor, número 55, de esta lo
calidad. (Expediente 13/82.) 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las recla
maciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 25 de enero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.817) (O.—49.011) 

A R A N J U E Z 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4;°-4 dé la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que el vecino de 
esta localidad, don José Campos Pedroche, 
Fosó 56, ha solicitado licencia de este 
Ayuntamiento para la instalación y aper
tura de un bar-mesón en la calle del Ca
pitán, número 43. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este anuncio en el B O I . K T I N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes, estando 
de manifiesto el expediente en la Secre
taría General, los días y horas hábiles de 
las nueve a las catorce. 

Aranjuez, 13 dé febrero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.823) (O.—49.017) 

A los efectos prevenidos en los artícu
los 30 del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961 y 4."-4 de la Instrucción de 
15 de marzo de 1963, se hace público que 
el vecino de esta localidad don José Anto
nio Medina Turiégano ha solicitado licen
cia de este Ayuntamiento para la instala
ción de un garaje para 30 vehículos en la 
calle Concha, con vuelta a la calle Na
ranja. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este anuncio en el BOI.KTIN OI-I-
( I \I . de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes, estando de 
manifiesto el expediente en la Secretaría 
General, los días y horas hábiles de las 
nueve a las catorce. 

Aranjuez, a 12 de febrero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C. -1.824) (O.—49.018) 

C I E M P O Z U E L O S 
Aprobado por la Corporación, en se

sión celebrada el día 29 de enero, la 
creación de las siguientes plazas de la 
plantilla de funcionarios de este Ayun
tamiento: 

Una plaza de Auxiliar Administrativo, 
coeficiente 1,7, nivel 4. 

Dos plazas de Policías municipales, 
nivel 4. 

Tres plazas de Conserjes, coeficiente 
1,7, nivel 4. • 

Una plaza de Jardinero, coeficiente 1,7, 
nivel 4. 

Una plaza de Fontanero, coeficiente 
1,7, nivel 4. 

Una plaza de Electricista, coeficiente 
1,7, nivel 4. 

Cuatro plazas de Barrenderos, coefi
ciente 1,3, nivel 3. t 

E l expediente se encuentra en la Secre
taría del Ayuntamiento durante el plazo 
de quince días hábiles, a efectos de po
sibles reclamaciones. 

Ciempozuelos. 9 de febrero de 1982. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.036) (O.—49.159) 
E L A L A M O 

Presupuesto ordinario 
En la Intervención de esta Entidad Lo

cal se halla expuesto al público el Pre
supuesto ordinario para el ejercicio de 
1982, junto con el acuerdo definitivo de 
aprobación adoptado por la Corporación 
en sesión celebrada en fecha 16-2-1982, 
y con el quorum fijado en el artículo ter
cero del Real Decreto-ley 3/1981, de 16 
de enero, cuyo resumen por capítulos es 
el. siguiente: 

INGRESOS 
Pesetas" 

Pesetas 

A . Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Impuestos directos • 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos ... • 

Capítulo 3. * 
Tasas y otros ingresos 21.434,715 

Capítulo 4. 
Transferencias corrientes ... 4.962.502 

Capítulo 5. 
Ingresos patrimoniales 1.300.540 
B. Operaciones de capital. 

Capítulo 6. 
Enajenación de inversiones 

reales 38.223.256 

Total ingresos .. . 

GASTOS 

A Operaciones corrientes. 
Capftulo 1. 

Remuneraciones del personal. 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 
Capítulo 3. 

Intereses 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes ... 
B. Operaciones de capital. 

Capitulo 6. 
Inversiones reales 

Capítulo 9. 
Variación de pasivos finan

cieros . . . i . ' . . ' . . i . ' . ; Íf¿-, .... 

Total gastos 
En El Alamo, a 17 de febre 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—1.993) (O. 

84.078.699 

Pesetas 

16.053.079 

21.436.t)00 

225.703 

450.000 

45.360.969 

552.948 

84.078.699 
ro de 1982. 

—49.118) 

16.785.686 

1.372.000 

Resolución de la Presidencia del Ayun
tamiento de El Alamo (Madrid), por la 
que se hace pública la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos a la con
vocatoria para la provisión en propiedad 
de una plaza vacante de Auxiliar Adminis
trativo del Grupo de Administración Ge
neral de esta Corporación. 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pené en la norma cuarta de la convocato
ria, se hace pública la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos a la opo
sición libre, concediéndose un período de 
reclamaciones de quince días hábiles, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 121 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo. 

Admitidos 
Caballero Caballero, Juan Antonio. 
Caballero Santana. Almudena. 
Cabanas Rodríguez, Salvador. 
Díaz Martínez. María Pilar. 
Gaitárt Nieto. María del Mar. 
Gaitán Nieto, Pablo. 
Gálvez López, Rosa María. 
Gutiérrez Ortega, Enrique. 
Hernández de Vega, María Rosario. 
Herrera. Martín, Rosa María. 
Lara Martín, Montserrat. 
Maestro Gaitán. María Luz. 
Peñas Arias, María Laura de la. 
Peña Gaitán. Magdalena. 
Pérez Ramírez, José Luis. 
Portillo Ortega, Marta Inmaculada. 
Portillo Sánchez. Ana María. 
Rivas Ontiveros. María del Carmen. 
San José Guasbh, Ofelia. 
Tardón Tardón, Amparo. 

Excluidos 
Aviles Costa, María Rosa; por no acre

ditar títulos exigidos en el apartado C) de 
!a base segunda de la convocatoria. ' 

Ortega Ontiveros, María Angeles; igual 
causa a la anterior. 

Urreiza Lecea, María Aránzazu; igual 
causa a la anterior. 

El Alamo, 10 de febrero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C —1.787) (O. -49.009) 

EL ESCORIAL 
Por parte de don Juan Barrero Gancedo 

se ha solicitado licencia para instalar un 
bar en la planta primera de la zona co
mercial de la urbanización "Ciudad Bosque 
Los Arroyos", de esta municipalidad. 

Lo que se hace publicó para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer 
puedan hacer las observaciones pertinentes 
dentro del plazo de diez días, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 30 

del Reglamento de 30 de noviembre de 
1961. mediante escrito a presentar en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

E l Escorial, a 13 de febrero de 1982.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.828) (O—49.022) 

Por parte de don Tuan Barrero Gance
do se ha solicitado licencia para instalar 
una carnicería-salchichería menor, en la 
zona comercial de la urbanización "Ciu 
dad Bosque Los Arroyos", de esta muni
cipalidad. 

Lo que se hace público para general co- • 
nocimiento y al objeto de que quienes se 
consideran afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende establecer pue
dan hacer las observaciones pertinentes 
dentro del plazo de diez días, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 30 
del Reglamento de 30 de noviembre de 
1961, mediante escrito a presentar en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

El Escorial, 13 de febrero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — i.829) (O.—49.023) 

F U E N L A B R A D A 
Designación Tribunal Calificador para las 

oposiciones de Auxiliares de Adminis
tración General, vacantes en este Ayun
tamiento, convocadas para -cubrir nueve 
plazas. 
De conformidad con la base quinta de 

la convocatoria de las plazas de Auxiliares 
Administrativos de Administración Gene
ral, la Comisión Municipal Permanente ha 
aprobado la designación de los miembros 
del Tribunal y que es la siguiente: 

Presidente 
Titular: Don Manuel de la Rocha Rubí, 

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento , de 
Fuenlabrada. 

Suplente: D o n Fernando Fernández 
Fresno, Conceja! del Ayuntamiento. 

Vocales 
Titular: Doña Pilar Maldonado Muñoz, 

Secretario del Ayuntamiento. 
Suplente: Don Enrique Jiménez Larrea, 

Técnico de Administración General. 
Titular: Don Faustino Pereiro Gete, en 

representación de Ja Dirección General de 
Administración Local. 

Suplente: Don Félix Marín Leiva. 
Titular: Don Darío Alvarez Vences, en 

representación del Profesorado Oficial. 
Suplente: Don Juan Antonio López M i -

lara. " • & S . • -
Secretario 

Titular: Don Fernando Larraz Sierra, -
Técnico de Administración General. 

Suplente: Don Rafael Huete Ortiz. 
Fuenlabrada, 10 de febrero de 1982.— 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—1.786) (O—49.008) 

G E T A F E 
Se somete a información pública por 

plaz.o de un mes la modificación del Plan 
General de Ordenación Urbana de Getafe 
relativa al cambio de uso de Enseñanza 
Superior a Sanitario de los terrenos situa
dos en el sector tres de dicho Plan Gene
ral, para posibilitar la construcción de un 
Centro Sanitario Comarcal. 

En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 128 del Reglamento de Planea
miento, podrá examinarse el expediente 
en la Secretaría General hasta que finalice 
cl plazo de información, y formular cuan
tas alegaciones sc estimen oportunas. 

Getafe, 9 de febrero dc Í982-—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C 1.831) (O.- 49.024) ¿ 

Se somete d información pública por 
plazo de un mes la modificación del Plan 
Parcial del Sector Tres del Plan General 
de Ordenación Urbana de Getafe. relativo 
al cambio de uso de los terrenos destina
dos a Enseñanza Superior por Sanitario 
y consecuentemente de las Ordenanzas re
guladoras de dicho plan, para posibilitar 
la construéción dc un Centro Sanitario 
Comarcal. 

En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 128 del Reglamento de Planea
miento, podrá examinarse el expediente 
en la Secretaría General hasta que fina
lice el plazo de información, y formular 
cuantas alegaciones estime oportunas. 
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Getafe, 9 de febrero d.e 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—1.832) (O.—49.025) 

Presupuesto ordinario 
En la Intervención de esta Entidad Lo

cal se halla expuesto al público el Pre
supuesto ordinario para el ejercicio de 
1982, junto con el acuerdo definitivo de 
aprobación adoptado por la Corporación 
en sesión celebrada en fecha 13-2-1981. 
y con el quorum fijado en el artículo ter
cero del Real Decreto-ley 3/1981, de 16 
de enero, cuyo resumen por capítulos es 
el siguiente: 

INGRESOS 
Pesetas 

A . Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

'Impuestos directos 517.100.000 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos 80.958.000 
Capitulo 3. 

Tasas y otros ingresos ... 403.061.004 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes... 658.844.498 
Capítulo 5. 

Ingresos patrimoniales ... 16.178.955 
B. Operaciones de capital. 

Capítulo 6. 
Enajenación de inversiones 

reales 52.000.001 
Capítulo 5. 

Transferencias de capital. 166.000.000 
Capítulo 8. 

Variación de activos finan
cieros , 1.204.300 
Capítulo 9. 

Variación de pavisos finan
cieros 885.450.966 

Total ingresos ... ... 2.780.797.724 

GASTOS 
Pesetas 

A Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Remuneraciones del perso-
' nal 555.697.041 

Capítulo 2. 
Compra de bienes corrien

tes y de servicios 522.121.264 
Capítulo 3. 

Intereses 49.285.743 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes ... 138.958.974 
B. Operaciones de capital. 

Capítulo 6. 
Inversiones reales 1..482.300.000 

Capítulo 8. 
Variación de activos finan

cieros 1.000.000 
Capítulo 9. 

Variación de pavisos finan
cieros ... ... ... 31.434.702 

Total gastos 2.780.797.724 
En Getafe, a 15 de febrero de 1982.— 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—2.027) (O.—49.150) 

A tenor del artículo 7.1 del Decreto 
1411/68, de 27 de junio, se pone en co
nocimiento de los interesados que veri
ficado el sorteo público para el orden de 
actuación en la Oposición Libre para pro
veer en propiedad 10 plazas de Guardias 
municipales, en él día y lugar señalado, 
dio el siguiente resultado: 

Número 1.— Don Antonio Barroso Ber
mejo, continuando por orden alfabético 
el resto de* los aspirantes. 

Asimismo, a tenor del artículo 7.1 del 
mencionado Decreto, se pone en conoci
miento de los interesados que el comien
zo de los ejercicios para la provisión en 
propiedad de 10 plazas de Guardias mu
nicipales tendrá lugar el día 24 de mar
zo de 1982. a las nueve horas treinta mi
nutos, en esta Consistorial. 

Getafe, a 10 de febrero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C. -2.033) (O.—49.156) 

A tenor del artículo 7.1 del Decreto 
1411/68. de 27 de junio, se pone en co
nocimiento de los interesados que veri
ficado el sorteo público para el orden de 
actuación del Concurso de Selección para 
proveer en propiedad dos plazas de Ca
bos de la Policía municipal, en el día y 

lugar señalado, dio el siguiente resul
tado: 

Número 1.—Don Jesús Talavera Ro
cha, continuando por orden alfabético el 
resto de los aspirantes. 

Asimismo, a tenor del artículo 7.1 del 
mencionado Decreto, se pone en conoci
miento de los interesados que el comien
zo de los ejercicios para la provisión en 
propiedad de dos plazas de Cabos de la 
Policía municipal tendrá lugar el día 22 
de marzo de 1982, a las nueve horas trein
ta minutos, en esta Consistorial. 

Getafe, a 10 de febrero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.034) (O.—49.157) 

A tenor del artículo 7.1 del Decreto 
1411/68, de 27 de junio, se pone en co
nocimiento de los interesados que veri
ficado el sorteo público para el orden de 
actuación en el día y lugar señalado, para 
la Oposición Libre de Cuatro plazas de 
Auxiliares de Administración General, 
dio el siguiente resultado: 

Número 1.—Doña Esperanza Martínez 
Cestao, continuando por orden alfabético 
el resto de los aspirantes. 

Asimismo, a tenor del artículo 7.1 del 
mencionado Decreto, se pone en conoci
miento de los interesados que el comien
zo de los ejercicios para esta Oposición 
tendrá lugar el día 19 de abril de 1982. 
a las nueve horas treinta minutos, en esta 
Consistorial. '* i 

Getafe, a 10 de febrero de 1982 — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.035) (O.—49.158) 

LOS MOLINOS 
Se hace público, para general conoci

miento, que por plazo de cuatro días há
biles está de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento el pliego de con
diciones económico - administrativas que 
ha de regir en el concurso público para 
la adjudicación directa de la adquisición 
de una máquina electrónica, con destino 
a dependencias municipales, pudiéndose 
presentarse las ofertas hasta el día 27 de 
febrero, en horas de oficina. 

Los Molinos, 9 de febrero de 1982.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—Í .617) (O.—48.911) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Aprobado definitivamente por este 

Ayuntamiento el Presupuesto municipal 
ordinario para 1982, contra el que no se 
ha presentado ninguna reclamación, por 
un importe de 36.700.000 pesetas, nive
lado en ingresos y gastos, con el siguien
te desarrollo a nivel de capítulos: 

INGRESOS 
Pesetas 

A) Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Impuestos directos 15.225.000 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos 881.856 
Capítulo 3. 

Tasas y otros ingresos 13.938.366 
Capítulo 4. 

^Transferencias corrientes ... 4.611.178 
Capítulo 5. 

Ingresos patrimoniales 1.942.60C 
B) Operaciones de capital. 

Capítulo 6. 
Enajenación de inversiones 

reales ', 100.000 
Capítulo 7. • » 

Transferencias de capital ... 1.00C 

Total ingresos .. 

GASTOS 

36.700.000 

Pesetas 

16.143, 

.097.000 

Capítulo 1. 
Remuneración del personal ... 

Capítulo 2. 
Compra de bienes corrientes 

y de servicios 13.480.000 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes 
B) Operaciones de capital. 

Capítulo 6. 
Inversiones reales 5.979:244 

Total gastos 36.700.000 
Manzanares el Real, a 16 de febrero 

de 1982. El Alcalde, Luis Alvarez. 
(G. C.-2.005) (O—49.129) 

N A V A S DEL R E Y 
Per parte de doña Emilia Treviño Pé

rez, viuda de don Enrique Rodríguez, se 
ha solicitado licencia para instalación de 
un depósito de almacenaje de combustible 
de 5.000 litros de gasóleo C, Servicio In
dustrial en el polígono industrial, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretente establecer 
puedan hacer las observaciones pertinen
tes dentro del plazo de diez días, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 30 
del Reglamento de 30 de noviembre de 
1961. mediante escrito a presentar en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Navas del Rey, a 12 de febrero de 1982. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.-1.821) (O.—49.015) 

Por parte de doña Emilia Treviño Pé
rez, viuda de don Enrique Rodríguez, se 
ha solicitado licencia para instalación de 
un generador de vapor de la categoría C. 
Polígono industrial, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende establecer 
puedan hacer las observaciones pertinen
tes dentro del plazo de diez días, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
30 de! Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961. mediante escrito a presentar en 
a Secretaría del Ayuntamiento. 

Navas del Rey, a 12 de febrero de 1982. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.822) • (O.— 49.016) 

P I N T O 
Con fecha de 30 de enero de 1982 se 

publicó en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vinciav y con fecha de 3 de febrero de 
1982 en el "Boletín Oficial del Estado" 
el anuncio relativo al concurso-subasta de 
las obras de urbanización y mejora del 
barrio de la Calera, Torrejón, Buenos A i 
res y avenida de España, y habiéndose 
presentado reclamaciones contra el pliego 
de condiciones, se anuncia que queda en 
suspenso el período de presentar las pro
posiciones hasta que se resuelvan las re
clamaciones presentadas y se anunciará 
nuevamente en los citados Boletines la 
licitación. 

Pinto, a 13 de febrero de 1982.—El A l 
calde fFirmado). 

(G. C—1.834) (O.—49.027) 

S A N L O R E N Z O DEL ESCORIAL 
En la Depositaría Municipal del M . I., 

Ayuntamiento de San Lorenzo del Esco
rial, se encuentra depositada determinada 
cantidad de dinero en efectivo, que fue 
hallada por un vecino de esta localidad 
en la vía pública. 

Lo que se hace público a fin de que 
pueda ser reclamado por su legítimo 
dueño. 

San Lorenzo del Escorial, a 8 de fe 
brero de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.830) JX.—57) 

S A N S E B A S T I A N DE LOS R E Y E S 
A los efectos de los artículos 30 de 

Reglamento de 30 de noviembre de 196. 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba 
na de esta localidad, se hace público qu< 
el vecino don Ildefonso del Castillo Na
varro ha solicitado licencia para instalar 
un taller de encuademación en la calle 
Hermanos Sanz, número 16. 

Lo que se hace saber a fin de que en e 
plazo de diez días, a contar desde la inser 
ción de este edicto en el BOLETÍN OKICIAI 
de la provincia puedan formularse las ob 
servaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 12 de 
febrero de 1982.—El Alcalde (Firmado 

(G. C - 1.825) (O.—49.019) 

\ !os efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 196. 

1-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba 
na dp esta localidad, se hace público que 
el vecino don Francisco Javier Wirz ha 
solicitado licencia para instalar un depc 

1 sito de gas líquido pronano en la aven 

da del Montecillo. número 589 de la ur
banización "Fuente Fresno". 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la ' n ' 
serción de este edicto en el B O L E T Í N 0*1* 

[AL de la provincia, puedan formularse 
as observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 12 de 
febjero de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

IB. C. 1.826) (O.—49.020) 

A les efectos de los artículos 30 de 
Reglamento de 30 de noviembre de l 9 6 

4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
e 1963 y conforme a lo dispuesto en I a S 

Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público Q ê 

vecino don Pedro García Fominaya na 
solicitado licencia para instalar una 0-V 

na de recepción de avisos para repara* 
ón de electrodomésticos en la calle Gon

zalo Izquierdo, número 13. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

íl plazo de diez días, a contar desde la i n " 
jerción de este edicto en el B O L E T Í N O'""'" 

¡AI. de la provincia, puedan formulars 
as observaciones pertinentes. . 

En San Sebastián de los Reyes, a 12 d 

febrero de 1982.—El Alcalde (Firmado'-
(G. C. 1.827) (O.—49.02D 

S A N F E R N A N D O DE H E N A R E S 
Bases con arreglo a las cuales ha de cele

brarse la oposición para cubrir en P r 0 ' 
piedad dos plazas vacantes de Adminis* 
trativos de Administración General 
este Ayuntamiento. 
Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatori 

la provisión, por el procedimiento de op ' 
sición libre, de dos plazas de Administra
tivos de Administración General de est 
Ayuntamiento de San Fernando de Hf?*" 
res, encuadradas en el Subgrupo de Admi
nistrativos de Administración Genera'. -
dotadas con el nivel seis, pagas extrao* 
dinarias. trienios y demás retribuciones 
emolumentos que correspondan con ar 
glo a la Legislación vigente. 

Las plazas convocadas podrán incrernen 
tarse en la forma prevista en el a r t l C l 1 

tercero, número 4, áoartado a), del Decr -
to 1411/1968, de 27 de junio, sobre in
greso en la Administración Pública. 

Segunda. Condiciones de los aspi r a 

tes. 
Para tomar parte en la oposición ser' 

necesario: 
a) Ser español. , e 

b) Estar comprendido en la fecha 
convocatoria dentro de los límites de eaa 
que señala el artículo 33 del Real Decr ' 
to 3046/1977, de 6 de octubre. Los aspi
rantes deberán tener cumplidos dieciocn 
años de edad. 

De conformidad con lo establecido 
dicha disposición, el exceso del límite r » 
ximo señalado en dicho precepto no ate
tará para el ingreso en el Subgrupo a J 
funcionarios, que hubieran pertenecido 
otros, y dichos límites podrá* compensars 
con los servicios computados anteriorme 
te a la Administración Local. 

c) \ Hallarse en posesión de t i t u l a C ! l 0

e r 
enseñanzas medias, es decir. Bachu de enseñanzas medias, es deci 

superior o equivalente. • t 0 

d) No padecer enfermedad o 
físico que impida el normal ejercicio de 
función. 

e) No haber sido separado median^ 
expediente disciplinario' del servicio . 
Estado o de la Administración Local, 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

Tercera. Instancias. te 
Las instancias solicitando tomar P a 

en la oposición en las que los aspiran y 

deberán manifestar que reúnen t o d % ¿ 
cada una de las condiciones que se e * ' | \ ¡ . 
en la base segunda se dirigirán al " r ^ á n 

dente de la Corporación y se P r e s e n l a - [ i a . 
en el Registro General de ésta, den' ^ 
mente reintegradas, durante el P i a Z ° , ¿ 
treinta días hábiles, contados a partir 
siguiente al en que aparezca el anun 
de la convocatoria en el B O L E T Í N O ' " 
de la provincia. 

Las instancias también podrán P * * * , 
tarse en la forma aue determina el a " \ , m ¡ . 
lo 66 de la ley de Procedimiento AO"V 
nistrativo. g n 

Los derechos de examen, que se f l ' a " t i s -
la cantidad de 1.000 pesetas, serán sa ^ 
fechos por los aspirantes^, al presen ta 
instancia, y no podrán ser devueltos 
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n»4 e?__ca.s<? d e n o ser admitidos' a exa 
P a r a tnm ^ t a d e X o s reauisitos exigidos 

Cuart 3 r
 P A R T E E N I A O P O S ' C Í 0 " -

Ter^:-* , A d m i s i ó n de aspirantes. 
ins t a n ¿ i ' n ° e l p I a z o d e presentación de 
ción a D \ . P r e s idenc ia de la Corpora-
a s Piran t

r ° á ?a l i s t a Provisional de los 
^"á míKr a d r n i t i d o s y excluidos, que se 
Previne; C n E L B O L E ™ O F I C I A L de la 
edict0s d y i S 6 r á e x p u e s t a en el tablón de 
QQ r , ¡ a 2 o

 e l a Corporación concediéndose 
n e s a r óuince días para reclamacio-
V e d i n v ° r d e l a r t í C u l o 121 de la ley de 
clam a c ¡ 0

 I 6 n t 0 administrativo. Dichas re : 
tadas 0 R

 C Í ' s ' ' a s hubiere, serán acep
t e S e

 e chazadas en la resolución por la 
^ e c h a n ú h | U e b e l a l i s t a d e f i n i t i va , que será 
cada. " c a < asimismo, en la forma indi-

Quinta. 
T r ' K 

estará C o

 1 c a ¡ i f icador "de la oposición 
P r e s i d e

n S t t l t U I c l 0 e n l a siguiente forma: 
Miembro d i E ' d e l a Corporación, o 

v o c a l e s IT m i s m a e n quien delegue. 
s ° r a d 0 Of: • representante de! Profe
s i ó n u ' C l a l - e l Secretario de la Corpo-
Genera] H r e-D resentante de la Dirección 

Q e Administración Local, y un 

El xSu T r i b " n a l calificador. 

unció 
Ad 
a c t uar a d Q" v , c n e r a i . si existiere, que 
P 3 r a s í esr c r e t a r i o > salvo que recabe 
"ion. s 'unciones el de la Corpora 

£ Se 
[ « i u n f 

Podr a n d A d m i n i s t r a c i ó n General. 
^eam e n t

 s n a r s e suplentes, que simul-
' n t e Srará« e , C o n *°s respectivos titulares K U S e ' T r i b u n a l - ' 

U O a l se ! n a c i o n d e los miembros del Tri-
k! H d e la f a p u b l i c a en el B O L E T Í N O F I -

ó n de ¿ . p r o v i n c i a , así como en el ta-
El T r i b u

1 C t 0 S d e l a Corporación, 
t a r sin i a ! n o Podrá constituirse ni 
i d e sus - n r e s encia de más de la mi-

< J i s t i n t a ^ m i e r n b r o s - titulares o suplentes, 
^ ntamente. 

í a i P r n e n C a C Í Ó n d e l T r i b u n a l se verifica-
e ce l e r j r

 0 S : U n m e s a n t e s del comienzo 
. ^ t a o ° n d e l a s pruebas. 
> c i 0 n

 C ° m i 

Hin 
nario 
istrac 

técnico o administrativo de 
ion General, si existiere, que 

ir " e t a n o d e la Corporación podrá deiee 
n i s t ra t iv^" J

u n * u n c i o n a r i o técnico o admi-

"enzo y desarrollo de la 

* a ct U a r u C r e l o r d e n en que habrán 
^os q u e

 0 s opositores en aquellos ejer
c i t e «¡ 0 0 s e Puedan realizar conjun-

s ^ lista V e r i f i c a r á un sorteo, 
en 0 Por C C n e l n u r n e r o obtenido en el 
se e l B " i i C a d a ° - D o s i t o r . se hará pública 
l a r Í e *Due« ' V 0 , I , , A 1 - d e la provincia y 

j - 0 r P o r a c i o n

e n e I t a b l ó n d e edictos dé 

^ ^ z a r ^ ú 0 1 ^ d e l a oposición no padrán 
e] 5 ( 1 6 la fe tSía

 transcurridos tres meses 
a l u n c ¡ 0 d , C n q u e a P a r e z c a publicado 

a ' e ¡ último61 C o n v ° c a t o r i a (o, en su ca-
Tr-? d e c^ l o s a n uncios) . Quince días 
d U n a l an n z a r e l Primer ejercicio, el 
hL' a P r o v i n n C l a r a ' e n E L B O L E T Í N O F I C I A L 

r a de e l d í a - hora y local en que 
tener | ugar. 

a eiercic e s s e r a n convocados para 
2?" de f u ' ° e n l l a mamiento único, salvo 
T»-?dos y C r Z a m a V o r . debidamente jus-

¿r.Un-al. a - n r e ciados libremente por el 
S 
Eos 

e P t i r n a . 
- eje7ci • r c ' c i o s d e la oposición. 

p«. será n inc°t o b l i sa to r ios de la oposi-
dec 

r i r rier P l- . t r e s siguientes: 
•na ^ ^ l l a r n r C l C l ° , e s c r i t o ) : Consistirá en 
t f c!X l r no de*'d°r e s c r i t o ' durante el período 
J ^nerai H n o r a s » un tema de carac
he ^ i a t a m e

c r m i n a d o p o r e I Tribunal 
t>re'° y r e l a c n t e a n t e s d e celebrarse el ejer-
V n d ' d a s e n ° n a d o C O n l a s m a t e r i a s c o m " 
Co t o r i a , a

 G i p r ° s r a m a anejo a la con-
t f c s

n c r eto d e l U n q U e n o s e a t enga a epígrafe 
di a i l l nl ia r i " " 5 1 1 1 0 ' teniendo los aspiran-

c e xP9sir¡/ r t a d en cuanto a su forma 
^ V a ' o r á r á n

S e ' r e f i e r a -
<je S- la facii/H e s p e c i a l m e n t e en este ejer-

* rmaoi,;J a d d e redacción y el nivel 

^"testar 0 r ' e r c i c i o (oral): Consistirá en 
d e c i n r . . . - e n t e < en un período máxi-oralm, 

al az 3 m i n u t o s , cinco temas«ex-
D r C 8 r a

a r d e entre los comprendidos 
grama 

l S t i t U c i n » n ? l p i 0 s d e Derecho político y 
dc Pr¡" ' - ! a • a n e i ° a l a convocatoria: 

l c i o n a ¡ - uno de Derecho Adminis-
L l e r °> y i P r i n e i p i o s de Derecho F i -

e¡(

 a ce l e r . _ 0 s d e Administración Local, 
r i c 'o s o r ° n d e l a s oruebas de este 

tem a ( ;

 e x p o s i c i ó n de la totalidad 
6 1 a spir a

 6 1 T r i b u n a l Podrá dialogar 
n t e sobre materias objeto de 

les mismos y pedirle cualesquiera otras 
explicaciones complementarias. El diálogo 
tendrá una duración máxima de diez mi
nutos. * 

Tercer ejercicio. De carácter igual
mente obligatorio. 

Se desarrollará, por escrito, durante un 
período máximo de tres horas y consisti
rá en la redacción de un informe con pro
puesta de resolución sobre dos supuestos 
prácticos que planteara el Tribunal inme
diatamente antes del comienzo del ejerci
cio, relativos a tareas administrativas cu
ya realización corresponde a los funciona
rios del subgrupo. 
. Durante el desarrollo de esta prueba los 

aspirantes podrán, en todo momento, ha
cer uso de los textos legales, colecciones de 
jurisprudencia y libros de consulta de los 
que acudan provistos. 

En este ejercicio se valorará la sistemá
tica en el planeamiento y formulación de 
conclusiones y el conocimiento y adecuada 
explicación de la normativa vigente. 

Cuarto ejercicio. De carácter volun
tario. 

Tendrá las dos especialidades siguientes, 
que podrán ser elegidas conjuntamente o 
sólo una de ellas por los opositores que 
lo soliciten: 

a) Prueba de idiomas. Consistente en 
la traducción directa, sin ayuda de diccio
nario, de un texto elegido por el Tribunal 
y referido al idioma o idiomas modernos 
que, al respecto, establezca la convocato
ria de la oposición. 

b) Mecanización. Consistente en prue
bas propuestas por el Tribunal que acre
diten el conocimiento de máquinas ele
mentales. 

Octava. Calificación. 
Todos los ejercicios serán eliminatorios 

y calificados hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminados los opositores 
que no alcancen un mínimo de cinco pun
tes en cada uno de ellos. 

El número de puntos que podrá ser 
otorgados por cada uno de los' ejercicios 
será de cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividiendo 
el total por el número de asistentes a 
aquél, siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día que se acuer
den y serán expuestas en el tablón de 
edictos de la Corporación. 

E l orden de calificación definitiva estará 
determinado por la suma de las puntua
ciones obtenidas en el conjunto de los ejer
cicios. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos. , 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, no 
pudiendo rebasar estos el número de pla
zas convocadas, y elevará dicha relación 
a la Presidencia de la Corporación para 
que formule la propuesta de nombramien
to pertinente. A l mismo tiempo, remitirá 
a dicha autoridad, a Jos exclusivos efec
tos del artículo 11,2 de la Reglamentación 
General para ingreso en la Administra
ción Pública, el acta de la última sesión, 
en la que habrán de figurar, por orden de 
puntuación, todos los opositores que ha
biendo superado todas las pruebas exce
diesen del número de plazas convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los siguientes documentos 
acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte en la oposición se exigen en 
la base segunda: 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civi l correspondiente. 

2. Copia autenticada o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada del ori
ginal para su compulsa) del título de Ba
chiller Superior o equivalente, o justifican
te de haber abonado los derechos para su 
expedición. Si estos documentos estuvie
ran expedidos después de la fecha en que 
termine el plazo de presentación de ins
tancias, deberá justificarse el momento 
en que finalizó sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
pida el normal ejercicio de la función. Este 
certificado deberá ser expedido por la Je
fatura Provincial de Sanidad. 

Quienes tuvieren la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presen-

certificación del Ministerio, Corpora
ción Local u organismo público de que 
dependa, acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de 
servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
les casos de fuerza mayor, los opositores 
propuestos no presentaran su documen
tación o no reunieran los requisitos exi
gidos, no podrán ser nombrados y queda
rán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hu
bieran podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en la 
oposición. En este caso, la Presidencia de 
la Corporación formulará a favor de los 
que, habiendo aprobado los ejercicios de 
la oposición, tuvieran cabida en el número 
de plazas convocadas a consecuencia de 
la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Municipal Permanente del Ayun
tamiento, los opositores nombrados debe
rán tomar posesión en el plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente al en 
que les sea notificado el nombramiento; 
aquellos que no tomen posesión en el pla
zo señalado, sin causa justificada, queda
rán en la situación de cesante. 

Décima. Incidencias. 
El Tribunal queda autorizado para resol

ver las dudas que se presenten y tomar 
les acuerdos* necesarios para el buen or
den de la oposición en todo lo no previsto 
en estas bases.-

A N E X O 

P R O G R A M A D E L S E G U N D O E J E R C I C I O 

Parte primera: Derecho político y cons
titucional. 

Tema 1. — El Cstado. Concepto. Ele
mentos. Formas de Estado. 

Tema 2. — La división de poderes. Re
laciones entre los poderes del Estado. 

Tema 3. — La Constitución española de 
1978. Principios generales. 

Tema 4. — Derechos y deberes funda
mentales de los españoles. 

Tema 5. — La Corona. El Poder Legis-. 
lativo. 

Tema 6. — El Gobierno y la Adminis
tración del Estado. 

Tema 7. — El Poder Judicial. 
Tema 8. —- Organización territorial del 

Estado. Los Estatutos de Autonomía: Su 
significado. 

Parte segunda: Derecho administrativo. 
Tama 9. — La Administración Pública 

en el ordenamiento español. La persona
lidad jurídica de la Administración Pú
blica. Clases de Administración Públicas. 

Tema 10. — Principios de actuación de 
la Administración Pública. Eficacia, jerar
quía, descentralización, desconcentración y 
coordinación. 

Tema 11. — Sometimiento de la Admi
nistración a la Ley y al Derecho. Fuentes 
del Derecho Público. La Ley: Sus clases. 

Tema 12. — El Reglamento: Sus clases. 
Otras Fuentes del Derecho administrativo. 

Tema 13. — E l administrado. Colabora
ción y participación de los ciudadanos en 
las funciones administrativas. El principio 
de audiencia del interesado. 

Tema 14. — El acto administrativo. 
Concepto. Elementos. 

Tema 15. — Principios generales del 
procedimiento administrativo. Normas re
guladoras. Dimensión temporal del proce
dimiento administrativo: Días y horas há
biles, cómputo de plazos. Recepción y re
gistro de documentos. 

Tema 16. — Fases del procedimiento 
administrativo general. El silencio admi
nistrativo. 

Tema 17. — La teoría de la invalidez 
del acto administrativo. Actos nulos y anu-
lables. Convalidación. Revisión de oficio. 

Tema 18. — Los recursos administra
tivos. Clases. Recurso de alzada. Recur

sos de reposición. Reclamaciones económi
co-administrativas! 

Tema 19. — Principios generales y cla
ses de contratos administrativos. La selec
ción del contratista. Derechos y deberes 
del contratista y de la Administración. 

Tema 20. — Los derechos reales admi
nistrativos. E l dominio público. El Patri
monio privado de la Administración. 

Tema 21. — La intervención adminis
trativa en la propiedad privada. La expro
piación forzosa. 

Tema 22. — Las formas de la actividad 
administrativa. El fomento. La Policía. 

Tema 23. — El servicio público. Nocio
nes generales. Los modos de gestión de 
los servicios públicos. 

Tema 24. — La responsabilidad de la 
Administración Pública. 

Parte tercera: Principios de derecho fi
nanciero. 

Tema 24 (bis). — Consideración eco
nómica de la actividad financiera. El De
recho financiero. Los sujetos de la activi
dad financiera. 

Tema 25. — El gasto público y sus cla
ses. El control del gasto público. Idea ge
neral del gasto público en España. 

Tema 26. Los ingresos públicos: Con
cepto y clases. El impuesto. Las tasas fis
cales. 

Tema 27. — Principios inspiradores de 
la L ' General Tributaria. 

Te,iia 28. — El Presupuesto, doctrina 
clásica y concepciones modernas acerca 
del Presupuesto. Idea general del Presu
puesto español. 

Tema 29. — La ley General Presupues
taria. 

Parte cuarta: Administración Local. 
Tema 30. — Régimen Local español: 

Principios constitucionales. 
Tema 31. — . L a Provincia en el Régi

men Local. Organización provincial. Com
petencias. 

Tema 32. — El Municipio. El término 
municipal. La población. E l empadrona
miento. 

Tema 33. - Organización municipal. 
Competencias. 

Tema 34. — Régimen general de las 
elecciones" locales. 

Tema 35. — Estructuras supramunici-
pales. Mancomunidades. Agrupaciones. La 
comarca. 

Tema 36. — Ordenanzas y Reglamentos 
de las Entidades Locales. Clases. Procedi
miento de elaboración y aprobación. 

Tema 37. — Relaciones entre entes te
rritoriales. Autonomía municipal y tutela. 

Tema 38. — La función pública local y 
su organización. 

Tema 39. — Derechos y deberes de los 
funcionarios públicos locales. Incompati
bilidades. Régimen disciplinario. 

Tema 40. — Derechos económicos de 
los funcionarios. Derechos pasivos. La Se
guridad Social. 

Tema 41. — Los bienes de las Entida
des Locales. Régimen de utilización de los 
de dominio público. 

Tema 42. — Las formas" de actividad 
e las Entidades Locales. La intervención 

administrativa en la actividad privada. Pro
cedimiento de otorgamiento de licencias. 

Tema 43. — E l Servicio público en la 
esfera local. Los modos de gestión de los 
servicios públicos. Consideración especial 
de la concesión. 

Tema 44. — Intervención administrati
va en defensa dé! medio ambiente. I 

Tema 45. — Procedimiento administra
tivo local. E l registro de entrada y sa
lida. Requisito^en la presentación dc do
cumentos. Comunicaciones y notificacio
nes. 

Tema 46.'— ^Funcionamiento de los ór
ganos colegiados locales. Convocatoria y 
orden del día. Requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuer
dos. 

Tema 47. — Legislación sobre régimen 
del suelo y ordenación urbana: Sus prin
cipios inspiradores. Competencia urbanís
tica municipal. 

Tema 48. - Instrumentos de planea
miento. Procedimiento de elaboración y 
aprobación. 

Tema 49. — Ejecución de los Planes de 
Ordenación. Sistemas de actuación urba
nística. La clasificación del suelo. 

Tema 50. — Intervención en la edifica
ción y uso del suelo. 

Tema 51. — Haciendas Locales: Clasifi
cación de los ingresos. Ordenanzas Fis
cales. 

u 

L . 
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Tema 52. — Régimen jurídico del gas
to público local. 

Tema 53. — Los presupuestos locales. 
Contabilidad y cuentas. 

San Fernando de Henares, a 4 de fe
brero de 1982 — E l Alcalde, Angel Fernán, 
dez Lupión. 

(G. C—1.785) (O.—49.007) 

T I E L M E S . 
El Ayuntamiento de esta Vil la , en se

sión celebrada el día 12 de febrero actual, 
acordó la aprobación inicial del Plan Par
cial de Ordenación Urbana del polígono 20 
de los comprendidos en las Normas Com
plementarias y Subsidiarias en vigor de 
este termino municipal. 

Lo que se hace público para -general 
conocimiento de las personas interesadas, 
advirtiendo que el expediente / expresado 
con los documentos que lo integran esta
rán expuestos al público en las oficinas 
municipales por el plazo de un mes, a con
tar desde el siguiente al de la publicación 
de este edicto en el BOIIIIN OÍ H I AI. de 
la provincia, durante Cuyo plazo podrán, 
ser formuladas las reclamaciones que se 
consideren oportunas. 

Tielmes, 13 de febrero de 1982.—El 
Alcalde, Tomás Sánchez Redondo. 

(G. C. —1.833) L (O.—49.026) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don José de Cruz Frutos. Alcalde, acci

dental del Ayuntamiento de esta villa 
de Torrejón de Ardoz (Madrid). 
Hace saber: Que el' Ayuntamiento Ple

no, en sesión celebrada en fecha de 21 de 
enero de 1982, acordó por unanimidad: 

1,° Amortizar tres de las seis plazas 
vacantes de limpiadora de la plantilla de 
funcionarios municipales. 

2. ° Crear tres plazas de Bomberos del 
grupo de Administración Especial, subgru
po de Servicios Especiales, clase: Servicios 
de extinción de incendios, y categoría: 
Bomberos, con edad de jubilación a los 
sesenta y cinco años. 

Lo que se expone al público para gene
ral conocimiento. 

Torrejón de Ardoz, a 4 de febrero de 
1982.- F,l Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.838) (O.—49.054) 

V I L L A V I C I O S A DE ODON 
Devolución de fianzas 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953, en el plazo de quince días 
desde su publicación de este anuncio en 
cl B O I I I I N O F I C I A L de la provincia, pue
den presentar reclamaciones en las ofici
nas municipales quienes creyeran tener al-
;̂ un derecho exigible a don Adelaido Ro
dríguez Lozano "Construcciones Arbes, 
Sociedad Anónima", contratista del paso 
de peatones bajo la carretera CC-501, en 
su encuentro con la calle del Valle. 

Villaviciosa de Odón, 11 de febrero de 
1982. El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.818) (O.— 49.012) 

De conformidad con lo dispuesto' en el 
artículo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales de 9 dc 
enero de 1953. en el plazo de quince días 
desde su publicación en este anuncio en 
cl B n i t i i N O M ' I A I de la provincia, pue
den presentar reclamaciones en las ofici
nas municipales quienes creyeran tener al
gún derecho exigible a don Adelaido Ro
dríguez Lozano "Construcciones Arbes. 
Sociedad Anónima", contratista de las 
obras de reparación de viales de la colonia 
"Sacedón", de esta localidad. 

Villaviciosa de Odón, 11 de febrero de 
1982. — É! A|calde (Firmado). ; s 

(G. C—1.819) (O. 49.013) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 88 del Reglamento dc Contrata
ción de las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953, en el plazo de quince días 
desde su publicación de este anuncio en 
el Boi.i. UN Oí i< IAI. de la provincia, pue
den presentar reclamaciones en las oficinas 
municipales quienes creyeran tener algún 
derecho exigible a don Adelaido Rodríguez 
Lozano "Construcciones Arbes, S. A . " , 
contratista de cuatro pistas de tenis, pista 
polideportiva, vestuarios, cerramiento y 
complementos en Polideportivo municipal, 
de esta localidad. 

Villaviciosa de Odón, 11 de febrero de 
1982 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—L820) (O.—49.014) 

V E L I L L A D E S A N A N T O N I O 
Ignorándose el domicilio actual del 

mozo del reemplazo actual don Antonio 
López Borja, hijo de Juan Antonio y de 
Consuelo, se notifica por la presente que 
se persone en este Ayuntaminto el pró
ximo día 14 de marzo, a las doce horas, 
al acto de clasificación provisional y, en 
caso contrario, se le declarará prófugo. 

Velilla de San Antonio, 15 de febrero 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 2.004) (X.—60) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M E R O 2 DE M A D R I D 
E D I C T O 

Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo número 2 de los 
de Madrid y su provincii. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Eloy Bernardo M u 
ñoz, contra Pedro Villanueva Canalejas, 
en reclamación por , cantidad, registrado 
con el número 818 de 1981, se ha acor-

'dad^ citar a Pedro Villanueva Canalejas, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 15 de marzo, para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo número 2, sita en la 
calle de Orense. 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación al deman
dado Pedro Villanueva Canalejas, se ex
pide lal presente cédula, para su publi
cación en el B O L K T I N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 16 de febrero de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.029) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma
gistrado dc Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. • 
Hago saber: Que por providencia dic

tada cn cl día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angustias Fernán
dez Fajardo, contra José Heras Fernández 
y Fondo de Garantía Salarial, en reclama
ción por despido, registrado con el nú
mero. 192 de 1982, se ha acordado citar 
a José Heras Fernández, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
15 de marzo, a las diez y treinta horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos dc conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 4, sita en la calle de Orense, nú
mero 22. debiendo comparecer personal
mente c mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Heras- Fernández, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el Boi i U N 
O I K I M . de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de febrero de 1982.—El 
Secretario, P. D. (Firmado).—El Magis
trado de Trabajo (Firmado). 

(B.—2.030) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marcelino Murillo Martín de los 
Santos, Magistrado de Trabajo núme
ro 6 de los dc Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de Adolfo Gi l Picón, 
contra "Coisa, S. L . " , en reclamación por 
despido, registrado con el número 1.314 
de 1981, se ha acordado citar a "Coisa, 
Sociedad Limitada", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 15 
de marzo, a las once y diez horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 6, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia, haciéndole constar que en 
caso de incomparecencia se le tendrá por 
confeso. •'**> 

Y para que sirva de citación a "Coisa. 
Sociedad Limitada", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLI. UN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 9 de febrero de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.116) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marcelino Murillo Martín de los 
Santos, Magistrado de Trabajo núme
ro 6 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Esquinas 
Calderón, Julián Clemente Román y 
ctros. contra "Movima, S. A . " , y Fondo 
de Garantía Salarial, en reclamación 
por despido, registrado con el número 64 
de 1982, se ha acordado citar a "Movima, 
Sociedad Anónima", en ignorado para
dero, a fin dc que comparezca el día 17 
de marzo, a las diez horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 6, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no-
se suspenderán por 'falta injustificada de 
asistencia. Cftese al propio tiempo para 
que comparezca a prestar confesión ju
dicial: en caso de no verificarse, se le 
tendrá por confeso. 

Y nara que sirva de citación a "Movi 
ma. S. A . " , en domicilio desconocido, se 
expide la presente cédula, para su pu
blicación en el Boi.r. n \ O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 9 de febrero de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Mariano Sampedro Corral, Magis
trado de Trabajo de la número 10 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Tra
bajo, con los números 3.654-708 de 1980. 
a instancia de Pedro Sánchez Cañadas y 
otros, contra "Ernesto Giménez, Socie
dad Anónima", en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subustan 
Una máquina plana "Rostrón", 50.000 

pesetas. 
Cuatro mesas de arreglo de formas, con 

respectivas ramas, 60.000 pesetas. 
Una máquina de offset, papel bobina, 

modelo Apollo, 150.000 pesetas. 
Una máquina de offset de imprimir, 

modelo Gráfica 81, 100.000 pesetas. 
Un aire acondicionado, modelo "Ro

ca", de dos metros de altura, 350.000 pe
setas. 

I pesetas. 
j r ' \ 40.000 P e 

Una máquina de offset, marca fl 

11er", T. P. 41, de dos cuerpos. 2.>00.w 
p e s e t a s - . ..Hei-

Una máquina de offset, marca 
delberg", de 42 x 62, 750.000 pesetjg-^ 

Una máquina de offset, marca n 

delberg", pequeña, "Gato", 150.000 P 
setas. j £ 

Tres mesas de escritorio, una § r a 

y dos pequeñas, 25.000 pesetas. 
U n archivador de cuatro cuerpos, P 

setas. 5.000. u n 

Un armario de cuatro cuerpos y 
metro de-altura, 10.000 pesetas. t l Q ^ 

Una máquina de escribir, modelo 
vetti", 15.000 pesetas. de-

Dos máquinas de atar paquetes, m 
lo "Strapex". 75.000 pesetas. , 0 . 

Una máquina de encuademación, 
délo "Mart ini" , 600.000 pesetas. n ü n 

Dos máquinas de hilo vegetal, 3U-J-
pesetas. . £ . 

Una máquina de troquelar "Hans > P 
setas 50.000. > , o S 

Una máquina de coser alambre de 
cabezas. 80.000 pesetas. se-

Tres máquinas de coser alambre. P 
tas 120.000. ¿ e 

Tres máquinas de troquelar, una 
ellas para taladrar, 75.000 pesetas. 

Una máquina de "Endei 
setas. 

Una cizalla, 25.000 pesetas. 
Una máquina perforadora "Autoina 

350.000 pesetas. ¿ 
Una máquina perforadora, normal-

setas 40.000. o 0 0 
Dos maquinas de hacer ojetes, ° v -

pesetas. • . d e 

Dos máquinas Minerva doble fol»°-
imprimir, 200.000 pesetas. . . M e r c e -

Dos máquinas planas, modelo ' ^e 
des", 200.000 pesetas. , . H e i l -

Cuatro máquinas de imprimir 
delberg", cilindricas, 300.000 P e s e t

n

a

n

S 'pe-
Una guillotina "Mol ina" . 100.00U -

setas. 
Tres máquinas de alzar, con tres c 

presores, 2.500.000 pesetas. se-
Una máquina de alzar, vertical. P 

tas 350.000. o 0 0 
Una máquina de cortar lingotes. 

pesetas. ¿ , 
Dos compresores de aire, 20.000 

s e t a s - . • oxr 
Cuatrocientas nueve cajas de tipos ' 

fia, conteniendo tipo, 150.000 P e s e t . . A i -
Una máquina de fótocomposición ' u 

pha", comp., con máquina de es<-
200.000 pesetas. s t 0 

U n laboratorio de offset, conip u e

 ¿ e 

de: pasado de planchas, una m f ^ r e 
limpiado de planchas, una f ° t 0 P l a

0 i a n -
dora, una máquina de regulación de P 
chas, modelo "José Roig, S. A."» y , l i r 

tro mesas de cinco cuerpos para -
chas. 1.250.000 pesetas. l O n00 

Una máquina de sacar pruebas. 1 

pesetas. ^QO 
Cuatro máquinas de linotipia, 4 0 

Pesetas. q 0 0 
Cuatro máquinas de monotipe, f>uu' 

pesetas. . , Q y 
Tres máquinas de monotipe teclad 

un compresor, 300.000 pesetas. 
Dos máquinas de monotipe teclado, 

funcionar, 100.000 oesetas. 
Total: 12.675.500 pesetas. . 

Condiciones de la subasta ^ 
Tendrá lugar en la Sala de a u d i e " b ¿ -

de esta Magistratura, en primera su ^ 
ta, el" día 24 de marzo; en segunda y 

basta, en su caso, el día 14 de a D r

c a ' s o , 
en tercera subasta, también en su ' a 

el día 21 de abril, señalándose como | a 

para todas ellas las doce treinta d ¡ . 
mañana, y sc celebrarán bajo las 
ciones siguientes: ^ r 

1 •" Oue antes de verificarse el ^ . 
te podrá el deudor librar sus bienes. ^ 
gando principal y costas; después o 
lebrado, quedará la Venta > R R E V O C A ^ , ¿ 0 ' 

2." Que los licitadores deberán <* 
sitar previamente en Secretaría o e jn 
establecimiento destinado.al efecto . 
por 100 del tipo de subasta. flf 

Que el ejecutante podrá y 

parte en las subasta y mejorar las\v ¿ e 

turas que se hicieren, sin necesiO3 

consignar depósito. 0 r 
4." Que las subastas se celebrará» 1 ^ 

el sistema dc pujas a la llana y " ¿ 0$ 
admitirán posturas que no cubran I» 
terceras partes del tipo de subasta-
judicándose los bienes al mejor pos 
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5. 
rno t i D

 l a Primera subasta tendrá co
rtes. e l V a , 0 r de tasación de los bie-

¿« n , < 
caso i e n segunda subasta, en su 
25 p 0 r ° ^ n

b l e n e s saldrán' con rebaja del 
7.» J 0 0 , del tipo de tasación, 

necesar- 6 e n t e r c e r a subasta, si fuese 
sin s a i 1 0 - c e l e b r a r l a , los bienes saldrán 
Íor P o ' E

R

C L 0 N A T ¡ P O , adjudicándose al me
cer^ r ' S l su oferta cubre las dos ter-
Para j P a r t e s del precio que sirvió de tipo 
contrae S e 8 u n d a subasta* ya que en caso 
ción H J , 0 ' C O n suspensión de la aproba-
el p r e

 1 r e rnate, se hará saber al deudor 
de n u e i | ° ofertado para que en el plazo 
gando ] C H 3 S p u e d a librar los bienes pa-
rnej0r- f d e u d a o presentar persona que 
Pósito i e

a

g a

í j 0 s t u r a última, haciendo el de-

el deR E?KU E ' e n t o d o caso, queda a salvo 
la adjud d e l a p a r t e actora de pedir 
bienes S ' K 3 0 1 0 1 1 ° administración de los 
c° ndicin a S t a d o s ' e n l a forma y con las 
Sislacinn e s t a b l e c i d a s en la vigente le-

9 P r o c e s a l . 
1¡dad l o s remates podrán ser a ca

los i - C C d e r -
dos en i e n e s e m b a r g a d o s están deoosita-
cargo d , C a l l e d e Canarias, nftm. 45, a 
8°rio N V l C e n t e García Ramírez, Gre-
Pina. a s Quesada y Felisa Puertas Es-

Y 
Púbii C Q

a r a q u e s i r v a de notificación al 
Proceso ° n S e n e r a l y a las partes de este 
S i d ° Du'hr11 p a r t i c u l a r . una vez que haya 
l a Provin °- E N E L B O L E T Í N O F I C I A L de 
t a b , e cido ' a ' y e n cumplimiento de lo es-
sal. S e

 e n la vigente legislación proce
d e f e h í X p i d e e l Presente en Madrid, a 
rnadoj d e 1982.— El Secretario (Fir-
rriadoil E l Magistrado de Trabajo (Fir-

(C—352) 

M A Í I 1 T S J R A T U R A DE T R A B A J O 
HUMERO 11 DE M A D R I D 

u oñ a ju . E D I C T O 

Cre t a

 a n a D o l o r e s Mcsqueira Riera, Se-
^ n J ! ^ l a Magistratura de Trabajo '«mero n Z " i a ^ í l í i 

Certif

 1 1 de Madrid, 
fcw "tico - r\ • , 

Maoir.' y u e e n autos seguidos en 
19?» 8 I s t r a tu ra con los números 4.295-6 

' *anci e , e , C u c i o n número 72 de 1979, 
J ct r o

 I a de Vicente Negrillo González 
¡¡*re c a „ ° " t r a Víctor Campos Pacheco, 
ri l i c a s ¿ ' s e h a ordenado sacar a 
v ^egistr a s t a el inmueble inscrito en 
. e de M

 0 d e 'a Propiedad número nue-
d 0 unri i ' q u e s e describe así: Nú-
ri

a conju ' D l a n t a de semisótano. destina-
7 ¡a cae" a i T l e n t e a garaje y a almacén 
/ Í C Martí n u r n e r o uno de la calle de Pe-
N o " n e z - con vuelta a la del Mo-

u 1 3 s e r Ü m e r o 1 5 - E s t a n situados en 
, a s u p e

m i S o t a n o del edificio, y tienen 
t

o t * l . . i n c , 1 C l e de 200 metros cuadrados, 
^ o r . q u ! l l d a , a superficie de patio ín-

' ^ l e M e l t á c u b ¡ e r t a . Linda: A l fren-
v ' e r , e su' c h u e l ° - número 15, por la que 
un tana- e n t r a d a , teniendo además una 
p c a l | e ' p

e s P a l d a , finca número tres de 
t a 0 Mart* r ° M a r t í n e z : derecha, calle 
. J ^ ; \ z

 n e z > a la que tiene siete ven-
Mor/u e [ d a ' f i n c a número 13 de la 

f; ü 1 r : In • P a r t i c : p a c i ó n : 17 por 100. 
ra a n ú r n P

C r , t a a l t o m o L 3 5 2 ' f o , i o 1 6 1 , 

t L V a l o r J r ° ! 0 0 - ' H . inscripción prime
r o d e - 6 " 7 - 0 0 ° 0 0 0 de pesetas. Por 

a b r a r á n

 V e ' n t e d í a s - E s t a s subastas s e 

H ?§undá p r 'mera , el día 2 de abril: 
¡ d e m'« 3 0 de abril, y la tercera. 

V t r e - a y ° d e 1 9 8 2 ' t o d a s e l l a s 3 1 a S 

mta horas de la mañana. Ha 
"i reS>rán S | 3 q u e p a r a e s t a s s u b a s ~ 

«it * Que i s'Suientes condiciones: 
b] f Previa S l i c i t a d o r e s deberán depo-
l ( ¡ n l r n i e n t n n J e n t e en Secretaría, o esta-
Sit d e l t i D

 e d l c a d o al efecto, el 10 por 
lo-0 n o S e ^? subasta, sin cuyo requi-
sin e ' e cu'tanr n a d m i t i d o s , a excepción de 

, nece<:iri i S q u e podrán tomar parte 
a 2 Que ? d c a s i g n a r . 

'dad H Posturas podrán hacerse 
Qu e

 C e d e r a t e r c e r o s -
; , ran i 0 0 S e e m i t i r á n posturas que 

^ " ^ a s t a a S Í - 0 S t e r c e r a s partes del tipo 
4° R Postor3 á n d o s e , o s b í e n e s a I 

^V'PcPe^J^ p r i m e r a subasta tendrá co-
W * Que 3 d e t a s a c ¡ ó n de los bienes, 
d i a r i o , e n segunda subasta, si fuese 

' 2 5 D 0 r i n n b i e n e s s a , d r a n c o n r e b a , a 

1er Que • d e l t i p o d e tasación, 
^ario e n tercera subasta, si fuese 

celebrarla, los bienes saldrán 

sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del tipo de la subasta, ya 
que en caso contrario, con suspensión de 
la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que en 
el plazo de nueve días pueda librar los 
bienes pagando la deuda o presentar per
sona que mejore la postura. 

Hágase constar que los autos y 
certificación del Registro relativa a la 
finca estarán de manifiesto en la Secreta
ría de esta Magistratura y que todo l i 
citador aceptará como bastante lo que 
de ella resulte como titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores, quedarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y en cumplimiento de lo ordenado para 
general conocimiento y su inserción en el 
BOI.I:TI.\ OFICIAL de la provincia, expido 
eJ presente en Madrid, a 10 de febrero 
de 1982. - E l Secretario (Firmado).-—El 
Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—343) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O II DE M A D R I D 

E D I C T O 

Doña María Dolores Mosqueira Riera, Se
cretaria de la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid. -
Certifico: Que en autos seguidos en 

esta Magistratura con los números 3.674-8 
de 1980, ejecución número 105 de 1981. 
a instancia de Gregorio Soldevilla Cuesta 
y otros, contra Julián Pardo Martín, se 
ha ordenado sacar a pública subasta el 
inmueble inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Leganés, y que se describe 
así: Finca sita en la calle San Melchor, 
número 18. del poblaldo de la Fortuna 
(Leganés), e inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Leganés al tomo 601. l i 
bro 359. folio 246, finca 25.682. Valora
da en 9.835.000 pesetas. Por término de 
veinte días. Estas subastas se celebrarán, 
la primera, el día 2 de abril; la segunda, 
el día 30 de abril, y la tercera, el día 26 
de mayo de 19,82, todas ellas a las doce 
y treinta horas de la mañana. 

Se hace saber que para estas subastas 
regirán las siguientes condiciones: 

1.'' Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría, o estable
cimiento dedicado al efecto, el 10 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, a excepción de 
los ejecutantes, que podrán tomar parte 
sin necesidad de consignar. 

2:y Que las posturas podrán hacerse 
a calidad de ceder a terceros. . 

3. " Que no se admitirán posturas que 
no cubran ias dos terceras partes del tipo 
de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

4. ; v Que la primera subasta tendrá co
me tipo el valor de tasación de los bienes. 

5. " Que én segunda subasta, si fuese 
necesario, los bienes saldrán con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación. 

6. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta! cubre las dos ter
ceras partes del tipo de la subasta, ya 
que en caso contrario, con suspensión 
de la aprobación del remate, se hará sa
ber al deudor el precio ofrecido para que 
en plazo de nueve días pueda librar los 
bienes pagando la deuda o presentar per
sona que mejore la postura. 

7* Hágase constar que los autos y 
certificación del Registro relativa a la 
finca, están de manifiesto en la Secreta
ría de esta Magistratura y que todo l ici
tador aceptará como bastante lo que de 
ella resulte como titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores, quedarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Y en cumplimiento de lo ordenado para 
general conocimiento y su inserción en el 
Boi.ivriN O F K Í A I . de la provincia, expido 
el presente en Madrid, a 10 de febrero 

de 1982.—El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—344) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

E D I C T O 

Don José Ramón López-Fando Raynaud. 
Magistrado de Trabajo de la número 11 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número ejecución 81 de 1980. 
a instancia de Victoria Sendino Cerezo, 
contra Matías Montero Navarro, en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes embargados 
cerno de propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la si
guiente: 

Bienes que se subastan 
Un retrato de varón de unos treinta 

y cinco años*, de medio cuerpo, lleva ca
misa blanca de chorreras y capa oscura 
con vuelta roja. 50.000 pesetas. 

Un busto de bronce de tono verde os
curo, que representa un hombre joven, 
30.000 pesetas. 

Total: 80.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala.de audiencia 
de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día 18 de marzo; en segunda su
basta, en su caso, el día 31 de marzo, y 
en tercera subasta, también en su caso, 
el día 21 de abril, señalándose como hora 
para tedas ellas las doce y treinta de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la vetita irrevocable 

2. a Que los-licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría, o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de'subasta. 

3. ° Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor, postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. ft Que en segunda subasta, en su 
case, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del ripo de tasación. 

7. " Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta > cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió dc tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofertado para que en el plazo 
dc nueve días pueda librar los bienes 
pagando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Oue, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie : 

nes subastados, en lai forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado cn cl BOLETÍN O I - H I M . de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 9 de febrero de 1982.—El Secretario 
(Firmado). - El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—345) 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M E R O 11 DE M A D R I D 
E D I C T O 

Don José Ramón López-Fando Raynaud. 
Magistrado de Trabajo'de la número 11 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número ejecución 151 de 
1981. a instancia de Prudencio López 
Carmona, contra "S. A . S. Santa Sofía. 
Sociedad Anónima", en el día de la fe
cha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de ocho días, los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
"Citroen G. S. A . " , con matrícula M -

39I6-DD. 450.000 pesetas. 

Condiciones de la sulxrsta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencia 

de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día 18 de marzo; en segunda su
basta, en su caso, el día 31 de marzo, y 
en tercera subasta, también en su caso, 
el día 21 de abril, señalándose como hora 
para tedas ellas las doce y treinta de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará ía venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría, o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. , 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte cn las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. " Que las subastas se celebrarán por 
el sistema dc pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

V Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, cn su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió dc tipo 
para la segunda subasta, ya que cn caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofertado para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes 
pagando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Y para que sirva dc notificación al pú-
blilco en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en cl B O I . K I I V O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 9 de febrero de 1982.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—346) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo de la número 11 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número ejecución 206 de 
1980. a instancia de Bernardina Casado 
Sánchez, contra Rafael López Domín
guez, en el día de la fecha se fia orde
nado sacar a pública subasta, por término 
de ocho días, los siguientes bienes em
bargados como de propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un televisor marca "Platino", modelo 

Invicta de Luxe. 25.000 pesetas. 
Un armario-cama, con estantería, pe

setas 30.000. 
Total: 55.000 pesetas. 
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Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencia 

dc esta Magistratura, en primera subas
ta, el día 18 de marzo; en segunda su
basta, en su caso, el día 31 de marzo, y 
cn tercera subasta, también en su caso, 
el día 21 de abril, señalándose como hora 
para tedas ellas las doce y treinta ^e la 
mañana, y' se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas: después de 'ce
lebrado, quedará !a venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría, o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 
• 3." Que el ejecutante podrá tomar 

parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a , Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofertado para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes 
pagando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

'9." Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en la calle Sangcnjo. número 19, 
a cargo de Rafael López Rodríguez. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la 1 provincia y cn cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, a 9 
de febrero de 1982. -El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

tC—347) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral, Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber-. Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Granado 
Izquierdo, contra "Codeco. S. A . " , en re
clamación por cantidad, registrado con el 
número 1.051 de 1981, se ha acordado 
citar a "Codeco, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
18 de marzo, a las nueve y quince horas 
de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra P, de esta Magistratura 
de Trabajo, número 16, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. Igualmente, se le cita para el 
mismo día y hora a la referida parte de
mandada, para la práctica de confesión 
judicial, con la advertencia de que.caso 
de incomparecencia injustificada, podrá 
ser tenida por confesa de los hechos de 
la demanda. Se pone en conocimiento de 
la referida parte demandada que tiene a 
su disposición, en la Secretaría de esta 

Magistratura, copia de la demanda pre
sentada. 
. Y para que sirva de citación a "Code
co, S. A . " , se expide la presente cédula, 
para su publicación en el Bou-, U N O F K ( A L 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. » 

Madrid, a 13 de febrero de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.038) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Ignacio González Escribano. 
Magistrado de Trabajo de la núm. 17 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo, con el número 212 de 1980, ejecu
ción número 168 de 1980, a instancia de 
Daniel Serrano Labrado y 59 más, con
tra "Comercial Reunida de Aparatos 
Electrodomésticos. S. A . " (CRAESA) , en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de veinte 
días, los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

PRIMER LOTE 

Inmuebles 
Corresponde a esta partida un inmue

ble sito en el número 15 de la calle Rey 
Pastor, del Polígono Industrial de Le
ganés. 

Dicho inmueble está edificado sobre 
una porción de terreno de 4.796.96 me
tros cuadrados, con fachada a la calle 
Rey Pastor, de acuerdo con las prescrip
ciones de la zona industrial de nueva or
denación urbana de Leganés. 

E l edificio está ejecutado a base de es
tructura de hormigón armado y fábrica 
do ladrillo cerámico de primera, a cara 
vista en sus fachadas. Consta de semi-
sótano, de dos mirochocientos veintitrés 
metros cuadrados, aproximado: planta 
baja, en cuyo frente tiene un porche y 
muelle para carga y descarga; planta pri
mera, de tres mil ciento cuarenta v cin
co metros cuadrados; planta segunda, de 
ciento ochenta y dos metros cuadrados, 
divididos en dos viviendas. 

E l inmueble está dotado de las adecua
das instalaciones para los fines del edi
ficio de que se trata, asf como de dos 
montacargas capaces para una carga útil 
de 1.000 kilos cada uno. 

La valoración de dicho edificio y solar 
asciende a la cantidad de cincuenta y 
cuatro millones seiscientas treinta y dos 
mil pesetas (54.632.000 pesetas). 

SEGUNDO LOTE 

Mobiliario 
1. —Tres mesas metálicas con, tapa de 

fórmica, 9.000 pesetas. 
2. —Doce mesas de oficina, metálicas, 

can tapa de fórmica, 36.000 pesetas. 
3. —Una mesa dc madera, de sala de 

Juntas, de 2,40 x 1,50 m., aproximada
mente, 12.000 pesetas. 

4. - Una mesa de madera de centro. 
10.000 pesetas. 

5. - Una mesa de despacho, en made
ra, de 1,50 X 0,75 m., y una auxiliar, 
haciendo juego. 22.000 pesetas. 

6. —Treinta y cinco butacas de made
ra, tapizadas en pana color beige, con 
reposapapeles abatibles, 45.000 pesetas. 

7. -Doce mesas de madera, de máqui
nas de escribir, y mesas de teléfono, 6.000 
pesetas. 

8. - Seis bancos de 1.90 x 0,35 m., pe
setas 3.000. 

9. —Dos mesas de centro, metálicas, 
12.000 pesetas. 

10. —Ocho butacas metálicas, tapizadas 
en skay, 16.000 pesetas. 

11. —Dos sillones y una silla metálicos, 
tapizados en paño color verde, 5.000 pe
setas. 

12. —Dos butacas de madera, tapizadas 
en terciopelo, 5.000 pesetas. 

13. Dos .sillas metálicas, tapizadas en 
skay, 1.000 pesetas. 

14. —Cuarenta y una estanterías metá
licas de distintas medidas, 85.000 pese
tas. 

15. —Veintidós elementos de colgar y 
base, 10.000 pesetas. 

16. —Una encimera de 2,90 x 0,60, 
aproximadamente, 12.500 pesetas. 

17. - Cuarenta taquillas metálicas, per
sonales, 44.000 pesetas. 

18. —Nueve archivadores metálicos de 
dos y tres cajones, 25.000 pesetas. 

19. Cuatro armarios archivadores, 
metálicos, de dos puertas, 14.000 pesetas. 

20. —Una lámpara .de sobremesa de 
despacho, 1.000 pesetas. 

21. —Doce ceniceros de pie, metálicos, 
5.000 pesetas. / 

22. —Una fotocopiadora marca "Tos
hiba", modelo BD-702-A, número L M -
644335, en buen estado, 65.000 pesetas. 

23. —Dos máquinas de escribir "His
pano Olivetti", modelo Lexicón 80, nú
meros 868.499 y 868.217, pesetas 22.000. 

24. —Una máquina de escribir, marca 
"Hispano Olivetti", modeló Lexicón 90, 
número 1321400, pesetas 12.000. 

25. —Tres máquinas de escribir, marca 
"Hispano Olivetti", modelo Línea 98, nú
meros 1.435.870, 1.450.089 y 1.435.007, 
35.000 pesetas. 

26. —Una máquina de escribir, marca 
"Olympia", núm. 387.799, pesetas 15.000. 

27. —Dos termos eléctricos, marca 
"Edesa", modelo TRB-80, 12.000 pesetas. 

28. —Cuatro toalleros, portafolios y 
toallas, 1.000 pesetas. 

29. —Diecisiete extintores contra in
cendios, uno de manguera, resto de pol
vo, 17.000 pesetas. 

Total: 557.500 pesetas. 

TERCER LOTE 

Vehículos 
1. — U n forgón marca "Alfa Romeo", 

matrícula M-876.445, funcionando, pese
tas 75.000. v 

2. - U n furgón marca "Ebro", modelo 
D-150, matrícula M-6022-AF, 260.000 
pesetas. 

3. -Un camión marca "Pegaso", ma
trícula M-4874-AT, 310.000 pesetas. 

4. — U n camión marca "Ebro"," mode
lo E-35, matrícula M-1128-CY, 435.000 
pesetas. 

5. —Una furgoneta marca "Citroen", 
2 CV. . matrícula M-6019-AH, funcionan
do. 110.000 pesetas. 

6. —Una furgoneta marca "Renault"-4, 
matrícula M-9789-AC, funcionando, pe
setas 95.000. 

7. — U n furgón marca "Al fa Romeo" 
(Ebro), matr ícula 4 M-909.449, pesetas 
80.000. 

8. — U n turismo marca "Citroen", ma
trícula M-5375-AP, funcionando, pesetas 
125.000. 

9. — U n furgón marca "Ebro", modelo 
E-35, matrícula M-6990-CD, funcionan
do, 420.000 pesetas. 

10. — U n camión marca "Pegaso", ma
trícula M-1471-AX, funcionando, pesetas 
325.000. 

11. — U n furgón marca "Ebro", matrí
cula V - l 19.628. pesetas 65.000. 

12. —Una furgoneta marca "Renault"-4. 
matrícula M-7411-X, 78.000 pesetas. 

13. — U n camión marca "Ebro", matrí
cula M-0678-CT., 315.000 pesetas. 

14. — U n camión marca "Ebro", ma
trícula M-9734-CW, 315.000 pesetas. 

15. — U n furgón marca "Ebro", matrí
cula M-542.836, pesetas 60.000. 

16. —Una furgoneta marca "Auto-
Unión", matrícula M-850.758, pesetas 
55.000. 

17. —Una furgoneta marca "Citroen", 
2 CV. , matrícula M-7745-BS, 16,5.000 pe
setas. 

18. —Una furgoneta marca "Auto-
Unión", matrícula M-9649-S, 110.000 pe
setas. 

19. —Una furgoneta marca "Citroen", 
modelo Dyane, matrícula M-9575-CW, 
212.000 pesetas. 

Total: 3.610.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día 23 de marzo; en segunda su
basta, en su caso, el día 20 de abril, y 
en tercera subasta, también en su caso, 
el día 17 de mayo, señalándose como 
hora para todas ellas las doce treinta de 
la mañana, y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

1.a Oue antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán dep^ 
sitar previamente en Secretaría o en ^ 
establecimiento destinado al efecto el 
por 100 del tipo de subasta. a r 

3. a Que el ejecutante podrá t 0 

parte en las subasta y mejorar las P ^ 
turas que se hicieren, sin necesidad 
consignar depósito. , 

4. a Que las subastas se celebrarán P^ 
el sistema de pujas a la llana y n ° . o S 

admitirán posturas que no cubran las 
terceras partes del tipo de subasta, 
judicándose los bienes al mejor posto • 

5. a Que la primera subasta tendrá L 

de los P' c mo tipo el valor de tasación 
nes. 

su 
6. a Que en segunda subasta, e ^ \ 

caso, los bienes saldrán con rebaja 
25 Dor 100 del tipo de tasación. 

• fu*-' 
7. a Que en tercera subasta, si ^ 

necesario celebrarla, los bienes sa ^ 
sin sujeción a tipo, adjudicándose a ^ . 
por postor, si su oferta cubre _laS ^ 
terceras partes desprecio que s i r V 1

e cn 
tipo para la segunda subasta, ya 9 U j a 

caso contrario,. con suspensión j* a] 
aprobación del remate, se hará s a

 fl el 
deudor el precio ofertado para q u e

 b ¡ ¿ . 
plazo de nueve días pueda librar los 
nen pagando la deuda o presentar p ^ 
sona que mejore la postura última, 

; i sab' a 

ciendo el depósito legal. 
A a sa' 

8. a Que, en todo caso, queda a . j r 

el derecho de la parte actora, d e \os 
la adjudicación o administración j a S 

bienes subastados, en la forma y C ) E . 
condiciones establecidas en la vigen 
gislación procesal. a c3' 

9. a Que los remates podrán ser 
lidad de ceder. 

dep^ 
Los bienes embargados «stan «*, ^ 

tados en la calle Rey Pastor, num-
Leganés (Madrid). j pú-

Y para que sirva de notificación | ^ 
blico en general y a las partes a ^ya 
proceso, en particular, una vez 9 u e ¿ e 

sido" publicado en el B O L E T Í N Q F j c

 | ( J e S -
la provincia, y en cumplimiento de c ¿ . tablecido en la vigente" legislación P r ^ 
c i i . i . , n MadriO". 

El Secretar". sal, se expide el presente en J 
22 de febrero de 1982 
(Firmado). — El Magistrado de 
(Firmado). 

( C - 3 5 1 

Trabaí 0 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento ¡0 

personas que se relacionan, con # ¡0¡ 
a los artículos 60 y 64, en relación co ,lt. 
29 y 30, de la ley Reguladora de «* y 

nsdicción Contencioso-Adminístrate ** 
con la prevención de que si no ca> 
recieren ante esta Sala dentro ¿*l?s,t la 
minos expresados en el artículo 66 ^. 
misma les parará el perjuicio a ^U

 0¡icO< 
biere lugar en derecho, se hace Pu,¡cíp 
en cumplimiento de providencias 
das en las fechas que se indican. 

Providencia de 3 de febrero de ^ "¿e\-, 
Por el presente anuncio se hace s Q 

para conocimiento de las personas a , 
favor hubiera derivado o derivase ° . 0 

chos del acto administrativo imP u 8 n ' ¿ j -
y de quienes tuvieran interés indire t. 
recto en el mismo, que por la r e p r » 
ción de la excelentísima Diputación ^ . 
vincial de Madrid se ha interpuesto 
curso contencioso-administrativo ' c ¡ s . 
fallo del Tribunal Económico Adm ¿ c 

trativo Provincial de Madrid de * . ¿ n 

febrero de 1980, que resolvió reclama 
número 1.008 de 1974, promovida. F , f < 

"Unión Eléctrica. Sociedad A n o n m ^ , 
contra liquidación' de 3.800 pesetas. 
rrespondiente al año 1973. girada P° | { n e3 
lización de varios cruces aéreos de ¿e 
de alta tensión en zona de influenci*^,. 
vías provinciales en el término de• e $ -
monte de Tajo; pleito al que ha c 
pondido el número 33 de 1982. £l 

Madrid, a 3 de febrero de 1982-^ 
Secretario (Firmado). , r ñ \ 

ÍG. C . - l - 4 5 0 ) 

EL BOLETIN OFICIAL de la 

provincia de Madrid se P u 

diariamente, excepto los do«ing° 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

P E D I C T O 

lad? V i r t u d d e providencia de hoy dic-
C d^ e l . i l u s t r í s i m o S € ñ o r Magistrado-
de Madi Primera instancia número uno 

<us. r T 

^'edad arquitectura y Decoración. 
c ° Pér*~ A n ó n i m a " , contra don Francis-

rnil tre"*n<1, e n a u t o s ejecutivos número 
s e t e n t ^ S C l e n t o s cinco de mil novecientos 
a instai/ ° C h o ' s e § u i d o s en este Juzgado 
delgado ^ d e l P r ° c u r a d o r señor Delgado 
"Kli.„ ' e n nombre! v rpnresentación de 

lad 
- i ere?, t - ' ——— —— 

tidad s 7 ° p e z ' en reclamación de cañ
en m.k> n a acordado sacar a la venta 
b > e n e s ° n c a subasta, por segunda vez, los 

Urban"1 g a d o s siguientes: 
tida La A

V l l l a s i t u a d a en Oropesa, par-
Estación A l b u f e r a , calle Travesía de !a 
Oos, n ú

 a l Paseo Marítimo al Morro de 
S ü P e r f i c

m e r ° 5 1 ' cuyo solar ocupa una 
' ° s cual* d e 3 8 8 m e t r o s cuadrados, de 
t r o s cu H ° C U p a , a edificación 76.40 me-
baja : u a d r a d o s . Se compone de planta 
l t r i o r m e

U n P Í S o e n a l t o ' distribuidos in-
v ) v i e n d a

n t e y estando dedicados a una 
ficada s ' H r e s t ° d e l a superficie no edi-
n a d a - L° J a Pasos y zona ajardi-
E stación' n i : F r e n t e - calle Travesía de la 
G o s ; de , p a s e o Marítimo de Morro de 
r e n 0 - ¡ 7

r e c n a ' entrando. José Rojas Mo-
Palda f q u. 1 < i rda. Canal de Desagüe: es-
fte&stro°de C u a l l a d a R u i z - Inscrita en el 
Mel lón J ' a propiedad número tres de 
archiva. -u l a P l a n a - a l t o m o 4 1 9 d c I 

C a 4 685 4 4 d e ° r o p e s a ' f o l i o 2 3 h 

c 

J'to'en u d e audiencia"de este Juzgado, 

ara 
nscripción segunda. 

? ! 1 l a S a l C U y a ^ u b a s t a - Q u e » s e celebrará 
Jito e n , d e audiencia de este Juzgado. 

d ° el H- P l a z a d e Castilla, se ha seña
l e h

 l a 2 6 de marzo de 1982, a las 
tes: bajo las condiciones siguien-

. Serv i r, H P R I M E R A 

^ICQ mili t l p o p a r a e s t a subasta el de 
^tas s seiscientas veinticinco mil 
c ubra n ' , n o e m i t i é n d o s e posturas que no 
> q u e

 a s dos terceras partes del mis-
i l e n t o d e ? p r e s e n t a e l s e t e n t a y c i n c o p o r 

Pr im e r a

 t l p ° Que sirvió de base para 

í»ara Segunda 
? n 'os i ° m a r p a r t e e n l a misma, debe-

e n i a 'J^dores consignar previamen-
^ e i e n t

 e c r e t a r i ' a del Juzgado el diez 
C | ü 'sit 0 ° de dicho tipo, sin cuyo re-

n o serán admitid< los. 

Tercera 
! * Oüf. „ U l o s de propiedad de los bie-
f ' C a c i °n del S u b a s t a n suplidos por certi-

l e sto e n y Registro, estarán de mani
ja 5 1 que S e c r e t a r í a de este Juzgado 
v U ' e r a n to P u e d a n examinarlos los que 
b l n Í é n d o s e p a r t e e n , a subasta, pre-
d f a n conf a s Que , o s licitadores de-
la d e r e C h ° r m a r s e c o n e l l o s y n o t e n " 
¿ c a r g a s

 a e x i g ¡ r ningún otro, y que 
r

r e f e r e n t

 y § r a v á m e n e s anteriores y los 
t

e c ! a r n a e ] ' S I l o s hubiere, al crédito que 
a 6 5 , e n t e n H a C t o r ' continuarán subsisten-
sal?^ v n l e n d o s e que el rematante los 
a 'dad d

d a subrogado en la respon-
$ U e x t i n

e - S m í s r n o s , sin destinarse 
don el precio del remate. 

£1 nr« • Cuarta ê A ecio H i 
] d e n t r o uei remate deberá consignar-

a Proh^ -6 l o s ocho días siguientes a 
• u a d o

 a

r ; 1 0 n del mismo. 
t°in ^¡nte 1 í ? a d r i d y P a r a su publicación 
el ó n al - hábiles, al menos, de an-
v "OLeriv s ^ n a l a d o para la subasta en 
0ck t i séis ° F 1 C I A L de la provincia, a • — I I . de la provincia, a 
d ^ t a v A e n e r o de mil novecientos 

El It d o s - — E l Secretario (Firma
b a ( F ^ a 8 l s t r a d o - J u e z de 

l rmado) 
primera ins-

(A.—38.238) 

I ^ Z G A DO N U M E R O 3 
Ant EDICTO 

? 0 * h e 2

0 n

d

0 C a r r e t e r o Pérez. Magistra-
^ de ív* P r ¡mera instancia número 

H a R o

 e Madrid. 
saber- r\ 

rnii • vue en JUICIO ejecutivo nu-
cnocientos cuarenta y uno de 

mil novecientos setenta y nueve, que se 
sigue en este Juzgado a instancia de "Ser
vicio de Automóviles", contra don Ra
món Ruiz Vilches, se ha acordado la ven
ta en segunda y pública subasta, por tér
mino de ocho días, de los bienes embar
gados como de la propiedad del deman
dado, que a continuación se expresarán. 

Se ha señalado para, él remate el día 
trece de abril próximo, a las once horas, 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número uno. 
de Madrid. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de seiscientas setenta y cinco mil 
pesetas y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cho tipo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta, los l i 
citadores deberán consignar en este Juz
gado, o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Vivienda letra D, planta tercera, es

calera izquierda, finca número uno de la 
calle Cuenca, Parla, que consta de tres 
habitaciones, salón-comedor, cocina, cuar
to de baño y dos terrazas. Inscrita la fin
ca matriz en el Registro de la Propiedad 
de Getafe. tomo 1.159, libro de Parla, fo
lio 244. finca 4.780. en régimen de pro
piedad horizontal. 

Que el tipo para la subasta señalada 
anteriormente es el resultado de rebajar 
el veinticinco por ciento del tipo de la 
primera subasta. 

Que los títulos de propiedad suplidos 
por certificación del Registro están de 
manifiesto en Secretaría, para que pue
dan ser examinados quienes deseen to
mar parte en la subasta, debiendo con
formarse con ellos los licitadores. que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O I . M I N 
OFICIAI . de esta provincia, se expide y 
firma el presente con el visto bueno del 
señor Juez en Madrid, a ocho de febre
ro de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—38.146-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez dc primera instancia núme
ro cinco de esta capital, en los autos de 
procedimiento judicial sumario seguidos 
en dicho Juzgado con el número mil seis
cientos sesenta y cinco de mil novecien
tos ochenta y uno-A. a instancia del 
'"Banco de Crédito a la Construcción. So
ciedad Anónima", representada por la 
Procurador señorita Aguilar Goñi. contra 
don Claude Guibot y doña Rosa Guibot, 
nacida en Visquert. para la efectividad de 
un crédito hipotecario de cincuenta y nue
ve mil veintinueve pesetas de principal, 
intereses y costas, se anuncia, por prime
ra vez. la venta en pública subasta de 
la finca hipotecada, cuya descripción es 
la siguiente: 

Urbana. Número 34. Vivienda del piso 
tercero, situada en Alfafar. calle de Chi
va, número 10, recayente en la parte pos
terior izquierda, puerta 14 en la escale
ra, tipo J, con una superficie construida 
de 88,10 metros cuadrados y útil de 
69.99 metros cuadrados. Linda: Por su 
frente, rellano de escalera y patio de 
manzana: derecha, entrando, la vivienda 
puerta 13; izquierda, la casa número 12 
de la calle de Chiva, y fondo, vuelo de 
la calle en proyecto IV. Cuota, 1,71 por 
ciento. Finca número 8.261 del Registro 
de la Propiedad de Torrente. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, sin número, 
planta segunda, se ha señalado la hora 
de once de la mañana del día treinta y 

uno de marzo próximo, bajo las condi
ciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera su

basta la cantidad de ciento cuarenta y 
siete mil doscientas pesetas, fijado a tai 
efecto en la escritura de préstamo, sin 
que sea admisible postura alguna inferior 
a dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate, debe

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

m Tercera 
Los autos y la certificación del Regis

tro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto a los licitadores en la Secreta
ría de este Juzgado. 

Cuarta 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta 
La consignación del precio deberá rea

lizarse dentro de los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Dado en Madrid, a diez de febrero de 
mil novecientos ochenta y dos. José A . 
García-Aguilera.—El Secretario. Joaquín 
Revuelta (Rubricados). 

Y para su publicación en el BoLET \ 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente con el visto bueno del señor Ma
gistrado-Juez en Madrid, a diez de fe
brero de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—38.107) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo 
número mil doscientos noventa y uno-A 
de mil novecientos ochenta, seguidos a 
instancia del Procurador señor Ibáñez de 
la Cadiniere, en nombre y representación 
de la entidad "Promociones y Construc
ciones, S. A . " , contra doña Teresa A n 
tonia Moreno Aja. en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
el bien embargado siguiente: 

Los derechos de propiedad que le co
rresponden a la demandada doña Teresa 
Antonia Moreno Aja. sobre el piso pri
mero, número dos, de la casa número 
siete de la calle Severo Ochoa, fase se
gunda, de la urrbanización Humanes (Ma
drid). 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número cinco de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, sin nú
mero, planta segunda, se ha señalado el 
día uno de abril próximo, a las once 
horas de la mañana, bajo las condiciones 
siguientes: j 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

doscientas mil pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, debe

rán los licitadores consignar previamen
te en la Secretaría del Juzgado el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad del bien que 

se subasta suplidos por contrato de com
pra-venta de fecha veintinueve de octu
bre de mil novecientos setenta y nueve, 
estará de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la 
misma, previniéndose además que los l i 

citadores deberán conformase con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito que reclama el actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consig

narse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid para su publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAJL de la provincia, 
a nueve de febrero de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—38.151-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de 
los de esta capital, en los autos de ma
yor cuantía, señalados con el número 
seisciento* noventa-G de mil novecientos 
setenta y ocho, seguidos a instancia de 
"Philips Ibérica. S. A . " , contra don 
Enrique Nuevo González y don José Ma
teos de Padrar.a, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice así: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a dieciséis de 

junio de mil novecientos ochenta y uno.— 
El ilustrísimo señor don José Antonio 
García Aguilera Bazaga. Magistrado-Juez 
de primera instancia número cinco de 
esta capital, ha visto los presentes autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía 
número seiscientos noventa-G dc mil no
vecientos setenta y ocho, seguidos a ins
tancia de "Philips Ibérica, S. A . " , domi
ciliada en Madrid, representada por el 
Procurador don Fernando García Martí
nez y defendida por el Letrado don M . 
Muñoz Peces-Barba, contra don Enrique 
Nuevo González, mayor de edad, casa
do y con domicilio desconocido, habien
do sido declarado en rebeldía por no ha
ber comparecido en autos, y contra don 
José Mateos de Pedraza. mayor de edad, 
casado y con domicilio en Talavera de !a 
Reina (Toledo), representado por el Pro
curador don Felipe Ramos Arroyo y de
fendido por Letrado, sobre reclamac'ón 
de cantidad, y ... 

Fallo 
Que estimando parcialmente la deman

da interpuesta por el Procurador don 
Fernando García Martínez, en nombre y 
representación de "Philips Ibérica, So
ciedad Anónima", contra don Enrique 
Nuevo González y don José Mateos de 
Pedraza. éste representado por el Procu
rador don Felipe Ramos Arroyo, debo 
condenar y condeno a los demandados a 
pagar solidariamente a la parte actora la 
cantidad de 8.611.755 pesetas (ocho mi
llones seiscientas once mil setecientas 
cincuenta y cinco) con sus intereses le
gales desde la fecha de la interposición 
de la demanda, sin hacer especial impo
sición de las costas del juicio. Así por 
esta mi sentencia, cuanto al demandado 
declarado en rebeldía don Enrique Nue
vo González le será notificada en la for
ma que dispone el artículo 769 de la lev 
de Enjuiciamiento Civi l , juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo: José Antonio 
García Aguilera (Rubricado). 

Dicha sentencia fue leída y publicada 
el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación cn 
forma, a nueve de febrero de mil nove
cientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).- El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—38.152-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de 
los de esta capital, en los autos de jui
cio ejecutivo señalados con el número 
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doscientos ochenta y dos-G de mil no
vecientos setenta y nueve, seguidos a ins
tancia de "Maproiz, S. A . " , contra don 
Serafín García García, en reclamación de 
cantidad, se anuncia la venta en pública 
subasta por segunda vez, por término de 
veinte días y por el tipo de valoración, 
rebajado en un veinticinco por ciento, 
lo siguiente: 

Los derechos de propiedad del piso 
bajo dos, portal número cinco, bloque 
uno de la calle Hermanos Miralles, sin 
número, de Valdemoro (Madrid), dima
nante del contrato de compra-venta sus
crito entre don Serafín García García y 
la sociedad "Maproiz, S. A . " . 

Valorados pericialmente en la suma de 
ciento cuarenta y tres mil quinientas pe
setas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lugar 

-en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, piso segundo, 
se ha señalado el día veintinueve de mar
zo próximo, a las once horas. 

Que para poder tomar parte en el re
mate, deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del tipo 
de valoración, rebajado en un veinticin
co por ciento por tratarse de segunda su
basta, sin cuyo' requisito no serán ad
mitidos en el remate. 

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
que sirva de base para la subasta. 

Que todo licitador deberá aceptar las 
condiciones del contrato de compra-

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los tres días 
siguientes al de la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a trece de febrero de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

ÍA.—38.129) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
E O Í C T O 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha dictada por este Juz
gado de primera instancia número seis 
de Madrid, cn los autos de juicio ejecu
tivo seguidos con el número mil sete
cientos cuarenta y dos de mil novecien
tos ochenta, a instancia de "Tractor Fiat, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador don Santos de Gandarillas 
Carmona, contra don José Cruz Cuenca, 
sobre reclamación de cantidad, se saca 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez: 

Una pieza de tierra bosque, alcornocal 
y pinar, denominada "La Fortuna", tam
bién "Font D'En Roca", situada en el 
territorio "Leurera", del término munici
pal de Palafrugell. con la superficie de 
3.889 metros cuadrados, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de La Bisbal. 
en el tomo 1.547, libro 179 de Palafru
gell. folio 31. finca 6.548. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, de Madr-id, y doble y 
simultáneamente en la Sala de audiencia 
del Juzgado de primera instancia de La 
Bisbal, el día veintiocho de mayo próxi
mo, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones; 

, Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de once millones seiscientas sesenta 
y siete mil pesetas en que la mencionada 
finca ha sido tasada, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
p.utes del mencionado tipo y pudiendo 
hacerse cl remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta, debe

rán consignar previamente los licitado-
res en la mesa del Juzgado, o en el es
tablecimiento público destinado al efec
to, por lo menos el diez por ciento del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Si se hicieran dos posturas iguales, se 

abrirá nueva licitación entre los dos re

matantes y la consignación del resto del 
precio se verificará dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
remate. 

Cuarta 
Los títulos, suplidos por certificación 

del Registro de la Propiedad, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el. rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. ' 

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en Madrid, a cinco 
de febrero de mil novecientos ochenta y 
dos. para que con veinte días hábiles, por 
lo menos, de antelación al señalado para 
la subasta, sea publicado cn el B o u . U N 
OFICIAL de esta provincia.—El Secreta
rio (Firmado).—Visto bueno: El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A—38.148-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
CEDULA DE CITACION 

En este Juzgado de primera instancia 
número siete de Madrid, sito en la plaza 
de Castilla, número uno, con el número 
doscientos ochenta-A de mil novecientos 
setenta y nueve se siguen autos de juicio 
universal de quiebra voluntaria, promo
vidos por el Procurador don Carlos Ibá
ñez de la Cadiniere. en nombre y repre
sentación de la entidad " H . Van Kortis, 
Sociedad Anónima", con domicilio social 
en esta capital. Gran Vía. número sesenta 
y seis, representada la sindicatura por el 
Procurador don José Tejedor Moyano, 
en los que. por providencia de esta fe
cha, se ha acordado convocar a los acre-
dores a Junta general para examen y 
reconocimiento de los créditos y seña
lado para que tenga lugar el día treinta 
de marzo próximo, a las cuatro de la 
tarde, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, haciéndose saber a dichos acree
dores haberse concedido hasta el día 
quince del mismo mes para que los mis
mos, que no lo hubieran hecho, puedan 
presentar ante los Síndicos los títulos jus
tificativos de su crédito. 

Y para que sirva de citación en forma 
a los acreedores de la entidad quebrada 
" H . Van Kortis. S. A . " , de domicilio des
conocido y para su publicación en el Bo-
11 i i N O F I C I A L de esta provincia, expido 
el presente en Madrid, a dos de febrero 
de mil novecientos ochenta v dos.—El 
Secretario. Antonio Zurita. 

(A.—38.222) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de pri
mera instancia número ocho de los de 
Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía, bajo el número cuarenta y 
cuatro de mil novecientos setenta y sie
te, a instancia de "Edificaciones Hispano
americanas Técnicas, S. A . " , contra doña 
Aurelia Concepción Ortiz Orive y varias 
personas más. sobre adjudicación de fin
ca, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y por 
el tipo de su tasación, la siguiente finca: 

Finca núm. 933 del folio 82, libro 43 
del archivo del Registro de la Propiedad 
número uno de Madrid, inscripción quin
ta.—Urbana. Casa en Madrid y su calle 
de la Constancia, número quince, barrio 
de la Prosperidad. La forma del solar, 
en parte del cual se halla construida, es 
un polígono irregular de cinco lados, cu
ya línea de fachada a dicha calle mide 
13,36 metros, mirando al Mediodía; me
dianería derecha, línea de diez metros, 
entrando, formando ángulo con otra de 
19.46 metros, mira al Saliente, en un ex
tremo, un pequeño chaflán de "55 centí
metros, lindando con Agustina Hiela, y 
volviendo su cuarto lado, en una línea 
de 25,40 metros, mirando este testero al 
Norte, lindando con doña Emilia Saba-
fer, y por último cierra este polígono un 
quinto lado, con una longitud de 20.90 

metros; Poniente, izquierda, lindando 
con una construcción de Juan Escobar. 
E l polígono descrito mide una superficie 
de doscientos noventa y cuatro metros 
cuadrados. Del solar se halla construido, 
de planta baja y principal, uno setenta 
y cinco metros cuadrados, cuya construc
ción constituye la casa principal, y ocu
pando el testero Norte, del solar, unos 
dieciséis metros cuadrados, construidos 
solamente en planta baja, que constitu
yen la casita destinada al guarda; en el 
resto del solar se encuentra un pequeño 
jardín y estufa, corralillo, pozo con su 
pila, gallinero y palomar. 

Tasada en setecientas cincuenta mil 
pesetas (750.000 pesetas). 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el día vein
ticinco de marzo próximo, a las once ho
ras de su mañana; y se advierte a los 
licitadores: 

Que para tomar parte en ella deberán 
consignar, cuando menos, el diez por 
ciento del tipo, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del tipo., • " 

Que los autos y la certificación del Re
gistro prevenida están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo l ici
tador acepta como bastante la titula
ción. 

Que las cargas y gravámenes anterio
res al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
subrogándose en la responsabilidad de 
ellos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate; y 

Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder. 

Dado en Madrid, a doce de febrero de 
mil novecientos ochenta y dos. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—38.259-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva. 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número mil quinientos setenta y 
tres de mil novecientos setenta y siete-S. 
se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de "Ñus C. I. Arquitectura y De
coración, S. A . " , representada por «1 Pro
curador señor Delgado Delgado, contra 
don Emilio García ¡Moreno, sobre recla
mación de doscientas cuarenta y tres mil 
trescientas noventa y nueve pesetas de 
principal, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta por segunda vez, 
por término de veinte días, los bienes 
que al final se describirán, oara cuyo acto 
se ha señalado el día veintitrés de marzo 
próximo, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en el edificio de los Juzgados de pri
mera instancia e instrucción, plaza de 
Castilla, planta tercera, ala izquierda. 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma de 

cinco millones doscientas cincuenta mil 
pesetas, que resulta, s. e. u o., al rebajar 
el veinticinco por ciento de la tasación 
del Perito señor Martín. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

consignar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado, o Caja General de 
Depósitos, el diez por ciento del mencio
nado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

las dos terceras partes de dicho tipo. 

Quinta 
Los autos y títulos de propiedad, su

plidos por certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en Secretaría, de
biendo conformarse con ellos los licita
dores. quienes no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros. 

Sexta v 

Las cargas o gravámenes anteR¡O RJ*. {j 
los -preferentes, si los hubiere, al c ^ 
del actor, continuarán subsistentes. ^ 
tendiéndose que el rematante los ^ ¿ 
y queda subrogado en la responsat) ^ 
de los mismos, sin destinarse a 9 
tinción el precio del remate. ^ 

La finca objeto de subasta se * l l S

b a n a . 
así en la certificación registral: ' c e r a 
número 11. Vivienda A , en la 1

 n ¿ . 
planta del edificio señalado c o n c C

o e r f i -
mero 132 de la calle Maqueda. b ^ d o S . 
cié construida: 148,62 metros c u a

 en(}e-
Se distribuye en hall, cocina con 0 . 
dero. office, baño, aseo, cuatro d ° ¿g; 
rios y estar-comedor, con terraza. ^ 
A l frente, tomando por éste su pue fl. 
entrada, con rellano de acceso y v ' ¡¿ n 

das B y C; derecha, entrando, P r o y e

 ado> 
de espacios libres de la finca des n j a : 

a jardín, que dan a» la calle de M a q , ¡ b r e s 
izquierda, proyección de espacios v 

de la finca destinados a aparcarme"i • ) 3 

fondo, con proyección de terrenos s 

finca matriz destinados a espacios [ 0 

A esta vivienda le corresponde el ^ t a . 
trastero número siete, en planta de y 

no del edificio. Cuota: Cuatro c n t e . t ¡ J al 
cinco centésimas por ciento. I N S F R L '¡ ns-
tomo 498, folio 149, finca 37.021. | a 

cripción segunda, en el Registro 
Propiedad número 15 de Madrid, 
da en siete millones de pesetas. ^ 

Dado en Madrid, a dos de enero ^ 
mil novecientos ochenta y dos. P 3 ^ | 3 

publicación en el B O L E T Í N OFICIA*- ¿I 
provincia.—El Secretario (Firmado - ¡ a 

Magistrado-Juez de primera ' n S 

(Firmado). 

J U Z G A D O N U M E R O H 

EDICTO j S. 
Don Rafael Gómez-Chaparro. JJJjJ. 

trado-Juez de primera instancia 0 
ro catorce de Madrid. . t 0 

Hago constar: Que en procedió";• 
judicial sumario que se sigue en este: j 
gado conforme al artículo ciento tr ^ 
y uno de la ley Hipotecaria, con ci ^ 
mero mil ochocientos veintinueve ae ^ 
novecientos ochenta, a instancia 
"Banco Español de Crédito, S. A- • e S . 
tra don Emilio Roldan Jiménez y s

 s C 

posa doña Purificación Ibarra Lope j b | ¡ . 
ha acordado la venta, en segunda y V . 
ca subasta, de los inmuebles especia^" ^ 
te hipotecados propiedad de los ac' 
dados, que a continuación se desen 

Se ha señalado para el remate . n p 
trece de abril de mil novecientos o , e 

y dos, a las once horas, en la S a i a 

audiencia de este Juzgado. uc 
Servirá de tipo para la subasta el ^ 

sirvió para la primera, con la r e b a r n t a S 
veinticinco por ciento, o sea. dosci 
cincuenta y una mil doscientas C I N C J . ¡ b ¡ r á 
pesetas, para la finca que se descr 
en primera lugar: dos millones dosci*- ^ 
sesonta o i . r .o i . , . ¡ . . n i r> cinC u sesenta y una mil doscientas c ' n ^ f i U n 
pesetas, para la que se señalará en se». ., 

jtenta 

lugar* 

do lugar; un millón quinientas setcnu 
trescientas doce pesetas con cin 
" v o w n u t f s uoce pesetas uv« ~ i^ai-
céntimos, para la descrita en tercer ' ^ 
v un millón qninientas setenta m» . f l t \ . 
cientas doce pesetas con cincuenta [ 0 

mos, para la que se reseñará en c ^ 
b'gaf, y no se admitirán posturas qu e i 
cubran dicho tipo, pudiendo hacer, 
remate a calidad de ceder a tercer a 

Los autos y la certificación del ^ 
tro a que se refiere la regla c u a r , a ley 
artículo ciento treinta y uno de § e -
Htpotecaria, están de manifiesto en 
cretaría de este Juzgado. c epta 

Se entenderá que todo licitador a 
como bastante la titularidad y j l u ,-c-
cargas o gravámenes anetriores y ' ° - , g la 
ferentes. si los hubiere, al crédito ^ . 
parte actora. continuarán subsisten 
tendiéndose que el rematante los ' I i £ j a d 
v queda subrogado en la responsaf ¡ n . 
de los mismos, sin destinarse a su 
ción el precio del remate. I¡ci-

Para tomar parte en la subasta, ' " - c a 
tadores deberán consignar en este ) - a l 
do. o en el establecimiento destín s l l . 
efecto, el diez por ciento del tipo u ¡. 
basta, sin cuyo requisito no serán 
tidos a licitación. , ¡ n dc 

1- Local comercial, con entrada 
pendiente desde el resto de la f , n ^ rf¡ci c 

triz de que procede, con una supL 
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útil / d e 34>43 metros cuadrados y 
Norte i m e t r o s cuadrados, que linda: 
y.Cjes't e ^ m e n t 0 número uno; Sur, Este 
crita a?' n E m i I i o Roldan Jiménez. Ins-
íinca 30*1°™° 1 0 8 1 ' l i b r o 3 9 3 ' f o l i o 1 2 6 ' 
8istro H ' i n s c r ' P c ' ó n primera del Re-
ria). e I a Propiedad de Berja (Alme-

Pend; en° c a l c o m e r c i a l con entrada inde-
que p r" , d e l r e s t 0 d e l a f i n c a matriz de 
da d e J O ' c o n u n a superficie construi-
142 8 8

 6 2 , 5 2 metros cuadrados y útil de 
te, E s . 0 1 6 1 1 " 0 5 cuadrados, que linda: Nor-
, n é n e 2

e y 0 e s t e » don Emilio Roldan Ji-
e l «ment y S u r ' c o n e s t e mismo señor y 
'•08i ,°, n ú m e r o uno. Inscrita al tomo 
i n s c r Í D ' l b r ° 393, folio 128. finca 30.177. 
P R OD^H A P r ¡mera del Registro de la 

l 7 . d e Berja. 
" i d e P e n i V l e n d a con entrada por escalera 
cede< C n n t e d e s d e l a matriz de que pro-
8S.8¿ ° n u n a superficie construida de 
metros cuadrados y útil de 66.13 
bulo, * U a d r a d o s , distribuidos en vesti
d a y i : a í " C o medor , dos dormitorios, co
b i j o R 3 0 ! 0 , L i n d a : N o r t e y 0 e s t e ' d o n 

liene Sn I 'ménez: Sur. por donde 
niénez v

 e n t r a d a don Emilio Roldan J i -
y Este i V U e , ° d e l elemento número uno, 
a ! W n

e , e n t o número cuatro. Inscrita 
^ 1 7 9 ° 1 0 8 1 , libro 393, folilo 130, finca 
d * la p m s c n P e i ó n primera del Registro 

4 ^ P i e d a d de Berja. 
"»d e p e l : l e n d a con entrada por escalera 
c*de. co C n t e d e s d e la matriz de que pro-

rn" U n a s u Derficie construida de 
Nros " e t r o s cuadrados y útil de 66.14 

ü I ° ' esta a d o s ' distribuidos en vesti
d a v /-"/comedor, dos dormitorios, co-
•mi|¡rt ° a n . ° - Linda: N n r t o v Oeste, don -io Linda: Norte y Oeste, don 
n C n e s u e n ? 3 0 j i m é n e z : Sur. por donde 
f £ y vuei a d a d o n Emilio Roldan Jimé-
t lü< ele d e l e !emento número uno; 
' ° N i 0 o V e n t o número tres. Inscrita al 
N e r o 3 0 ' 1 , b r o 393, folio 132, finca 

e£istr 0 d , • inscripción primera del 
f * t r a t a

e J a P r ° P Í e d a d de Berja. 
t» a n Dar* V a r i a s fincas urbanas que 
h e n la T d e u n e d J í ' C Í o de dos plan
ea E ? i d 0

 m a d e Santo Domingo, en 
C u e s t o ^ a m P ° y terminó de Dalias, 
n e s com 6 p I a n t a baja destinada a dos 
tlrt a dos r c i a l e s y p l a n t a a l t a d e s t i " 
tr S o , ar ri

VlVlendas. siendo la superficie 
* V n o v

 C i e n t ° noventa y seis me-
n t a y cuatro decímetros cua-0 

a primero de febrero 
^etarjo e £ e m : o s ochenta y dos.—El 

de nr- ( F l r mado) .—El Maaistrado-
p r , r n e r a instancia (Firmado). 

(A.—38.150-T) 

A D O N U M E R O 16 

on £ EDICTO 
T r a d o - Jue t 0 , G o n z a , e z Aparicio, Magis-
r ° dier¡ c

Z- c Primera instancia núme-
Ha2„ ' S e i s de los de Madrid. 

e n ° l a > r : Que 
nov 

este T e n e l Juicio ejecutivo 
•»v„_ l U z Sado se sigue con el nú-

ecient 
en ta °s ocho de mil novecien-

R u c O u n o * a instancia de " E l 
¡* A l v a r e 2 ' S - A " c o n t r a don José San-
T ^^deum' m í c í , i a d ° en Madrid, calle 
e?0 «no e ' n u m e r o veinte, cuarto, nú-
te a insta • r c c l a m a c i ó n de cantida-
l a

0 r dad 0 S g C , a d e la parte actora, he 
J , a por s

C a r a , a venta en pública su-
l ^ n t i c i n c o

 e " u n d a vez, con la rebaja del 
ia*' ! ° s b ¡ P ° r c i e n t o y término de ocho 
¿ n c l ado y 6 n e S e m b a r a a d o s a dicho de-

O-Ue se dirán, bajo las siguen-

, S u b asta * 
de c ' a d n d r a ' l u gar en la Sala de 
l a ^arzo D

e - e ? t e Juzgado, el día quince 
^ a n a X i m ° v n o r a d e las once de 

f á Í T a tomar S e g U n d a 

- 0 5 ücit H P 3 R T E E N L A M I S M A ' D E D E " 
c i i j , a ^esa HT? r e s consignar previamente 
t^j¡ l e n t 0 PU5.EL

 luzgdao, o en el estable-
ei»Ll,c,acl ¡o. , c ° destinado al efecto, una 

i a ,« Por lo menos, al diez por 

Condiciones 
Primera 

5
 S i r v e d d e l v a l o r d e l o s b i e n c s 

, l a - n 0 a j t i f > 0 p a r a e s t a segunda su-
í n las H m i t ' é n d o s e Posturas que no 

dicha ? uS t e r c e r a s partes del avalúo 
r e b a j a . 

Bienes objeto de la subasta 
1. Un televisor marca "Philips", de 

veintiuna pulgadas, en blanco y negro. 
Tasado en seis mil pesetas. 

2. Un mueble-librería en sapeli, al pa
recer de 2,50 metros por dos metros, con 
dos vitrinas, cajones a los lados y bar en 
el centro. Tasaddo en dieciocho mil pe
setas. 

Total: Veinticuatro mil pesetas. 
Dado en Madrid, a doce de febrero de 

mil novecientos ochenta y dos.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—38.204) 

P £ l o * bi 
Tercera 

os e n

 D'enes se encuentran depo 
a ° n José Santos Alvarez. 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado - Juez de primera instancia nú
mero dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil doscientos treinta de 
mil novecientos ochenta y uno, se trami
ta procedimiento judicial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, a instancia de "Banca Cata
lana, S. A . " , para la efectividad del sal
do de un préstamo a don José Manuel 
Picaza y Gana, calle Francisco Suárez, 
número dieciocho, sexto E , de Madrid, en 
garantía de cuyo préstamo se constituyó 
hipoteca sobre la siguiente 

"Finca hipotecada: Los ochenta y cin
co enteros por ciento de la finca indivisa, 
consistente en un trozo de terreno, situa
do en el barrio de Cortaederra, jurisdic
ción de Galdácano (Bilbao), con una su
perficie de 10.864,81 metros cuadrados, 
que l inda: al Norte, con porción de don
de se segrega; al Sur, con línea de ex
propiación de la autopista Bilbao-Beho-
via; al Este, en parte, con línea de ex
propiación de la" citada autopista y con 
"Papelera Española, S. A . " , y al Oeste, 
con señora Viuda de Arteche". ' 

Adquirida por escritura de compra
venta, nueve de noviembre de mil nove
cientos setenta y tres, ante el notario de 
Bilbao don Indalecio María del Arenal, 
número 1.893 de 1973 de su protocolo.— 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Bilbao, en el libro 129 de Galdácano, 
folio 192,' tomo 9.903, inscripción pri
mera. 

Tasada la finca hipotecada dicha, has
ta el porcentaje de su ochenta y cinco 
por ciento, en la cantidad de diez millo
nes de pesetas. 

Y a instancia de la parte actora he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, dicha finca, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera 
La subasta tendrá lugar en la Sala de 

audiencia de este Juzgado el día veinti
cuatro de marzo próximo, a las once de 
la mañana; y para tomar parte en la 
misma deberán los limitadores consignar 
previamente en la mesa de este Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del valor que sirve de tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda 
Servirá de tipo para la subasta el de 

diez millones de pesetas, no admitién
dose postura- alguna que sea inferior. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Regis

tro de la Propiedad, a que se refiere la 
regla cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, están de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzga
do a disposición de los que lo deseen. 
Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a catorce de diciem
bre de mil novecientos ochenta y uno.— 
El Secretario (Firmado). — El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—38.258-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
EDICTO 

Don R o m á n García Várela , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o 23 
de esta capital. 
Por el presente edicto, hace saber: 

Que en este Juzgado y Sec re t a r í a del 
que refrenda, se tramitan autos nú
mero 208/81, sobre demanda de divor
cio, a instancia de la Procuradora se
ño ra Navarro Chinchi l la , en nombre y 
r ep resen tac ión de don Antonio Espina 
Vega, contra doña Regina Isabel Beb-
rens, la que se encuentra en s i tuación 
de rebe ld ía y en ignorado paradero, en 
los que se ha dictado sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

E n Madr id , a 22 de enero de 1982. 
E l Il tmo. s eño r don R o m á n Garc ía Vá
rela, Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o 23 de los de esta capital, 
habiendo visto los autos sobre divor
cio seguidos en este Juzgado, a instan
cia de don Antonio Espina Vega, con
tra doña Regina Isabel Behrens, re
presentado el primero por la Procura
dora señora Navarro Chinchi l la , y de
fendido por Letrado, y 

Fallo 
Que estimando la demanda formula

da por la Procuradora señora Navarro 
Chinchi l la , en nombre y r ep resen tac ión 
de do|¿ Antonio Espina Vega, contra 
doña Regina Isabel Bherens, debo acor
dar y acuerdo el divorcio de los men

cionados cónyuges y, por ello, la diso
lución de su matrimonio, sin hacer es
pecial pronunciamiento sobre las cos
tas. — Comuniqúese esta sentencia a l 
Registro Central. Por la rebeldía de 
doña Regina' Isabel Behrens, notif íque
se esta sentencia de la forma preveni
da en el a r t í cu lo 769 de la L e f dc En
juiciamiento Civil.—Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmados: R o m á n Garc ía 
Váre la .—Rubr icados . 

Y habiendo sido acordada la publi
cación del presente en dicha sentencia, 
dictada en 22 de los corrientes, en cum
plimiento de lo establecido en el ar
t ículo 769 de- la Ley de Enjuiciamiento 
Civ i l , respecto de las notificaciones al 
litigante declarado en rebeldía e igno
rado paradero, s i tuación de la deman
dada doña Regina Isabel Behrens. 

Dado en Madr id , a 22 de enero de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—37.986 - T) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
CEDl'LA DE EMPLAZAMIENTO 

E n vir tud de lo acordado por el ilus-
t ís imo señor Magistrado-Juez del Juz
gado de primera instancia n ú m e r o 23 
de esta capital, en resolución de esta 
fecha en expediente de demanda de 
divorcio n ú m e r o 73 de 1982, a instancia 
de doña María Teresa Duro Roca, re
presentada por el Procurador señor 
Oterino Alonso, contra su esposo don 
Nelson Luis de la Cruz Carbajal Ries
go, el cual se encuentra en ignorado 
paradero, por medio de la presente cé
dula se le confiere traslado de la de
manda y se le emplaza para que er) el 
t é rmino de veinte días comparezca en 
autos, pe r sonándose en forma y con
teste a la demanda bajo apercibimien
to que si no comparece ni alegare jus
ta causa que se lo impida, se rá decla
rado rebelde y le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar on derecho; hacién
dose saber que los autos se encuentran 
a su disposición en la Secre ta r ía de 
este Juzgado. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma y su inserc ión en el B o i i n x 
OFICIAL de la provincia y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido y 
firmo el presente en Madr id , a 29 de 
enero dc 1982. — E l Secretario (Fir
mado). 

(A.—37.867) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E n procedimiento de disolución de 
matrimonio por divorcio, n ú m e r o 823-

1981, promovido por la Procuradora 
doña Mercedes Rey García , en nombre 
y r ep resen tac ión de doña Del fina Cua
drado Orellana, contra don Vic tor ino 
Es tévez Velasco, vecino que fue de Ma
drid, hoy en ignorado paradero, se ha 
acordado emplazar a referido deman
dado para que comparezca en los au
tos y conteste la demanda y formule 
en su caso reconvenc ión , si viere con
venirle, dentro del plazo de veinte d ías , 
bajo apercibimiento de rebe ld ía . 

Y para que sirva de cédu la de em
plazamiento en legal forma a referido 
demandado, y su publ icac ión en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, expi
do la presente, que f irmo y sello en 
Madr id , a 4 de febrero dc 1982.—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—37.883) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
EDICTO 

E n procedimiento de divorcio núme
ro 773/81, promovido por el Procurador 
don Ignacio Aguilar Fe rnández , en nom
bre y r ep resen tac ión de doña Piedad 
Rodr íguez Estal lo , contra don Ghislain 
Beycns, se ha acordado el emplaza
miento de dicho demandado, por me
dio de edictos, al hallarse en domici l io 
desconocido, para que comparezca y 
conteste la demanda en el plazo de 
veinte d ías . 

Y para que sirva de cédu la dc em
plazamiento en legal forma al deman
dado don Ghislain Beyens y su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido la presente en M a 
dr id , a 1 de febrero de 1982.—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—37.880) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

EDICTO 

E n vir tud de lo acordado por el ilus
t r í s imo señor Magis t radoJuez de pri
mera instancia n ú m e r o 24 de Madr id , 
en autos de nulidad de matrimonio se
guidos bajo el n ú m e r o 130/82, a ins
tancia de don Manuel Rey Noguejra, 
representado por la Procuradora ddúa 
Rosa María del Pardo Moreno, se ha 
dictado con esta fecha providencia, cn 
la que se ha acordado el emplazamien
to de la demandada doña Severina 
Olmo, con domici l io desconocido, para 
que en t é r m i n o de veinte d ías compa
rezca en autos asistida de Letrado y 
representada por Procurador, si viere 
convenirle, bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo le paixirá el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, publí-
quese edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia para llevar a efecto» el c i 
tado emplazamiento. 

Madr id , a 25 de enero de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(A.—37.889) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
EDICTO 

E l I l tmo. s eño r don Pedro González 
Poveda, Magistrado-Juez ele pr imera 
instancia n ú m e r o 24 de los de esta 
capital, por el presente edicto, 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Sec re ta r í a del que refrenda, se trami
tan autos de divorcio n ú m e r o 319/81, 
a instancia de don Ernesto E c k a r d l 
Gómez representado por el Procura
do* señor del Pardo Moreno contra 
doña í imil ia Adela Navarrete Aguilar , 
que se encuentra en ignorado parade
ro y en los que por providencia de esta 
fecha lia sido acordada la publ icac ión 
del presente, por medio del cual se em
plazará a dicha demandada doña E m i 
lia Adela Navarrete Aguilar, a fin di
que en el t é r m i n o de veinte días com
parezca en autos por medio de Letra
do y Procurador, si viere convenirle 
y conteste a la demanda y formule, en 
su caso, reconvención , bajo apercibi
miento de ser declarada en rebeld ía y 
de continuar el Procedimiento sin ser 
citada ni oída, hac i éndose los llama
mientos en estrados. 

Haciendo constar, asimismo, que las 
copias simples de demanda y documen
tos a c o m p a ñ a d o s a és te se encuentran 
a su disposic ión en la Secretaria de este 
Juzgado. 

http://l7.de
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Dado en Madr id , a 28 de enero de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A—37.890) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
EDICTO 

Don Pedro González Povcda, Magis t ra 
do del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o 24 dc Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita procedimiento de divorcio, nú
mero 491/81, promovido por el Procu
rador don José Barrei ro Meiro , en nom
bre y rep resen tac ión de doña Severina 
Sánchez Parrales, contra don Francis
co Sánchez Fe rnández , mayor de edad, 
casado, hoy cn ignorado paradero, se 
ha dictado la siguiente: 

Providencia 
Juez señor González Poveda.—En Ma

drid, a 23 dc noviembre dc 1981.—Dada 
cuenta; por presentado el anterior es
crito de demanda, copia de la escri
tura dc poder y documentos. Se tiene 
por formulada demanda de divorcio 
por c l Procurador don José Barreiro 
Meiro, en nombre y r ep resen tac ión dc 
doña Severina Sánchez Parrales, a cuyo 
Procurador sc tiene por 'parte en la 
represen tac ión que ostenta, en tendién
dose con él las sucesivas diligencias en 
cl modo y forma seña lados por la Ley; 
contra don Francisco Sánchez Fer
nández, mayor de edad, casado y ve
cino de Madr id , hoy en ignorado para
dero. Regís t rese y t r a m í t a s e por las nor
mas establecidas en la Ley de Enjuicia
miento C iv i l , para los incidentes, con 
las modificaciones introducidas por la 
Ley 30/81, de 7 de ju l io , d isposición 
adicional quinta. Dése traslado de la 
demanda, con entrega de las copias pre
sentadas, al demandado don Francisco 
Sánchez Fernández , emplazándo le en 
forma para que en el t é r m i n o de veinte 
días comparezca en los autos si vinie
re a convenirle, pe r sonándose en for
ma, y conteste a la demanda formu
lando en su caso reconvención , con 
apercibimiento de lo que hubiere lugar 
cn Derecho. Publiquense edictos en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, pe
riódico «El Alcázar» y tablón de anun
cios de este Juzgado, confiérase tras
lado de la demanda al Minister io Fis
cal; se tiene por solicitado di recibi
miento a prueba; y no ha lugar a lo 
que se pide en cl tercer o t ros í del es
crito inicial . La actora litiga en concep
to de pobre. 

Lo m a n d ó y firma Su Señor ía ilus-
t r í s ima. Doy fe.—Pedro González Pove
da.—Antonio García-Galán López.—Fir
mados' y rubricados.—Sellado. 

Y para que sirva dc emplazamiento 
en legal forma al demandado, don Fran
cisco Sánchez Fernández , y su publica
ción cn los sitios acordados, expido el 
presente en Madr id , a 23 de noviembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez (Firma
do).—Bl Secretario (Firmado). 

(G. C—1.351) (C—209) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
EDICTO 

E l Iltmo. señor don Pedro González 
Povcda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o 24 de los 
de esta capital, en el procedimiento dc 
divorcio seguido bajo el n ú m e r o 206/82, 
a instancia dc don Mariano Fernández 
Duran, representado por la Procurado 
ra señora Montes Agustí, ha dictado la 
siguiente: 

Providencia 
Juez señor González Poveda.—En Ma

drid, a 3 de febrero de 1982. — Dada 
cuenta; por presentado el anterior es 
crito de demanda, copia de la escritu
ra de poder y documentos. Se tiene por 
formulada demanda de divorcio por la 
Procuradora doña Rosina Montes Agus 
tí. en nombre y represen tac ión de don 
Mariano Fernández Duran, a cuya Pro 
curadora se tiene por parte en la re 
presentac ión que ostenta, entendiendo 
sc con él las sucesivas diligencias n 
el modo y forma señalados por la Ley 
contra doña María Teresa Paniagua Lo 
pez, mayor dc edad, casada y con do 
micijio desconocido. 

Regís t rese y t r a m í t a s e por las nor
mas establecidas en la Ley de Enjui
ciamiento Civ i l para los incidentes, con 
las modificaciones introducidas por la 
Ley 30/81, de 7 de ju l io , d isposición 
adicional 5. a. Dése traslado de la de
manda, con entrega de las copias pre
sentadas, a la demandada doña Mar ía 
Teresa Paniagua López, emplazándo le 
en forma para que en el t é r m i n o dc 
veinte días comparezca en los autos si 
viniere a convenirle, p e r s o n á n d o s e en 
forma, y conteste a la demanda for
mulando en caso de reconvención , con 
apercibimiento de lo que hubiere lugar 
en Derecho, mediante edictos que ;e 
pub l i ca rán en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y en el tablón de anuncios de 
este Juzgado.—Lo m a n d ó y f i rma Su 
Señor ía , doy fe.—Ante mí . 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a la demandada doña María 
Teresa Paniagua López, que se encuen
tra en ignorado paradero, a los fines 
y t é rminos acordados, y mediante la 
publ icac ión del presente en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madr id , ex
pido cl presente, que firmo en Madr id , 
a '3 de febrero de 1982.—El Magistra
do-Juez (Firmado) .—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—37.942) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
EDICTO 

E n el procedimiento de separac ión 
n ú m e r o 43/81, seguido en este Juzga
do, se ha dictado, con fecha 19 de ene
ro de 1982, sentencia, que contiene el 
siguiente: 

Fallo 
Oue estimando la demanda de sepa

ración formulada por doña Inés Gó
mez Carbajo, debo decretar y decreto 
la separac ión de los cónyuges doña 
Inés Gómez Carbajo y don Salvador 
H e r n á n d e z Mora l . Asimismo, d e b o 
adoptar y adopto las siguiente medi
das 

1. ' L a hija del matrimonio Rut Her
nández Gómez, q u e d a r á bajo la guar
da y custodia de la madre en el domi
ci l io de és t a ; el padre p o d r á visitarla 
y tenerla en su compañ ía todos los do
mingos, desde las diez a las veinte ho
ras, recogiéndola y devolviéndola en el 
domicil io de la madre. 

2. a Se designa como domici l io dc la 
esposa el de sus padres en la avenida 
dc las Ciudades, n ú m e r o 4 de Getafe. 

3. a E n concepto de alimentos a fa
vor de la hija del matr imonio se fija 
la cantidad dc siete mil pesetas men
suales, que debe rán ser satisfechas por 
don Salvador H e r n á n d e z Mora l , a su 
esposa, dentro de los cinco primeros 
días dc cada mes; dicha cantidad será 
actualizada anualmente en la misma 
proporc ión que lo sean los, ingresos del 
marido. 

4. a Se señala a favor de la esposa 
Inés Gómez Carbajo, en concepto de 
pensión, la cantidad de cuatro mi l pe
setas, mensuales, que serán satisfechas 
por c l Salvador H e r n á n d e z Mora l , den
tro de los cinco primeros días de cada 
mes; dicha cantidad se rá actualizada 
en la misma p roporc ión en que, anual
mente, lo sean los ingresos del marido 
obligado al pago. 

5. a Se decreta la disolución del ré
gimen económico matr imonial , cuya 
disolución se l levará a efecto en eje
cución de sentencia. 

Para la efectividad del pago de las 
cantidades a cuyo pago ha sido conde
nado Salvador H e r n á n d e z Mora l , pro-
cédase a la re tención de las mismas, 
de las prestaciones que por Seguro de 
desempleo percibe cl demandado, que 
serán abonadas directamente a la es
posa, l ibrando el despacho necesario a 
la entidad pagadora. . 

Anótese esta resolución, una vez fir
me, en el Registro Civ i l de Getafe, en 
que figura inscrito el matr imonio al 
tomo 38, página 552, y en el del Distr i to 
de Villaverde, en que se halla inscrito 
el nacimiento de la hija. 

Sin hacer expresa imposición de las 
costas causadas. 

Not i f íquese esta resolución al deman
dado en rebeldía , en la forma estable

cida en los a r t í cu los 769, 282 y 283 de 

la Ley de Enjuiciamiento C i v i l , si en el 
t é r m i n o de cinco días no se solicita su 
notif icación personal. Así, por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, m a n d o y 
firmo. 

Y para que sirva de cédula de noti
ficación en legal forma al demandado 
rebelde, mediante la publ icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex
pido la presente, que firmo y sello en 
Madr id , a 29 de enero de 1982.—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—37.978 -T) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
CEDULA DE E M P L A Z A M I E N T O 

E l Juzgado de primera instancia nú
mero 25 de esta capital, en providen
cia de esta fecha, dictada en demanda 
de e jecución de sentencia n ú m e r o 20/ 
1982, tramitada en este Juzgado a ins
tancia de la Procuradora señora Goya-
nes González, designada de oficio y en 
represen tac ión de doña Ana García 
S a n t a m a r í a , he acordado por medio de 
la presente, dar traslado y emplazar a l 
demandado don Angel Bonachc Ruiz, 
mayor de edad, con actual domici l io 
desconocido, siendo el ú l t imo conyugal 
en calle Rodr íguez Espinosa, 41, de Ma
drid, a fin de que en el t é r m i n o de nue
ve días , comparezca en los presentes 
autos, naciendo en su caso las alega
ciones que al derecho de los mismos 
convenga en relación con las peticio
nes que en escrito se formulan, bajo 
los apercibimientos legales. 

Dado en Madr id , a 7 dc enero de 
1982. — E l Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

( C — 2 3 5 - T ) 

ta y cinco c e n t í m e t r o s , dos metros Q u* 
cé cen t ímeros , cuatro metros, un m 

tro cincuenta c e n t í m e t r o s y c a t o í : n . 
metros cuarenta c e n t í m e t r o s , con jjT 
su s i tuación; derecha, entrando, en 
nea de veint iséis metros, con here 
ros de Luciano Garc ía Soldado, V W» 
do, en línea de seis metros cincuen 
cen t íme t ro s , con otra de Cecilio 1 5 

t r án . 
( A.__37.878) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

E l Juzgado de pr imera instancia nú
mero 25 de esta capital, en autos nú
mero 634/81, sobre divorcio, instados 
por doña Concepción Vargas Caniego, 
representada dc oficifl por la Procura
dora señora Millán Valero, contra don 
Antonio Santiago Fernández , mayor de 
edad, y actualmente en ignorado para
dero, ha acordado por medio del pre
sente emplazar a dicho demandado por 
t é r m i n o de veinte d ías para que com
parezca en forma y conteste a la de
manda, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madr id , a 4 de diciembre i 
de 1981.—El Magistrado-Juez (Firma- 1 
mado).—El Secretario (Firmado). 

(C—210) ! 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO • 
E l señor Juez de primera , n ^ l a n ¿ , r 

de Alcalá de Henares y su partido. I ^ 
providencia de esta fecha, dictaaa 
expediente de dominio seguido a ^ 
tancia del Procurador señor Miedes, 
nombre de don Francisco Nieto ^ . t T ¿ 
455/81, sobre inscr ipc ión "en el Rc£l j a 

de la Propiedad del que tiene s°°rt

áa. 
finca que después se dirá , ha a C 0

 a 

do se cite por medio de la preseD 
cuantas personas ignoradas P u c

 n . 
perjudicar el expediente, para que 
tro del t é r m i n o de diez d ías c o r n p a ^ 
ca en este expediente a hacer i a V a j o 
gaciones que estime oportunas, 
apercibimiento de ipararle los P e 

cios a que hubiere lugar. 4 ^ u l a 
Y para que conste, y sirva de ce 

de ci tación en forma, expido la V ^ 
senté , que firmo en Alcalá de Hen 
a 11 de diciembre de 1981.--El M 3 * -
trado-Juez (Firmado). — E l Secrei» 
(Firmado). ¿ 

Finca de que se trata: Tierra u

 c t l . 
nada al cultivo del cereal seca no , ^ 
t é r m i n o municipal dc Ajalvir, , al J 
denominado «Cerro del Arenal». , r t , 3 s 
una superficie de cincuenta y V n . ^ . ú 
y treinta y seis cen t i á reas . L ina • y 

Norte, con finca dc Francisco N l g ¿ t e 
otra de R a m ó n Moreno; al Sur, 
y Oeste, con Mar ía Méndez . ^ 5 

Procede de la finca n ú m e r o j 
inscrita en el Registro de la ^¿Í^Lasa. 
a nombre de don Angel, doña \° Q¿&\ 
don Eusebio, don T o m á s y d o . n a . i o 71. 
mira San Mar t ín González, al ton j c 

l ibro 36 de Ajalvir , al tomo " uen-
una superficie de trescientas c , i n

 s > 

ta á reas y noventa y seis centiart-
(A.-37.909) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
• EDICTO 

E l señor Juez de primera instancia 
n ú m e r o 1 de Alcalá de Henares y su 
partido, por providencia de esta fe
cha, dictada en el expediente de domi
nio seguido a instancia de don José 
María Corral S imón, sobre inscr ipción 
en el Registro de la Propiedad del que 
tiene sobre la finca que después se 
dirá , ha acordado se cite por medio de 
la presente a los ignorados herederos 
de don Félix Ramos Serrano, en con
cepto de titular registral y a cuantas 
personas pudiera perjudicar, para que 
dentro del t é r m i n o de diez d ías com
parezca en este expediente a hacer las 
alegaciones que estime oportunas, bajo 
apercibimiento de pararle los perjui
cios a que hubiere lugar. 

Y para que conste, y sirva de cédula 
dc ci tación, expido la presente, que 
firmo en Alcalá de Henares, a 5 de no
viembre de 1981.—El Magistrado-Juez 
(Firmado) .—El Secretario (Firmado). 

Finca de que se trata: Casa en la 
calle de Manuel de Sandoval, señalada 
con el n ú m e r o 22, antes Cerrada, nú
mero 8, antiguo y 16 moderno, en To
r re jón de Ardoz. N o consta del t í tu lo 
su extens ión superficial, pero según re
ciente medic ión , ocupa la de ciento 
ochenta v un metros cuadrados. Linda: 
frente, en l ínea de ocho metros sesen
ta y cinco cen t íme t ro s , con la calle de 
su situación; derecha, entrando, en lí
nea quebrada compuesta de cinco seg
mentos que miden siete metros ochen-

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO j ^ a . 
Don Modesto dc Busto Gómez-Ríe 0; , . 

gistrado-Juez del Juzgado de Pj A c 

ra instancia n ú m e r o 2 de Ailcaia 
Henares. • A* 
Hago saber: Que en el expedierjde ^ 

suspens ión de pagos n ú m e r o 2*6/* • ¿¿ 
guidos en este Juzgado a i n s t a n c ¡ ? . „, 
la entidad mercantil «Trenzacord, => c ¡ 
cuya r ep resen tac ión procesal osten ^ 
Procurador don Angel J e sús Guillan ^ 
rez, se ha dictado auto en fecha . . .., 
enero de 1982, cuya parte dispon 
es del tenor literal siguiente: 

Su Señor ía , por ante mí, el ? e C ^ 
rio, dijo: Se aprueba el convenio e . 
do favorablemente en la Junta de t\ | 
dores celebrada él día 13 del »c R . 
mes de enero, en el procedirnieni ^ 
suspens ión de pagos de la entidad 
cantil «Trenzacord , S. A.», que co» y 

detallado en la Junta de acréce lo ' - , , . , 
acta que de, la misma se 

levanto e i ^ 
111 dc noviembre de 1981, con l a - c 

reforma introducida en la sig» # 
Junta celebrada el 13 del presen te c & 

de reformar los componentes de J Q S 

misión Liquidadora, y se ordena 
interesados estar y pasar por este ^ ( ) 

venio; hágase púb l i ca la presente; ¿ n 

lución mediante edictos que se n ,

i n S e r 
el sitio públ ico de costumbre c jo»-
ten en el «Boletín Oficial del b s i u 

diario «ABC» y B O L E T Í N OFICIA»-
provincia, expid iéndose n n a n d a i ^ ^ l 
al señor Registrador de la xX\S¿ 
Mercanti l de esta provincia y o t l (

 ft] & 
damiento, ambos por duplicad". • y 
ñor Registrador de la Propie"; ¡uii 
esta ciudad a efectos de la cane^ ¿e 
de la ano tac ión causada en m c r p r 
este expediente, sobre las n » c » | Jtí* 
piedad de la suspense y oficíese - Q \ 
gado de primera instancia I l U 1

 v l U i »>" 
de esta ciudad; y cese la i . 1 1 1 0 1 ^ cH l i ' 
en los negocios de la mencionan 
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t 0 r

 s u ^ P e n s a , y po r tanto los interven-
don T e s i gnados en este expediente 
r a r d

J U a n J o s é Eche va r r í a G i l , don Ge-
B A E 7

 U r t e g a Miguel y don Dimas Jara 
a c r e e : designado como interventor 
co H ?}'•en l a r ep re sen t ac ión del «Ban-

Q V l z c a y a , S. A.». 

eneÍ ¡?° . , e n A , c a I á d e Henares, a 25 de 
(FiAS , m i - — E l Magistrado-Juez 

^ a d ° ) — E l Secretario (Firmado). 
(A.—37.836) 

C O L M E N A R V I E J O 

CEDUi 
EDICTO 

I L A DE E M P L A Z A M I E N T O ' 

h 0 v p P m v ' i d e n c i a dictada en el día de 
tancia d señor Juez de pr imera ins-
nor r n

a e , e s t e partido en autos de me
to. S A a 4 3 / 8 2 ' i n s t a d o s por «Lépan
osos y ', c ° m p a ñ í a de seguros, contra 
r ° s o h d e m á s ignorados herede-
dal E s t ^ £ " c i a ^ yacente de don Luis V i -

nt e 

las 

t r e s Q ^ e e n t é r m i n c T d e ' nueve días y 
A „ 4 l , , as C f m ^ J U . . — 

EsteK yaccnie ae non L U I S v i 
d e n t e Galilea, por medio de la 
' 1 C r a das í f e m P l a z a a las personas ig-

ederas del ú l t imo citado 

autos"*"1* c ° n c e d i d o s , comparezcan en 
a p e r c í b i m - S O n a n d o s e e n forma, bajo 
e I Perjui ? e n t o d e r ebe ld ía y pararles 
eho. C 1 ° a que haya lugar en dere-

0 F i C L V

a

L

r a . s u Publ icación en el B O L E T Í N 
p ,azamie t Provincia y sirva de ém
idos, e x

n ° a dichos herederos igno-
e Jo' a ? n ° l a Presente en Colmenar 

C r e t a r io /c - d e e n e r o de 1982.—El Se-
0 < Firmado). 

(37.924) 

S A N S E B A S T I A N 

t a l l nent * í . N a v a r r o Esjebaa, acciden-
i n S t a n r

c M a g ' s t rado-Juez de primera 
> s u Í l a n u m e r o 2 de San Sebas t ián 
Por P a r t l d o -

e $te J u L p ^ e s e n t e , hago saber: Oue en 
i^ro 63/or d e m i cargo, bajo el nú-
N 1 31 de i S i ° s i g u e n a u t o s d e l a r t í c u -
¡ a de «Kr f f y Hipotecaria , a instan-

.i r O c U r ^ ' S > A > > > ' representada por 

..Betor S A r S e n o r Berraondo, contra 
'dad, e n • A.», en r ec lamac ión de cán

t i c a S l l l ° s o.ue he acordado sacar a 
í ' n ° de x s t a - P ° r segunda vez y tér-
u l Q 0 d C l n t e d í a s ' c o n r e b a . Í a del 25 
° S bienes 6 S U f l o r a c i ó n , los siguien-
. Nave ; 

* ?• Prov; U - S t r i a l e n T o r r e j ó n de Ar-
n l e del í í C l a d c M a d r i d , situada en la 
¡ J d e n f r

n ' e r r o , sin n ú m e r o de gobier-
ífjón v

 0 1 P ° h ' g o n o Industrial To-
y

d

 c ° n s t r u i d a sobre la parcel 
•A? T A en P V t, l a n o d e Ordenac ión . I n 

EDICTO 

Ins-•Ai en P] r> "" t * w wi u t i id t iun. J.1U-
K C a J a d p ü g i s t r o d e l a Propiedad de 
* 275 e n a r e s , e n el tomo 2.317, l i -

°eho n V,° 3 2> finca 21.008. Valorada 
1 H a b i é

 n J u , o n e s de pesetas. 
f ! l 8 a r el r p ° S e s eña lado para que tenga 
í l e J u / a ; I í l a l e ' e n la Sala Audiencia de 

r a s . aH ° E L D Í A 3 de mavo a las 11 
^ v i r t i é n d o s e ^ 

0ue s . Pr imero 
L 7 5 Por^inn d e ÜP° Para la subasta 
£ r a d e c

 m d e l pactado en la escri-
r a dm¡ t ¡ " s t ' t u c i ó n de hipoteca y no 

a dif-k a n P ° s t u r a s que sean inferió
l o tipo. 

u^Ue n . Segundo 
? d e b e Í r a tomar parte en la subas-ir eOerán i p a n e en i a s u u a » -
•s, e v i ament licitadores consignar 

mesa del Juzgado o 
¡h c a n i ¡ ' e n t o destinado al efecto, 
b r ' n ° s al i n e n efectivo igual por lo 
J^es p o

 1 U Por 100 del valor de los 
i s ¡ t o r ? U c S a l o n a subasta, sin cuyo 

n ° serán admitidos. 

Terce ro b Que \{ 

t e Sistr 0

 S

n

 a u t o s y !a cert i f icación del 
K . e s t á n H Q U E s e refiere la regla cuar-

e nt e n r f . manifiesto en la Secreta-
Uh p t a V n V Í I e n d o s e que todo licitador 

las £ ° bastante la t i tu lac ión y 
e r y ' o s r > r § a s o g r a v á m e n e s anterio-
ten 0 del e n t e s - si los hubiere, al 
1<K s - ent a c t o r c o n t i n u a r á n subsis
to a c e p t a ^ n d l é n d o s e que el rematante 
Ua n s a hi l i r i . , q u e d a subrogado en la res-
V * a s a d d e los mismos, sin desli

óte. u ext inción el precio del re-

Cuarto 
Que el remate puede hacerse a cali

dad de ceder a tercero. 
Dado en San Sebas t ián , a 31 de di

ciembre de 1981. — E l Magistrado-Juez 
(Firmado).—El Secretario (Firmado). 

(A.—37.969 - T) 

G U A D A L A J A R A 
EDICTO 

Don Jul ián Muelas Redondo, Magistra
do-Juez de primera instancia de esta 

, ciudad y partido de Guadalajara. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

bajo el n ú m e r o 591 del a ñ o en curso, 
se sigue expediente sobre declaración 
de herederos abintestato de doña Julia 
Salvadores Rivera, Hija de Domingo y 
de Casilda, natural de Madr id , domici
liada en Atienza, que falleció en Gua
dalajara, el día 29 de junio de 1981, en 
estado de soltera, sin otorgar testamen
to y sin dejar descendientes ni ascen
dientes, reclamando su herencia, su so
brina doña Carmen Salvadores Casti
llo, hija del premuerto hermano de la 
causante don Marcelo-Toribio Salvado
res Rivera. 

L o que se anuncia por el preseSite, 
llaVnándose a quienfes se crean con igual 
o mejor derecho que la expresada a 
la herencia de la causante, comparez
can ante este Juzgado, a reclamarlo, 
en el t é r m i n o de diez d ías ; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Guada jara, a 18 de diciem
bre de 1981.—El Magistrado-Juez (Fir
mado).—El Secretario (Firmado). 

(A.—37.928) 

B U R G O S 

EDICTO 

Don José Luis Olías Grinda, accidental 
Magistra'do-Juez de primera instan
cia e ins t rucc ión n ú m e r o 2 de la ciu
dad de Burgos y su partido. 
Hago saber: Oue en este Juzgado y 

bajo el n ú m e r o 566 de 1981, se sigue 
expediente sobre dec larac ión de here
deros abintestato por fallecimiento de 
don T o m á s Alonso Franco, hi jo de Ana-
cleto y de Petra, nacido en Burgos, ca
sado con doña Petra Valcarce y Alcón, 
fallecida en Madr id , el 12 de febrero 
de 1977, sin dejar descendientes n i as
cendientes y como m á s p róx imos pa
rientes sus hermanos de doble vínculo 
doña Petra, doña Amparo, doña Luisa 
V don Francisco Alonso Franco, y el so
brino, hijo del fallecido hermano don 
Miguel , don Miguel Alonso Mar t ín , que 
falleció en Alcorcón (Madrid) , el día 19 
dc enero de 1977, sin haber otorgado 
testamento. 

Y en su vir tud, se anuncia la muerte 
sin testar del causante don T o m á s Alon
so Franco, y los nombres y grados de 
parentesco de sus herederos, y por me
dio del presente se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho, para 
que comparezcan ante este Juzgado, a 
reclamarlo dentro de los treinta días 
siguientes. 

Dado en Burgos, a 29 de diciembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez (Firma
do).—El Secretario (Firmado). 

(A.—37.981 - T ) 

J A E N 
EDICTO 

Don Antonio Puebla Povedano, Magis
trado-Juez de primera instancia nú
mero 2 de Jaén . 
Hago saber: Oue en los autos que se 

d i rán se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y fallo dice as í : 

Sentencia 
E n la ciudad de Jaén , a 17 de di

ciembre de ]98l.—El Iltmo. s e ñ o r don 
Antonio Puebla Povedano. Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o 2 
de la misma, habiendo visto los presen
tes autos número 463 de 1981, ejecuti
vos, seguidos entre partes de la una 
como demandante don Mateo Gonzá
lez Lombardo, representado por el Pro
curador don Eulogio Gut ié r rez Arjona, 
y dirigido por el Letrado don Enrique 
Ruiz Roldan, y de la otra como de

mandada la entidad «Dionisio Rubio, 
Sociedad Anónima», domicil iada en 
Madr id , Plaza de Conde Súchi l , núme
ro 15, local n ú m e r o 5, declarado en re
beldía , sobre r ec l amac ión de cantida
des; y 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada, has
ta hacer trance y remate de lo embar
gado la ejecutada «Dionisio Rubio, So
ciedad Anónima», con su producto ha
cer entero y cumplido pago al acree
dor don Mateo González Lombardo, las 
siguientes cantidades: un millón de pe
setas de pr iné ipa l , y al montante de 
los intereses legales desde la fecha de 
los protestos, y al de las costas, a todo 
lo cual expresamente condeno a dicho 
demandado. 

Así, por esta mi sentencia, juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Anto
nio Puebla Povedano.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde dicho, ex
pido el presente que se publ ica rá en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madr id . 

Dado en Jaén , a 29 de enero de 1982. 
E l Magistrado-Juez (Firmado). — E l Se
cretario (Firmado). 

(A.—37.837) 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos de proceso de cognición 
seguidos en este Juzgado, bajo el nú
mero 358/80, a instancia del Procura
dor don Manuel Ardura Menéndez , en 
rep resen tac ión de doña Carmen Bibia
na Gut ié r rez Fe rnández , contra doña 
Teresa Valverde Plaza y los ignorados 
herederos de don José Cas taños Este
cha, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento, se ha dictado senten
cia, cuyos encabezamiento y parte dis
positiva es dcl tenor literal siguiente: 

Sentencia 
E n Madr id , a 8 de ju l io de 1981.—El 

señor don Rogelio Gallego More, Juez 
de distrito n ú m e r o 12 de los de esta 
capital, y en funciones de sustituto del 
n ú m e r o 2, por fallecimiento del titu
lar, ha visto los presentes autos de 
proceso de cognición, seguidos entre 
partes: De la una, como demandante 
doña Carmen Bibiana Gut ié r rez Fer
nández, representada por el Procura
dor don Manuel Ardura Menéndez, asis
tido del Letrado don Teófilo Delgado 
Pérez; y de la otra, como demandados 
doña Teresa Valverde Plaza, represen
tada por el • Procurador don Antonio 
del Castillo-Olivares Cebr ián, asistido 
del Letrado don Pedro Delgado Sanz, y 
los ignorados herederos de don José 
Cas taños Estecha, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento. 

Fallo 
Que ha lugar a estimar la demanda 

de doña Carmen Bib iana 'Gu t i é r r ez Fer
nández, frente a doña Teresa Valverde 
Plaza, c ignorados herederos de don 
José Cas taño Estecha, y, por cuanto an
tecede, a decretar la resolución del con
trato de arriendo del piso principal iz
quierda de la casa n ú m e r o 51 de la 
calle de la Palma, que vincula a la ac
tora como arrendadora y a los deman
dados como arrendatarios. Apercibo a 
és tos que una vez firme esta sentencia, 
y previa instancia de parte debe rán des
alojar dicha vivienda en el plazo de 
cuatro meses, a fin de evitar el lanza
miento. Por ser preceptivo las costas 
de este proceso las sa t i s fa rá la parte 
demandada. Así, por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Rogelio 
Gallego. 

Y para que sirva de notif icación a 
los ignorados herederos de don José 
Cas taño Estecha, a t ravés del B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido la pre
sente en Madr id , a 1 de febrero de 
1982.—Visto bueno, el Juez de distrito 
(Firmado).—El Secretario (Firmado). 

(A.—37.990-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

Don José Benito Cabrerizo, Juez de dis
trito del Juzgado n ú m e r o 6 de esta 
capital. 
Hace saber: Que en el proceso de 

cognición seguido en este Juzgado con 
el n ú m e r o 220 de 1981, a instancia de 
don Eduardo Boza Leteller, en nombre 
de «Financa, S. A.», contra don Miguel 
Angel Arr iero Castro, sobre reclama-
mación de cantidad, se d ic tó senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente: 

Semencia 
E n la vi l la de Madr id , a 22 de enero 

de 1982.—El señor don José Bento Ca
brerizo, Juez de distrito n ú m e r o 6, ha
biendo visto los presentes autos de ju i 
cio de cognición seguidos entre partes; 
de una como demandante, «Financa , 
Sociedad Anónima», representada por 
cl Letrado don Eduardo Boza Leteller, 
y de otra, como demandado don Miguel 
Angel A r r i e r o Castro, mayor de edad, 
casado, empleado, con domeilio en Par
la, sobre rec lamac ión de cantidad; y 

Fallo 
Que estimando en todas sus partes 

la demanda formulada por el Letrado 
don Eduardo Boza Leteller, en nombre 
de «Financa, S. A.», contra don Miguel 
Angel Arr iero Castro, sobre rec lamac ión 
de cantidad (cuarenta y tres mi l ocho
cientas cincuenta y cinco pesetas), debo 
de condenar y condeno al demandado 
a que una vez firme la presente sen
tencia pague a la actora o a quien le
galmente la represente la mentada 
suma, m á s los intereses legales de la 
misma, desde la fecha de in terpos ic ión 
de la demanda, hasta su completo pago, 
con expresa imposic ión de costas al 
demandado. — Rat i f iqúese el embargo 
preventivo prac t icado.—Así , por esta 
m i sentencia, que por la rebeld ía del 
demandado y su ignorado paradero le 
se rá notificada en los estrados del Juz
gado y en el «Bolet ín Oficial del Esta
do», lo pronuncio, mando y firmo. — 
José Bento.—Rubricado. 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior sen

tencia en el día de su fecha por c l se
ñ o r Juez que la suscribe, ha l l ándose 
celebrando audiencia púb l ica ; doy fe. 
Ga lán .—Rubr icado . 

Y para su inserción en el «Bolet ín 
Oficial del Es tado» , expido y firmo el 
presente en Madr id , a 22 de enero de 
1982. — E l Juez de pr imera instancia 
(Firmado) .—El Secretario (Firmado). 

(A.—37.874) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
KI)fC"K> 

Don José CasanoVa Tejera, Juez de Dis
trito del Juzgado número siete dc Ma
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de proceso de 
cognición número doscientos cuarenta y 
tres de mil novecientos ochenta, a ins
tancia del Procurador don Jorge García 
Prado, en nombre de don Domingo Es
corial Hernández, contra don Basilio Bu
llido Escolar, de esta vecindad, sqbrc re-
clamación de canitdad, en los que por 
providencia de esta fecha, a instancia de 
la parte actora. se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de ocho días, los beines 
embargados al referido demandado don 
Basilio Bullido Escolar, consistentes en: 

Un televisor marca "Mi r lo" , de veinti
cuatro pulgadas; un frigorífico marca 
"Aspes", de ciento cincuenta litros, y una 
lavadora superautomática marca "Fagor". 
Valorados en total en la suma de vein
tisiete mil pesetas. 

Que para la celebración del remate se 
ha señalado el día dieciséis de marzo pró
ximo y hora de las doce de su mañana, 
en la Sala dc audiencia de este Juzgado 
de Distrito número siete, sito en la calle 
Cañizares, número diez, primero. 

Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los posibles licitadores consignar 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 

ciento del precio de tasación, no admi-
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tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del indicado precio. 

Y para su publicación en c! BOLETÍN 
OI-HIAI. de esta provincia, expido el pre
sente en Madrid, a nueve de febrero de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de Distrito 
(Firmado). 

(A.—38.147-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
Don José María García Segovia, Juez del 

Juzgado de Distrito número veinte de 
los de esta villa de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal civil seguidos en este Juzgado 
con el número cuatrocientos cincuenta y 
dos de mil novecientos ochenta y uno. 
a instancia de doña Arcadia Sáenz de 
Miera Delgado, representada por el Pro
curador don José de Murga Rodríguez,' 
contra don Pedro Villanueva Canalejas, 
sobre desahucio, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
• En Madrid, a tres de febrero de mil 

novecientos ochenta y dos1.—El señor don 
José María García Segovia, Juez del Juz
gado de Distrito número veinte de los 
dc esta Villa, habiendo visto los presen
tes autos de juicio verbal civil seguidos 
entre partes, de una y como demandan
te, doña Arcadia Sáenz de Miera Delga
do, representada por el Procurador don 
José de Murga Rodríguez, y de otra, como 
demandado, don Pedro Villanueva Cana
lejas, que sc halla en ignorado paradero, 
sobre desahucio por fallta de pago y cos
tas, y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Procurador don José de Murga 
Rodríguez, en nombre y representación 
de doña Arcadia Sáenz de Miera Delga
do, debo declarar y declaro haber lugar 
al desahucio solicitado y a la resolución 
del contrato de arrendamiento que vincu
la a las partes, y en su virtud condeno al 
demandado, don Pedro Villanueva Cana
lejas a estar y pasar por esta declaración 
y a que desaloje, deje libre y a disposición 
de la parte actora, el local de negocio 
sito en esta capital, calle Ayala. número 
ciento cincuenta y seis, bajo derecha, le
tra D, bajo apercibimiento dc lanzamien
to si no lo verifica cn plazo de dos me
ses, siempre que dé cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo ciento cuarenta 
y ocho de la ley de Arrendamientos Ur
banos, o de quince días en caso contra
rio, condenándole, asimismo, al pago de 
las costas de este procedimiento.—Así 
por esta mi sentencia, que al demandado 
se le notificará por medio de edictos 
comprensivos del encabezamiento y parte 
dispositiva de esta, resolución, que se pu
blicarán en el B O L E T Í N OI-T<T.\T. de la pro
vincia y tablón de anuncios de este Juz
gado, lo pronuncio, mando y firmo: Gar
cía Segovia (Rubricado). 

Publicación 
La anterior sentencia ha sido dada y 

publlicada en la audiencia del día de su 
fecha, por el señor Juez que la suscribe 
ante mí, que doy fe; S. Fernández (Ru
bricado). ' 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado don Pedro Villanue
va Canalejas, que se halla en ignorado 
paradero y su publicación en el B o u n \ 
OFICIAL de la provincia y tablón de anun
cios de este Juzgado, expido el presente 
cn Madrid, a tres dc febrero de mil no
vecientos ochenta y dos.—Ante mí: El 
Secretario (Firmado).—El Juez de Distrito 
(Firmado). 

(A. -38.149-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
CEDULA DE E M P L A Z A M I E N T O 

E l señor don Antonio Albasanz Ga
l lan. Juez dc Distri to n ú m e r o 28 de esta 
capital , cn los autos de juicio de cog
nición, seguidos a instancia del Procu
rador don Federico Bravo Nieves, en 
nombre y represen tac ión dc don An
drés Pascual Romero, contra descono
cidos e ignorados herederos de don 
José López Cast iñe i ras , sobre resolu

ción de contrato de arrendamiento por 
negativa de p r ó r r o g a (cuan t í a 60.000 
pesetas), referido al piso 2.° derecha de 
la casa n ú m e r o 30 de la calle Hernani 
de esta capital; ha dispuesto se em
place a dichos demandados, a fin de 
que cn el improrrogable t é r m i n o de seis 
días , se personen en los autos y la con
testen, bajo apercibimiento de rebel
día. 

Las copias de la demanda y docu
mentos, se encuentran cn ,es ta Secre
ta r ía a disposición de la parte deman
dada, o persona que legalmente la re
presente. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación y emplazamiento en forma a los 
demandados, desconocidos e ignorados 
herederos de don José López Castiñei
ras, y por su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y tablón de 
anuncios del Juzgado, expido la pre
sente en Madr id , a 23 de diciembre de 
1981.—El Secretario (Firmado).. 

(A.—37.991 - T) 

J U Z G A D O N U M E R O 35 
EDICTO 

Don Luis García dc Velasco Alvarez, 
Juez del Juzgado de distrito núme
ro 35 dc esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita autos de proceso de cognición 
con el n ú m e r o 40/82, a instancia de 
don Marcos Mart ínez Barrios, repre
sentado por el Procurador de los Tr i 
bunales don José Sánchez Jáu regu i , 
contra don Pedro, don Emi l i o , don 
José Luis , doña María Zambade Oroz
co y contra los d e m á s e ignorados he
rederos de don Teodoro Zambade y 
Gut iér rez , sobre resolución de contra
to de arrendamiento del piso n ú m e r o 
15, bajo derecha, de la calle de Jesús 
del Val le de esta capital y, por provi
dencia de esta fecha se ha acordado 
l ibrar el presente para el emplazamien
to de los ignorados herederos que pu
diera existir de don Teodro Zabarde 
Gut iér rez , hac iéndoles saber que de
ben de comparecer erj este Juzgado en 
el plazo dc seis días de la publ icac ión 
del presente, donde se les en t r ega rán 
las copias, concediéndose les tres días 
m á s para contestar, bajo apercibimien 
to de que de no comparecer serán de
clarados en rebeldía y de que el pro
ceso segui rá su curso, conforme pres
criben los a r t í cu los 43 y 44 del Decreto 
dc 21 de noviembre de 1952. 

Y para que conste y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ex
pido cl presente en Madr id , a 28 de 
enero de 1982. — E l Magistrado-Juez 
(Firmado).—El Secretario (Firmado). 

(A.—37.896) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se cita a Angel Várela 

Torres, cuya edad, circunstancias y do
micilio se desconocen, para que el día 
4 de marzo, a las nueve treinta de su 
mañana, comparezca ante la Sala A u 
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Alberto Aguilera, número 20. piso se
gundo, a fin de celebrar el juicio de fal
tas número 511, de 1981, en el que apa
rece como denunciado. 

(G. C—1.183) (B—1.337) 

faltas número 2.012 de 1981, en el que 
aparece como denunciado. 

(G. C—1.184) (B.—1.338) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
En el juicio de faltas número 15 de 

1982. seguido en este Juzgado por lesio
nes en riña, se ha acordado la celebra
ción del oportuno juicio de faltas, que 
tendrá lugar el día 16 de marzo, a las 
diez horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza del Gene
ral Vara del Rey, número 17, segundo, 
a cuyo acto se cita a Nacer Belabel. Sid 
A l i Saboungi, Mohamed Mohamed Laar-
bi y Mohamed Mimun Al-Lal , debiendo 
de comparecer con los medios de prueba 
de que intenten valerse. 

(B.—1.252) 

Por el presente se cita a Juan Miguel 
Miguel García, cuya edad, circunstancias 
y domicilio se desconocen, para que el 
día 4 de marzo, a las nueve treinta de 

su mañana, comparezca ante la Sala A u 
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Alberto Aguilera, número 20, piso 
segundo, a fin de celebrar el juicio de 

En virtud de lo acordado en el juicio 
de faltas número 127 de 1980, por el 
presente se notifica .1 María Mercedes 
Fernández Gismero que la tasación de 
costas practicada asciende a la cantidad 
de 9.054 pesetas, de la que se le da vista 
por término de tres días, y si no la im
pugna se la requiere para que en el tér
mino de cinco días, todo ello a partir 
de la publicación del presente edicto, se 
persone en est,e Juzgado a hacer efectivo 
su importe. Requiriéndola igualmente pa
ra que se persone a sufrir la reprensión 
privada. 

(B.—1.253) 
J U Z G A D O N U M E R O 9 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez del Juzgado de Distrito núme
ro 9 de Madrid en los autos de juicio 
de faltas número 1.602 de 1981. sobre 
lesiones en agresión, por la presente se 
cita a la perjudicada Josefa Lomas de 
los Ríos y su hijo Serafín López Lomas, 
así como al esposo de la primera, acu
sado, Serafín López Díaz, todos ellos en 
ignorado domicilio y paradero, para que 
comparezcan el día 11 de marzo, a las 
once horas, a la. celebración del acto del 
juicio, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la Ca
rrera de San Francisco, número 10, plan
ta tercera, provistos de los medios de 
prueba de que intenten valerse. 

(B.—1.340) 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez del Juzgado de Distrito núme
ro 9 de Madrid en los autos de juicio 
de faltas número 883 de 1981, sobre da
ños, amenazas y orden público, por la 
presente se cita a los perjudicados José 
Vicente Hernandea y su esposa, cuya fi
liación sc ignora, y a la denunciada Ania-
na Santana Sánchez, todos ellos actual
mente en ignorado domicilio y paradero, 
para que cl día 11 de marzo, y hora de 
las once, comparezcan al acto del jui
cio que tendrá lugar en este Juzgado, 
en su Sala Audiencia, sito en la Carrera 
de San Francisco, número 10, planta ter
cera, provistos de los medios dc prueba 
de que intenten valerse. 

(B.—1.341) 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez del Juzgado de Distrito núme
ro 9 de Madrid en los autos dc juicio 
de faltas número 1.536 de 1981, sobre 
lesiones en riña, por la presente se le 
cita al acusado José María Cillán Sil
vestre, que actualmente se encuentra en 
ignorado domicilio y paradero, para que 
el día 11 de marzo de 1982, y hora de 
las diez treinta, comparezca a la cele
bración del acto del juicio que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la Carrera de San Francis
co, número 10, planta tercera, provisto 
de los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(B.—1.342) 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez del Juzgado de Distrito núme
ro 9 de Madrid en los autos dc juicio 
de faltas número 900 de 1980, sobre da
ños por imprudencia, por la presente s; 
cita al acusado Francisco Ruiz Arcos y 
al responsable civil subsidiario Alfredo 
Gascón Herrero, ambos actualmente en 
ignorado domicilio y paradero, para que 
el día 11 de marzo, y hora de las diez 
treinta, comparezcan al acto del juicio 
que tendrá lugar en 'este Juzgado, en su 
Sala Audiencia, el cual sita en la Ca

rrera de San Francisco, número 1 .̂ t c 

cera planta, provistos de los medios 
prueba de que intenten valerse. 

(B.—1-343) 

En virfud de lo acordado por el s 

ñor Juez del Juzgado de Distrito num 
ro 9 de Madrid en los autos de J i » ^ 
de juicio de faltas número 978 de l " . • 
sobre lesiones y daños por imprudenc • 
por la presente se cita a' Rafael Rosa -
García y su esposa María Pilar P r a

 n 

Martínez, que actualmente se encuentr^ 
en ignorado domicilio y paradero, a 
de que el día 18 de marzo, y n ° v Z ¿ x 0 

las trece, comparezcan al acto del jui » 
que tendrá lugar dicho día y hora 
la Sala Audiencia de este Juzgado. » 
en la Carrera de San Francisco, num 
ro 10, planta tercera, provistos de J 

medios y oruebas de que intenten valer 
(B.—1-339) 

En virtud de lo acordado por el 
ñor Juez del Juzgado de Distrito num 
ro 9 de Madrid en los autos de ja>c' 
de faltas número 1.128 de 1981, .so* 
amenazas y agresión, por la presente s 
cita a Hiddegar Mosquera Núñez. 4 
se encuentra en ignorado domici l ' 0 J 
paradero, para que comparezca el día 
de marzo, y hora de las nueve trem; 
a la celebración del acto del juicio 9. 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de e S 

Juzgado, sito en la Carrera de S3n Fran 
cisco, número 10, planta tercera, P 1 ^ 

los medios de prueba de 9 visto de 
intente valerse 

(B. 1.344) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Juicio de faltas número 1.069 de 1 9 ° ; 

Agustín Vargas Salazar, nacido en Bao 
ioz el día 1 de septiembre de 1959, nu ¿ 

de Miguel y Esperanza, casado, y PJ 
Manuel Perpiñán Girón, nacido en * 
drid el día 12 de mayo de 1956. hijo "¿ 
José Manuel e Isabel, ambos en i 8 n ° r | j a 

paradero, deberán» comparecer en la b

 0 

Audiencia de este Juzgado de ^ " " L 
número 12. sito en 'a DÍaza de Cna 
berí, número 4. el día 2~de marzo, a J 

diez treinta horas de su mañana, a 
de celebrar juicio oral de faltas. s e g ¡ ' ' i t J 

contra los mismos por la supuesta i* 
de hurto debiendo verificarlo asistí • 
de los medios de prueba de descargo 
que intenten valerse. 

(G. C—1.070) (B.—1.22o) 

I U Z G A D O N U M E R O 13 
Ramón Jerez Zarco, Cuyo actual 

micilio y paradero se desconocen, co 
parecerá ante el Juzgado de Distrito , 
mero 13 de lo sde esta canital, sito en • j 
calle de Velázquez, número 52. cuarto, 
objeto de hacer efectivas las responSa j 
lidades que tiene Hendientes en el J 1 1' ' 
de faltas número*940 de 1981. qu ¿ 

tramita contra el mismo, dentro del 
mino de cinco días. 

(G. C—1.074) (B. ^30) 

loaquín Estebaranz Camero, cuyo 3C' 
0cen. tual domicilio y oaradero se desconoc • 

comparecerá ante* el Juzgado de D | s t r „ 
número 13 de los de esta capital, sito 
la calle dc Velázquez, número 52, cuar ' 
al objeto de hacer efectivas las resp 0 ^ 
sabilidadcs que tiene pendientes en 
iuicio de faltas número 1.853 de l ^ J 
que se tramita contra el mismo, den 
del término de cinco días. 

(G. C—1.075) (B.—1.23 1 ' 

J U Z G A D O N U M E R O H 
En'»' Carmen Rodríguez Calderón y b , ^ 

que Pulido Barba comparecerán el 
12 de marzo, a las once treinta ¡ r t 0 

en este Juzgado, sito en la calle AID 
Aguilera, número 20, primero, P a r „ a

q . ¿e 
tir al juicio de faltas número " , : >

 r Ue-
1981. debiendo concurrir con las P 
bas de que intenten valerse. ¿ 7 1 

( B . — 1 - 2 6 / 

— — . T N GÍI 
Lucía Manzanares Sanaz. Jacinto 

Erustes e Isidro Gi l Erustes compa» 
rán el día 26 de marzo, a las doce Q ^ 
ce horas, en este Juzgado, sito en l * -
He Alberto Aguilera, número 20. P 0 

ro, oara asistir al juicio de faltas A®¡¿L¿> 
1.359 de 1981, que se les sigue: den ^ 
do concurrir con las pruebas de Q U 

tenten valerse. 
(B.—1-3'-*' 
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H e " 3 , L u i s a Martín Santos y Gregorio 
2 ¿ e

 n d e z Pedrero comparecerán el día 
e s t e

 a b r i ' . a las once treinta horas, en 

A*uil a d o * s i t o e n , d c a , l e d e A l b e r t 0 

d e f f r a« núm. 20, Dará asistir al juicio 
«¡íu* n ú m e r o 1.497 de 1981, que se 

s u e Por daños. 
(B.—1.374) 

I U Z G A D O N U M E R O 16 
mayo"3, E m i l ¡ a Rodríguez Fernández, 
bre A e d a d - nacida el 28 de septiem-
de v f 1 9 4 < ) en Pinelo (Vimioso), hija 
^ ' i a h n u e l L u s é y Magdalena, casada, 
noci<30 ° . r e s ' c u y ° último domicilio co-
calie c\y s i d o e n esta ciudad, en la 
F e r nánd S i n número, y José María 
cid0 , z Cordero, mayor de edad, na-
( P ort U P i d e i u n i o d e 1 9 3 5 e n V i m i o s o 

ría Ion

 h i ) ° de Fiiiberto José y iMa-
conoci 3 0 1 3 , c a s a d ° . con domicilio último 
n u m e r

a ° h a s i d o en la calle Olivillo, sin 
Parecer' 6 S t a c a P i t a I - deberán com-
n U n c i g , e n calidad de denunciante y de-, 
bal de f°'i r e s D e c t ivamente , al juicio ver
se sig„ a s n u m e r o 1.188 de 1981, que 
en a 2 r p - 3 n t e e s t e Juzgado Dor lesiones 

par a e ] ^ u 'ntero. número 3, segundo, 
año e n

 p r ó x i m o día 12 de marzo del 
d e su C U r s o ' a las once cincuenta horas 
t Qs de m a ñ a n a ; debiendo venir provis-

C u a ntas pruebas intenten valerse. 
(B.—1.270) 

fcdadn'y0 . d e la Mata Solano, mayor de 
H a y 0 r " d

A n i c e t o de la Mata Rodríguez, 
día ]2 ? e edad, deberán comparecer el 

i e 2 v J m a r z o del año en curso, a las 

i a j a , - "vjidii ue su m a i i a i i d . suiv 
s'to e n , e Audiencia de este Juzgado, 
Quintem C a , l e d e Hermanos Alvarez 
Í T < a , n ú m e r o 3, segundo, de Ma-
n úm' e r o ^¿ebrar juicio verbal de faltas 
aCí'dent A D E 1 9 8 : - S O B R E D A Ñ O S E N 

Rüran

 e de circulación, y en el que fi
ante r ° m ° anunciados los anterior-
^cido S e n a d ° s . con domicilio desco-
p í o V j s t o

e n esta capitai. debiendo venir 
"uantas pruebas intenten 

(B.—.1.375) 

erS e 
le c 

j ^ d . e

r , a 3 ' , l o s Huerta Garrobo, mayor de 
Ve^bre i 0 e n Madrid el día 14 de no-

? s ' d 0 en i c o n ° c i d o en esta capital 
¡ Ñ e r o d C a l , e d e l R e l ° ) ' número 18. 
ft 2 6 d P

 e r e c n a < deberá comparecer el 

A "Ore H 'Viaana el aia • ' 
sohe - í 9 5 6 ' h i j o d e C a r i o s y d e 

'ornic 
} en 
0 de 
de r 

ñ -* ciñen e l u ' J t w s u , « »«*" 
v ' en y c i n c o horas de su ma-
b e r b a l de f ! d d e denunciado, al juicio 
Srf «stafa 3 S n u m e r o 779 de 1981, so-
e d e A H U ° S e n a d e celebrar en la 
•l l a c a l i a

U ? l e " c i a d e e s t e Juzgado, sito 
i» n úm^. e Hermanos Alvarez Quinte-
? r 0vic. *>r° 3. 

v'a, S Q I - ' • ' " » X I I J O ue ^ a n u s y 
lí"-0 don,- -I 0 ' s i n urofesión, y cuyo iH-â Q¡J ""'cilio • • • • - — í-*~ 1 

- <0 Aa ucuera co inpa ie tc i t i 
C e cinr, m a r z o del año en curso, a las 

l e ° v ' s t ( de segundo, debiendo venir 
cuantas pruebas intente va-

(B.—1.268) 

t P ° r ^d;GAm N U M E R O 1 7 

S i ? G a r c ' ° d e l - D r e s e n te se cita a An-
J c ' o d e f3, Moreno, denunciado en c> 
el i d a ñ o s

 t 3 s n u m e r o 1.733 de 1981, 
d r 'U 28ado ? l r c u a c i ó n , comoarecerá ante 
¡2J> sito o í D i s t r i t o número'.17 de ¡Ma
toco 4 2 J a c a l l e de María de Molina, 
C e ^ o . a j ' Pjanta quinta, el día 24 de 
í ' e . D r a c i ó n

S

r !

 2 n o r a : i ' P a ra asistir a la 
C a

v ' r tud d P oportuno juicio seguido 
5 l a s Pru P

K

r o v i d e n c i J » debiendo asistir 
•• uebas de que intente, valerse. 

(B.—1.273) 
or 

¡•"¡n R

m e d l ° del presente se cita a Joa-
a,tas n

U l z * denunciado en el juicio de 
a j U m e r o 1.624 de 1981, por ofen-

u^adn a u t 0 r ' d a d , comoarecerá ante e. 
H siT

 e D i s t r i t o número 17 de Ma-
S - n,í° e n ] a calle de María de Mo-

m a ? 7

m e r o 4 2 , oanta quinta, el día 24 
: 0 ' a las diez treinta horas, para 

w° seei A c e l e b r a c i ó n del ooortuno jui-
^endo d o a virtud dc Drovidencia, de-
' n i e nt e

 a s ' s t i r con las oruebas de que 
valerse. 

ÍB.—1.274) 

d!n A l £ r Í ! ° o d e l Presente se cita a Du-1- * °erto ^ - f i « c i n c se una a. 
'a t a s n - S ' denunciado en el juicio 

: o r npa- ° 6 9 0 d e 1981, por da-
n ú r n e r e C e r - a n t e c l Juzgado de Dis-
de v i 0 . 5 7 d e Madrid, sito en la 

a r i a de Molina, número 42, 

planta quinta, el día 24 de marzo, a las 
diez treinta horas, para asistir a la ce
lebración del oportuno juicio seguido a 
virtud de providencia, debiendo asistir 
con las pruebas de que tóten^e^se. 

Por medio del presente se cita a A l 
fredo Cuadrado Monguera, denunciado en 
el juicio de faltas njmero 164 de 1980, 
por estafa, comparecerá ante el Juzgado 
de Distrito número 17 de Madrid, sito 
en la calle de María de Molina, núme
ro 42, planta quinta, eí día 24 de mar
zo, a la diez treinta horas, para asistir 
a la celebración del oportuno juicio se
guido a virtud de providencia, debiendo 
asistir con las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—1.276) 
Por medio del presente se cita a Ma

ría González Molina, denunciada en* el 
juicio de faltas número 436 de 1981, por 
amenazas, comparecerá ante el Juzgado 
de Distrito número 17 de Madrid, sito 
en la calle de María de Molina, núme
ro 42, planta quinta, el día 24 de marzo, 
a las diez treinta horas, para asistir a la 
celebración del juicio seguido a virtud de 
providencia, debiendo asistir con las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—1.217) 
Por medio del presente se cita a Eduar

do Rodríguez Sánchez, denunciado en el 
juicio de faltas número 941 de 1981, por 
daños, comparecerá ante el Juzgado de 
Distrito número 17 de Madrid, sito en h 
calle de María de Molina, número 42, 
planta quinta, el día 2< de marzo, a las 
diez horas, para asitir a la celebración 
del oportuno juicio seguido a virtud de 
providencia, debiendo asistir con las Drue-
bas de que intente valerse. 

(B.—1.278) 

Por medio del presente se cita a José 
Oliva Rodríguez, denunciado en el juicio 
dc faltas número 941 de 1981, por da
ños, comparecerá ante el Juzgado de Dis
trito número 17 de Madrid, sito en la 
calle de María de Molina, número 42, 
planta quinta, el día 2á. de marzo, a las 
diez horas, para asistir a la celebración 
del oportuno juicio seguido a virtud dc 
providencia, debiendo asistir con las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—1.279) 

Por medio del presente se cita a Ro
sario González Torres, denunciada en el 
juicio de faltas número 2.115 de 1981. 
por hurto, comparece-á ante el Juzgado 
de Distrito número 17 de Madrid, sito 
en la calle de María de Molina, núme
ro 42, planta quinta, el día 24 de marzo, 
a las diez treinta horas, para asistir a 
la celebración del oportuno juicio segui
do a virtud de providencia, debiendo 
asistir con las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—1.331) 

]UZGADO N L M E R O 18 
En el juicio de faltas seguido por ame

nazas con el número 1.572 de 1981. con
tra Francisco Agudo Sánchez, se ha acor
dado la celebración de' oportuno juicio, 
que tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en la plaza del General Vara del Rey, 
número 17, el día 12 de marzo, a las 
once horas del mismo, a cuyo acto se 
cita a José Manuel Dorado Pérez y 
Francisco Agudo Sánchez, domiciliados 
últimamente en Corredera Baja, núme
ro 12. para que comparezcan provistos 
de las D r u e b a s de que intenten valerse. 

(B.—1.379) 

En el iuicio de faltas seguido por le
siones con el número 2.073 de 1981, con
tra José Luis González Galán, se ha acor
dado la celebración d¿i oportuno juicio, 
que tendrá lugar en este Juzgado, sito 
cn la plaza del General Vara del Rey, 
número 17, el día 12 de marzo, a las 
once horas del mismo, a cuyo acto se 
cita a Massoumedh Omid Vahangir, do
miciliado últimamente cn Vinaroz, nú
mero 14, cuarto, par i que comparezci 
provisto de las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—1.380) 

En el iuicio de faltas seguido por le
siones con el número 1.761 de 1981, 

contra Aurora Teresa Hernández Alva
rez y otros, se ha acordado la celebra
ción del oportuno juicio, que tendrá lu
gar en este Juzgado, s t o en la plaza del 
General Vara del Rey, número 17, el día 
12 de marzo, a las once horas del mis
mo, a cuyo acto se cita a Aurora Te
resa Hernández Alvarez, domiciliada úl
timamente en Sánchez Pacheco, núme
ro 16, cuarto dos, para que comparezca 
provista de las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—1.381) 

En el juicio de faltas seguido contra 
el régimen de poblaciones contra Alfredo 
López Rodríguez, se ha acordado la ce
lebración del oportuno juicio, que ten
drá lugar en este Juzgado, sito en la 
plaza del General Vara del Rey, núme
ro 17, cl día 26 de marzo, a las once 
horas del mismo, a cayo acto se cita 
a Alfredo López Rodríguez, domiciliado 
últimamente en la calle Valverde, núme
ro 91, para que comparezca provisto de 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—1.378) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Guillermina Curillán Antinao. nacida 

en Santiago de Chile (Chile) el día 24 de 
junio de 1958, hija ue Antonio y Ca
talina, soltera, sin profesión, y que dijo 
tener su domicilio en Barcelona, en la 
avenida de Roma, esquina con la calle 
Calabria, como presunta inculpada, com
parecerá el día 3 de marzo, a las nueve 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Distrito número 19 de 
Madrid, sito en la Carrera de San Fran
cisco, número 10, piso tercero, a fin de 
celebrar juicio verbal de faltas por hur
to, bajo el número 198 de 1982, debien
do venir provista de cuantos medios de 
prueba intente valerse. 

(B.—1.348) 

I U Z G A D O N U M E R O 23 
En el juicio de faltas número 1.072 

de 1981, por lesiones agresión, escándalo 
y malos tratos, en que es denunciado 
Ramón Font Blanc, en paradero des
conocido, se cita por medio de la pre
sente al antes referido, a fin de que 
comparezca a la vista señalada para cl 
día 26 de marzo, y hora de las once y 
veinte* con los medios de prueba de que 
intente víilerse. 

(B.—1.280) 

En el juicio de faltas número 1.670 
de 1981, que se sigue por hurto, en que 
es denunciada Emilia Fabregat Bort, en 
paradero desconocido, se cita por medio 
de la presente a la antes referida, a fin 
de que comparezca a la vista señalada 
para el día 26 de marzo, a las once quin
ce horas, con los medios de prueba dvj 
que intente valerse. 

(B.—1.281) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
José López Rico, cuyo domicilio y pa

radero actual se desconocen, deberá com
parecer ante la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de Distrito número 26 de 
los de Madrid, sito en la calle de la 
Virgen del Sagrario, número 23 (barrio 
de la Concepción), el día 3 de marzo, v 
hora de las diez y diez de su mañana, 
al objeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas número 1.048 de 1981. 
por daños imprudencia, seguido al mismo. 

(G. C—1.167) (B.—1.285) 

Antonio Guapo Méndez, cuyo domi
cilio y paradero actual se desconocen, 
deberá comparecer ante la Sala de A u 
diencia de este Juzgado de Distrito nú
mero 26 de los de Madrid, sito en la 
calle de la Virgen del Sagrario, núme
ro 23 (barrio de la Concepción), el día 
3 de marzo, y hora de las diez y veinte 
de su mañana, al objeto de asistir a la 
celebración del juicio de faltass núme
ro 1.021 de 1981, por daños impruden
cia, seguido al mismo. 

(G. C—1.168) (B.—1.286) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 
En el iuicio de faltas seguido en este 

Juzgado con el número 840 de 1981, por 
lesiones y daños, se cita por medio de 
la presente al denunciado Pedro Molina 
Valderas. cuyo actual domicilio se des
conoce, para que el día 11 de marzo. 

y hora de las diez cincuenta y cinco 
de su mañana, comparezca ante este Juz
gado en su Sala de Audiencia, situada en 
Madrid, calle Arroyo Fontarrón, núme
ro 53 al objeto de asistir a la celebra
ción del correspondiente juicio de fal
tas, previniéndole que deberá comparecer 
asisstido de las pruebas de que intente 
valerse. ~ 

(B.—1.235) 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado-con el número 924 de 1981, por 
daños en accidente de circulación, se 
cita por medio de la presente al denun
ciante Adolfo Tajuelo Romero y al tes
tigo Antonio Jiménez Caballero, cuyo 
actual domicilio se desconoce, para que 
el día .11 de marzo, y hora de las diez 
y diez de su mañana, comparezcan ante 
este Juzgado en su Sala de Audiencia, 
•situada en Madrid, calle Arroyo Fonta
rrón, número 53, al objeto de asistir a 
la celebración del correspondiente juicio 
'de faltas, previniéndoles q u e deberán 
comparecer asistidos de las pruebas de 
que intenten valerse. 

(B.—1.236) 

En cl iuicio de faltan seguido en este 
Juzgado con el número 400 de 1981, por 
daños en accidente de circulación ocu
rrido el día 8 de enero, a las doce y 
veinte, se cita por medio de la pressente 
al denunciado Pedro Pizarro, cuyo actual 
domicilio se desconoc, para que el día 
11 de marzo, y hora de las diez de su 
mañana, comparezca ante este Juzgado 
en su Sala de Audiencia, situada en Ma
drid, calle de Arroyo Fontarrón, núme
ro 53, al objeto de asistir a la celebra
ción del correspondiente juicio de fal
tas, previniéndole que deberá compare
cer asistido de las pruebas de que in
tente valerse. 

(B.—1.237) 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado co nel número 832 de 1981, por 
lesiones en agresión, se cita por medio 
de la presente al denunciado Francisco 
Utrera Fernández, cuyo actual domicilio 
se desconoce, paia que el día 11 de mar
zo, y hora de las once y quince, de su 
mañana, comparezca ante este Juzgado 
en su Sala de Audiencia, situada en Ma
drid, calle Arroyo Fontarrón, número 53, 
al objeto de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, previ
niéndole que deberá comparecer asistido 
de las pruebas dc que intente valerse. 

(B.—1.287) 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el númeio 1.056 de 1981, 
por insultos contra la policía, se cita por 
medio de la presente a los denunciados 
Ben Harada Abdcnbi y Haddou Bahraa-
qui, cuyo actual domicilio se desconoce, 
para que el día 11 dc marzo, y hora de 
las diez y diez de su mañana, comparez
can ante este Juzgado en su Sala de 
Audiencia, situada en Madrid, calle Arro
yo Fontarrón, número 53, al objeto de 
asistir a la celebración del correspondien
te juicio de faltas, previniéndoles que 
deberán comparecer asistidos de las prue
bas de que intenten valerse. 

<B.—1.288) 

En el iuicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el núeirh:ro 1.212 de 1981, 
por malos tratos de palabra, se cita por 
medio de la presente al denunciante don 
Francisco Molina Girona, cuyo actual do
micilio se desconoce, para que el día 11 
de marzo, y hora de la.s once y cinco de 
su mañana, comparezca ante este Juzgado 
en su Sala de Audiencia, situada en Ma
drid, calle Arroyo Fontarrón, número 
53, al objeto de asistir a la celebración 
del correspondiente juicio de faltas, pre
viniéndole que deberá comparecer asis
tido de las pruebas de que intente valerse. 

(B.—1.289) 

En los autos de juicio de faltas nú
mero 1.362 de 1978, seguidos en este 
Juzgado de ¡Distrito número 27 de Ma
drid, calle Arroyo Fontarrón, número 53, 
por denuncia de Luis Sanz Villar contra 
Elvira Blanco, por daños por impruden
cia, ha sido admitido el recurso de ape
lación formulada por don Luis Sanz V i 
llar contra la sentencia recaída en esta 
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instancia, y sc emplaza a dicho señor 
Sanz Villar, como apelante, cuyo parade
ro actual se desconoce, para que dentro 
del improrrogable término de cinco días 
pueda comparecer ante el ilustrísimo se
ñor Magistrado Juez Decano de los de 
Primera Insstancia y de los de Instruc
ción de Madrid (plaza de Castilla, núme
ro 1), a ejercitar el derecho que le asisste 
como apelante. 

(iB—1.397) 

En cl iuicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 1.818 de 1980, 
se cita por medio de la presente a los 
denunciados Manuel Macarro Thierbach 
y Sandra Amador Jiménez, cuyo actual 
domjcilio se desconoce, para que el día 
25 de marzo, y hora de las once cincuen
ta y cinco de su mañana, comparezcan 
ante este Juzgado en su Sala de Audien
cia, situada en Madrid, calle Arroyo Fon
tarrón, número 53, al objeto de asistir a 
la celebración del correspondiente juicio 
de faltas, previniéndoles q u e deberán 
comparecer asistidos de las pruebas de 
que intenten valerse. 

(B.—1.383) 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 1.666 de 1981, 
se cita por medio de la presente a ' l a 
denunciada Esperanza Cruz Cruz, cuyo 
actual domicilio se desconoce, para que 
el día 25 de marzo, y hora de las doce 
de su mañana, comparezca ante este Juz
gado en su Sala de Audiencia, situada en 
Madrid, calle Arroyo Fontarrón, núme
ro 53. al objeto de asistir a la celebra
ción del correspondiente juicio de fal
tas, previniéndole que deberá compare
cer asistida de las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—1.384) 

En el iuicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 1.434 de 1981, 
por lesiones, se cita por medio de la pre
sente al lesionado Guillermo López Ro
dríguez, cuyo actual domicilio se des
conoce, para que el día 25 de mafzo, y 
hora de las doce y diez de su mañana, 
comparezca ante este Juzgado en su Sala 
de Audiencia, situada en Madrid, calle 
Arroyo Fontarrón, número 53, al objeto 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, previniéndole que 
deberá comparecer asistido de las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—1.385) 

En el iuicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 1.434 de 1981, 
se cita por medio de la presente al de
nunciado Eduardo Gleguío Saccone, cuyo 
actual domicilio se desconoce, para que 
el día 25 de marzo, y hora de las doce 
V diez minutos de su mañana, compa
rezca ante este Juzgado en su Sala de 
Audiencia, situada en i.Madrid, calle Arro
yo Fontarrón, número 53, al objeto de 
asistir a la celebración del correspondien
te juicio de faltas, previniéndole que de
berá comparecer asistido de las pruebas 
de que intente valerse. \ 

(B.—1.386) 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 1.506 de 1980, 
por daños, se cita por medio de la pre
sente a los perjudicados Marcelino Pérez 
Jiménez y Vicente Monero Peñaez, cu
yos actuales domicilios se desconocen, 
para que el día 25 de marzo, y hora de 
las diez cuarenta y cinco de su mañana, 
comparezcan ante esrc Juzgado en su 
Sala de Audiencia, situada en Madrid, 
calle Arroyo Fontarrón, número 13, al 
objeto de asistir a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, previnién
doles que deberán comparecer asistidos 
dc las pruebas de que intenten valerse. 

(B.—1.392) 

En el juicio de f a l t a s seguido en este 
Juzgado con el número 1.968 de 1980, 
por daños, se cita por medio de la pre
sente a José Carlos Estebañez y José Flo
res Martín, cuyo actual domicilio se des
conoce, para que el día 25 de marzo, v 
hora de las once y quince de su maña
na, comparezcan ante este Juzgado en 
su Sala de Audiencia, situada en Madrid, 
calle Arroyo Fontarrón. número 53, al 
objeto de asistir a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, previnién

doles que deberán comparecer asistidos 
de las pruebas de que intenten valerse. 

(B.—1.393) 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 1.000 de 1979, 
por lesiones y daños, se cita por medio 
de la presente a los denunciados Pablo 
Valdés Espinosa, Eugenio Ugarde Guia-
di y Snrique Berral, cuyo actual do
micilio se desconoce, para que el día 25 
de marzo, y hora de la.- once y veinte de 
su mañana, comparezcan ante este Juzga
do en su Sala de Audiencia, situada en 
Madrid, calle Arroyo Fontarrón, núme
ro 53. al objeto de asistir a la celebra
ción del correspondiente juicio de faltas, 
previniéndoles que "deberán comparecer 
asistidos de las pruebas de que intenten 
valerse. 

(B.—1.394) 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el númc.o 2.834 de 1980. 
por lesiones, hurto, escándalo y daños, 
se cita por medio de la presente a los 
denunciantes Carlos Pérez Leal y José 
Luis Angel Guzmán Geriz, cuyo actual 
domicilio se desconoce, para que el día 
25 de marzo, y hoya de las doce y cinco 
minutos de su mañana, comparezcan ante 
este Juzgado en su Sala de Audiencia, 
situada en Madrid, calle Arroyo Fonta
rrón, número 53, al objeto de asistir a 
la celebración del correspondiente juicio 
de faltas, previniéndoles que deberán 
comparecer asistidos de los medios de 
prueba de que intenten valerse. 

<B.—1.395) 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 1.290 de 1980, 
por lesiones, se cita por medio de la 
presente a la denunciada Teresa Fernán
dez Grande, cuyo actual domicilio se des
conoce, para que el día 26 de marzo, y 
hora de las doce y cinco de su mañana, 
comparezca ante este Juzgado en su Sala 
de Audiencia, situada en Madrid, calle 
Arroyo Fontarrón, número 53, al objeto 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, previniéndole que 
deberá comparecer asistida de las prue
bas de que intente valerse. 

<B.—1.387) 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 886 de 1981, por 
lesione^, se cita por medio de la presente 
al denunciado José Ramón Muiños In-
súa. cuyo actual domicilio se desconoce, 
para que el día 26 de marzo, y hora de 
las doce y quince de su mañana, com
parezca ante este Juzgado en su Sala de 
Audiencia, situada en Madrid, calle Arro
yo Fontarrón, número 53, al objeto de 
asistir a la celebración del correspondien
te juicio de faltas, previniéndole que de
berá comparecer asistido de las pruebas 
de que intente valerse. 

(B. -1.388) 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el númeio 1.428 de 1980. 
por daños, cn virtud de denuncia de Ma
nuela Esteba Más, contra Antonio Ex
pósito Chamorro, se cita -por medio de 
la presente a la denunciante Manuela 
Esteba Más, cuyo actual domicilio se 
desconoce, para que el día 26 de marz«, 
V hora de las diez cincuenta y cinco de 
su mañana, comparezca ante este Juz
gado en su Sala de Audiencia, situada 
en Madrid, calle Arroyo Fontarrón. nú
mero 53. al objeto de asistir a la cele
bración del correspondiente jciciO'de fal
tas, previniéndole que deberá compare
cer asistida de las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—1.389) 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 1.808 de 1981, 
por estafa, se cita por medio de la pre
sente al denunciado Miguel Angel Miguel 
Gutiérrez, cuyo actual domicilio se des
conoce, para que el día 26 de marzo, y 
hora de las diez y diez de su mañana, 
comparezca ante este Juzgado en su Sala 
de Audiencia, situada en Madrid, calle 
Arroyo Fontarrón, número 53, al objeto 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, previniéndole que 
deberá comparecer asistido de las prue
bas de que intente valerse. 

(B. -1.390) 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 1.490 de 1981, 
por daños, se cita por medio de la pre
sente al denunciante Taral Riad Issa, 
cuyo actual domicilio se desconoce, para 
que el día 26 de marzo, y hora de las 
once y quince minutos de su mañana, 
comparezca ante este Juzgado en su Saia 
de Audiencia, situada en Madrid, calle 
Arroyo Fontarrón, número 53, al objeto 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, previniéndolb que 
deberá comparecer asistido de las prue
bas de que intente valerse. 

4B.—1.391) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
El señor Juez de Distrito número 28 

de los de esta capital, en el juicio verbal 
de faltas por lesiones en agresión y da
ños, con el número 1.422 de 1981, en 
providencia dictada el día 15 de enero de 
1982 he acordado librar a, digo, citar al 
denunciado Emilio Manzano Amador, hi
jo de Felicidad y de Antonio, y cuyo úl
timo domicilio conocido lo tuvo en la 
calle Fuente de Lima, de esta capital, 
para que el día 11 de marzo y hora de 
las diez, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle María de Molina, núme
ro 42. bajo, al objeto de celebrar el co
rrespondiente juicio verbal de faltas; pre
viniéndole de que habrá de concurrir con 
las pruebas de que intente valerse. 

(G. C—1.188) (B.—1.351) 

El señor Juez de Distrito número 28 
de los de esta capital, en providencia 
dictada en el juicio verbal de faltas nú
mero 688 de 1978, ha acordado citar al 
lesionado José Pérez Núñez, nacido en 
Melilla, casado, hijo de José y de María, 
y cuyo último domicilio conocido lo tuvo 
en Getafe, en el Grupo Ligero de Caba
llería número 1. como lesionado, para 
que el día 11 de marzo, y hora de las 
diez, comparezca ante este Juzgado y 
su Sala de Audiencia, sito en la calle de 
Marra de Molina, número 42, bajo, al 
objeto de celebrar el correspondiente jui
cio verbal de faltas; previniéndole de 
que habrá de concurrir con las pruebas 
que intente valerse. 

(G. C—1.189) (B.—1.352) 

J U Z G A D O N U M E R O 36 
Juicio verbal de faltas número 197 de 

1982. por daños.—Señor representante 
legal de "Círculo de Amigos de la His
toria", en calle Conrado del Campo, nú
meros 9 y 11, hoy en ignorado paradero, 
comparecerá el día 3 de marzo, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle de María de 
Molina, número 42, piso octavo, a fin de 
celebrar el juicio de faltas antes men
cionado. 

(B.—1.353) 

Juicio verbal de faltas número 197 de 
1982, por daños. — Teodosio Gutiérrez 
Portero, nacido el 1 de mayo de 1928 
en Cabezas de Pozo (Avila), casado, do
miciliado últimamente en ignorado para
dero, comparecerá el día 3 de marzo, a 
las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la calle de Ma
ría de 'Molina, número 42, piso octavo, 
a fin de celebrar el juicio de faltas antes 
mencionado. 

(B.—1.354) 

Juicio verbal de faltas número 201 de 
1982, por lesiones.—María Begoña Ca
ballero Blanco, de diecinueve años, hija 
de José Luis y de Josefa, nacida en Ma
drid, soltera, estudiante, domiciliada en 
ignorado paradero, comparecerá el día 
5 de marzo, a las nueve treinta horas, 
ante este Juzgado, sito en la calle de 
María de Molina, número 42, a fin de 
ser reconocida por el médico forense y 
prestar declaración. 

(B.—1.356) 

G E T A F E 
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada en los autos de juicio de 
faltas número 203 de 1981, por supuesta 
estafa, seguidos en este Juzgado a' de
nuncia de Bartolomé Gallardo Cañada, 
domiciliado últimamente en calle Tra
vesía de Fuenlabrada, número 1, bajo, 
de la localidad de Parla, y en la actuali
dad en ignorado paradero, por medio 
del presente edicto se cita y emplaza J 

13 
mismo a fin de que comparezca ante ^ 
Sala de Audiencias de este Juzga 
día 15 de marzo, a las once horas ^ 
renta minutos, al objeto de asistir: ^ 
celebración del correspondiente Í u l C 1

e b a s 
faltas; debiendo hacerlo con las P r U 

de J)ue_ intente valerse. _ 298) (G. C—1.170) (B. 

En virtud de lo acordado'en P , e 

dencia dictada en los autos de ) u l C 1 , s ¡ 0 -
faltas número 1.917 de 1981, P o r 

nes y daños en tráfico, seguidos en 
Juzgado contra Carlos Vaquero M e

c a | i e 

dez. domiciliado últimamente en ^ 
Cervantes, número 5, tercero, de W . 
calidad de Móstoles, y en la actúa 11 
en ignorado paradero, por medio de' .P^ 
senté edicto se cita y emplaza al m ^ e 

a fin de que comparezca ante la Sa ^ 
Audiencias de este Juzgado el día ¿* 
marzo, a las doce y veinte de la m a n *j¿ 
al objeto de asistir a la celebración 
correspondiente juicio de faltas; den 
do hacerlo con las pruebas de d u e 

tente valerse. ^ 
(G. C.-1.256) ( B . - - 1 - 4 0 " 

En virtud de lo acordado en P r ^ 
dencia dictada en los autos de ) u l C 1 ° to 
faltas número 2.030 de 1981. P o r '"con
de hurto, seguido en este ]^z^°AntcÁ-
tra Bonifacio Vilches Hernández. «° 
ciliado últimamente en carretera d c

 r 0 

dalucía, kilómetro 7, vivienda num 
69, y en la actualidad en ignorado P • 
dero, por medio del presente edieto 
cita y emplaza al mismo, a fin de 9 
comparezca ante la Sala de A u d ' e " a 

de este Juzgado el día 22 de marzo.^ 
las once cincuenta horas, al objeto 
asistir a la celebración del corresp 
diente juicio de faltas; debiendo hace 
con las pruebas de que intente valer* ' 

<G. C—1.257) ( B . - ! - 4 0 8 ' 

En virtud de lo acordado en P r

 A í 

dencia dictada en los autos de Í u l C 1 ° es 
faltas número 298 de 1981. por l e M

 A o 

por malos tratos, seguido en este J"z& i c j -
contra Abilio Costas Fernández, d 0 " j . e S , 
liado últimamente en la calle 
número 3, segundo C, y en la actual' 
en ignorado paradero, por medio del P 
senté edicto se cita y emplaza al j 3 

mo. a fin de que comparezca ante la ^ 
de Audiencia de este Juzgado el «u ^ 
de marzo, a las doce horas, al o b ) ^ f a l-
asistir a la celebración del juicio de 
tas; debiendo hacerlo con las prue*"* 

-1.409) de que intente valerse. 
(G. C—1.258) (B. 

T O R R E J O N DE A R D O Z 
. de 1 0 

Por el presente y en méritos ^ 
acordado en los autos de juicio ^ t e 

tas número 253 de 1980. seguido e n

a C C ¡ -
Juzgado por lesiones y daños en 
dente de circulación, el día 15 de ¡ e , Q Í 

de 1980, se cita en legal forma a , q ü e 
Beretta y a Rovel Di Robbiani. lo* ^ 

se encuentran en ignorado P a r a d ^ ' d c 
fin de que comparezcan en la ^ a ¿e 
Audiencia de este Juzgado, avenía 
la Constitución, número 35, , P . a r a ^ña-
asistan a la celebración del juicio. ^ 
lado para el día 31 de marzo, y h ° r pio
las doce y treinta, para asistir al ) 

(G. C—1.177) ( B . — I - 3 ' 0 

G U A D A L A J A R A ¿̂¡j 
En los autos de juicio verbal de 

número 1.308 de 1981. que se t r a J T i n 0 Z 
en este Juzgado contra José Cruz • A o ñ . 
Gómez, por lesiones y daños en a c C

 0 ¿ 
te de circulación, el señor don Long" 
Gómez Herrero, Juez de Distrito de e 

ciudad, en providencia del día de I a ,„ 
cha (26 de enero de 1982) ha a C ° f

r d

r i d 0 
tenga lugar la celebración del re ^ 
iuicio el día 29 de abril, a las once 
ras, en la Sala Audiencia de este 
gado, sita en el Palacio de l u S t l C ' a

c ¡ t a 3 
En su-virtud, oor el presente sc >e 

María Henar Muñoz Gómez, vecin ^ 
esta ciudad, cuyo actual paradero y c ¡ , 
m i c i l i o se ignoran, para que comp a

 n„ 
este Juzgado cl día v hora antes> A\. 

m 
en 
cionados. a fin de asistir como P e r ' u . 
cada al referido juicio, debiendo co ^ 
rrir provista de las pruebas de que 
tente valerse a justificar su derecha 

<G. C—1.079) ( B . - l - 2 3 8 ' 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 


